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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela Universitaria de Magisterio 19002573

Escuela Universitaria de Magisterio
Cardenal Cisneros

28026663

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Magisterio de Educación Infantil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Magisterio de Educación Infantil por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose Luis Marcos Lorenzo Director de la Escuela Universitaria de Magisterio

Tipo Documento Número Documento

NIF 03072034Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Vicente Saz Pérez Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 00380334Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose Luis Marcos Lorenzo Director de la Escuela Universitaria de Magisterio

Tipo Documento Número Documento

NIF 03072034Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares 918854054

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.planificacion@uah.es Madrid 918854069
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Magisterio de Educación
Infantil por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Expresión artística integral para infantil

Mención en Educación infantil inclusiva

Mención en Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil

Mención en Lengua extranjera para Educación Infantil

Mención en Matemáticas en el mundo infantil

Mención en Conocimiento del entorno

Mención en Necesidades educativas especiales en Educación Infantil

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza infantil

Formación de docentes de
enseñanza infantil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Maestro en Educación Infantil

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 100 38

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 60 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Expresión artística integral para infantil 24.0

Educación infantil inclusiva 24.0

Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil 24.0

Lengua extranjera para Educación Infantil 24.0

Matemáticas en el mundo infantil 24.0

Conocimiento del entorno 24.0
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Necesidades educativas especiales en Educación Infantil 24.0

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

19002573 Escuela Universitaria de Magisterio

28026663 Escuela Universitaria de Magisterio Cardenal Cisneros

1.3.2. Escuela Universitaria de Magisterio
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 200

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

200 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/documentos/
permanencia_grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Magisterio Cardenal Cisneros
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 250

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

250 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/documentos/
permanencia_grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

M1 - Conocer los fundamentos de atención temprana

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M3 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención
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M4 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo

M5 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M7 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar

M8 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación

M9 - Dominar las técnicas de observación y registro.

M10 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales

M11 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

M12 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo motor, la atención y la percepción auditiva y visual.

M13 - Conocer los principios básicos de normas, señales y seguridad vial.

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M15 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los períodos 0-3 y 3-6.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M18 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

M19 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

M20 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

M21 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

M22 - Valorar la importancia de la estabilidad y regularidad en el entorno escolar, los horarios y el estado de ánimo del profesorado
como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

M23 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M25 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

M26 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

M27 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

M28 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

M29 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

M30 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

M31 - Contribuir a que el alumno se sitúe ante los recursos sonoros, audiovisuales y multimedia desde una doble dimensión como
potentes dispositivos de socialización y su traducción como posibilidades educativas en la Educación Primaria.

M32 - Tomar conciencia de las problemáticas que giran en torno al desarrollo e impacto de las tecnologías audiovisuales,
multimedia y plataformas virtuales en el mundo natural y social, y sus implicaciones para el ámbito de la Educación Infantil.

M33 - Desarrollo de actitudes hacia los recursos audiovisuales y tecnológicos, adquisición de destrezas de uso, y análisis de sus
implicaciones en la formación cultural y democrática del alumnado de infantil como ciudadanos de la sociedad multicultural.
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M34 - Estimular la indagación y el análisis sobre diferentes sistemas de representación y los distintos tipos de recursos tecnológicos
(sonoros, audiovisuales, multimedia) para diseñar y desarrollar proyectos de centro y aula.

M35 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de las conclusiones.

M36 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y un comportamiento saludables.

M37 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

D1 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

D2 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de desarrollo
lógico.

D3 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

D4 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

D5 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

D6 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y técnicas y su trascendencia.

D7 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

D8 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

D9 - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

D10 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

D11 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

D12 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

D13 - Conocer la tradición oral y el folklore.

D14 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera

D15 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

D16 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura, y su enseñanza.

D17 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

D18 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

D19 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

D20 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

D21 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

D22 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal

D23 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

D24 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

D25 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

D26 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

D27 - Saber elaborar materiales didácticos de calidad, en soporte digital, para el desarrollo del currículo de Educación Infantil.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de acceso será el previsto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. No se contemplan pruebas de acceso especiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS
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Los entornos virtuales de una y otra Escuela se han diseñado desde una visión sistémica del aprendizaje, es decir, teniendo en cuenta el diseño de procesos de enseñanza-aprendizaje basa-
do en modelos pedagógicos universitarios y los aspectos relacionados con el propio estudiante. En la modalidad semipresencial cobran especial importancia las técnicas educativas encamina-
das a motivar al estudiante hacia el aprendizaje y la comunicación con la comunidad educativa (profesores y compañeros). En este sentido, se han organizado diferentes figuras que, en fun-
ción del momento, adquieren más o menos relevancia para el estudiante:

 

· Servicio de Información.

· Defensor del estudiante.

· Profesores.

· Servicio de Orientación y Apoyo al estudiante.

· Servicio de Informática y Aula Virtual.

· Tutores asistentes para resolución de problemas y dudas en el entorno virtual.

· Coordinador de titulación.

Para facilitar el proceso de acomodación del estudiante a los estudios de Grado en su modalidad semipresencial, se han diseñado específicamente estrategias motivacionales, de acompaña-
miento y de seguimiento del alumnado. Con ellas se garantiza que el estudiante se sienta partícipe de la comunidad educativa y motivado hacia el aprendizaje, a través de recursos multime-
dia, actividades interactivas y que fomentan la participación, herramientas de comunicación sincrónicas y asincrónicas, servicio de apoyo técnico y de tutorización individual, etc. Existen docu-
mentos específicos donde se recogen las preguntas más frecuentes en temas académicos y técnicos, de fácil acceso desde el momento en que estudiante forma parte de la comunidad virtual.

De forma específica se contemplan las siguientes actuaciones y responsables:

Fundamentalmente al inicio del curso, pero no en exclusiva, se realizarán actividades que permitan al estudiante adaptarse a la titulación, al entorno de aprendizaje y al grupo.

 

El estudiante tiene acceso a manuales formativos, sesiones presenciales o en línea para el manejo de la plataforma, atención personalizada para la resolución de dificultades, así como men-
sajes personalizados de bienvenida y motivación. Otra información importante como los calendarios de exámenes u horarios de las sesiones presenciales estará a disposición de los alumnos
desde principios de curso. Los responsables de estas tareas son los coordinadores de la titulación y el servicio informático.

 

· De manera paralela, los profesores de cada asignatura facilitan una guía docente de la misma en la que figuran los objetivos y competencias, los contenidos y su
secuenciación, los resultados de aprendizaje y el sistema de evaluación.  En este primer momento, el profesor presta especial interés a facilitar al estudiante la in-
formación suficiente sobre la dinámica de trabajo y las herramientas de comunicación entre profesor y alumno y alumnos entre sí. Además de las actividades es-
pecíficas de la asignatura, se utilizan mensajes de bienvenida y estrategias de presentación y conocimiento mutuo, que permiten al estudiante sentirse parte del
grupo desde el primer momento.

· Durante el curso.

· Los responsables de la titulación y los tutores del grupo, elaborarán boletines informativos que reciben los estudiantes para hacerles partícipes de noticias que
pueden ser de su interés.

 

La atención personalizada se garantiza por el compromiso de todos los responsables y profesores de atender diariamente los mensajes enviados por los estudiantes. 

 

El profesor es además responsable de la gestión y seguimiento de cada una de las actividades que propone, dinamizando al grupo y proporcionando feedback del trabajo realizado. En este
sentido, las plataformas educativas permiten identificar rápidamente actividades entregadas y no entregadas, y proporciona al alumno información no sólo del comentario o corrección realiza-
do por el profesor, sino de fechas en las que estarán corregidas y su valor en el progreso global.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos será el previsto en las “Normas Reguladoras del Sistema de Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos en los Estudios de Grado”, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá el 16 de julio de 2009.

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/matricula_I_II_ciclo/documen-
tos/Normativa_Reconocimiento_Grado.pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS

ÍNDICE

 

 Pág.
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Introducción

 

En las siguientes páginas se presentan las características del Curso de Adaptación para la obtención del título de Grado en Magisterio de Ed. Infantil
para los actuales Diplomados en Magisterio de Ed. Infantil, así como para los Diplomados en Profesorado de E.G.B (especialidad Preescolar).

 

 

1. Descripción del Curso de Adaptación

 

Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial o a distancia): Semipresencial.

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 1º año de implantación: E.U. de Magisterio: 50  E.U. Cardenal Cisneros: 100

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 2º año de implantación: E.U. de Magisterio: 50  E.U. Cardenal Cisneros: 100

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 3º año de implantación: E.U. de Magisterio: 50  E.U. Cardenal Cisneros: 100

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 4º año de implantación: E.U. de Magisterio: 50  E.U. Cardenal Cisneros: 100

 

1.1. Normativa de permanencia
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El Curso de Adaptación para el Grado en Magisterio de Ed. Infantil está formado por cinco asignaturas y el Trabajo Fin de Grado organizadas tem-
poralmente en un curso académico. Atendiendo a la temporalización y el número de créditos de este curso, en comparación con los criterios recogi-
dos en la normativa de la Universidad de Alcalá sobre permanencia en estudios de Grado, se ha establecido que la permanencia de los alumnos en
el Curso de Adaptación sea de un máximo de dos años. No se contempla la posibilidad de estudiantes a tiempo parcial.

 

1.2. Créditos totales del Curso de Adaptación

 

El Curso de Adaptación tiene 30 créditos, distribuidos en cinco asignaturas, más 12 créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

 

Centros donde se impartirá el curso

 

· E.U. de Magisterio de Guadalajara (Universidad de Alcalá).

· E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares (centro adscrito a la Universidad de Alcalá).

 

 

 

 

 

 

2. Justificación del Curso de Adaptación

 

Justificación del Curso de Adaptación

 

Desde el curso 2003-04, la Universidad de Alcalá ha impartido, a través de la E.U. Cardenal Cisneros, cinco diplomaturas de Magisterio en su moda-
lidad semipresencial para alumnos con una titulación previa, especialmente otra titulación de Magisterio. Desde entonces ha experimentado un cre-
cimiento constante en el número de estudiantes interesados en estos estudios, de manera que ha pasado de  57 estudiantes en el primer año aca-
démico a un total de más de 1700 en la actualidad. Esta experiencia pone de manifiesto el interés de los antiguos Diplomados en Magisterio (la ma-
yoría en ejercicio) para obtener una segunda titulación que complemente su formación y capacitación profesional, especializándoles en un área de
conocimiento diferente.

 

Por otra parte, la petición, casi unánime, que cotidianamente nos realizan nuestros alumnos, asi como la que nos trasmiten los maestros en ejercicio
que reciben nuestros alumnos en prácticas, parecen suficientes razones como para que nos planteamos la ejecución de un Curso de Adaptación al
nuevo Grado en Magisterio de Ed. Infantil.

 

En esta línea, consideramos que un Curso de Adaptación como el que proponemos es una opción interesante para aquellos diplomados que quie-
ran seguir formándose, además de beneficiarse de las ventajas inherentes a una titulación de Grado, entre las que se incluyen: el mayor reconoci-
miento social y en el ámbito europeo; el acceso a todos los puestos y trámites que requieren una titulación de mayor grado así como a estudios de
tercer ciclo; la obtención de puntos en algunos concursos de traslados y oposiciones; y, las mejoras salariales que se deriven por el aumento del ni-
vel de estudios.

 

Por otro lado, a partir de la experiencia adquirida y lo demostrado en diferentes investigaciones, el interés hacia estudios semipresenciales ha creci-
do exponencialmente durante los últimos años. Si pensamos en maestros en ejercicio que desean mejorar su capacitación profesional, no cabe du-
da de que la modalidad semipresencial es la que mejor se ajusta a su disponibilidad de tiempo y de horarios.

 

El Curso de Adaptación que proponemos es una combinación de clases y tutorías presenciales, con materiales formativos y herramientas tecnológi-
cas que permiten la adquisición y construcción de conocimientos, el trabajo autónomo y en equipo y la comunicación directa con el profesor y con el
resto de los compañeros.

 

En cuanto a la distribución de los créditos de las asignaturas, en relación con las actividades y metodologías docentes, se procederá de la siguiente
manera. El proceso de enseñanza-aprendizaje contempla tres modalidades de aprendizaje:
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· El aprendizaje autónomo que se desarrolla en igual proporción que en la modalidad presencial y que supone 2/3 de los crédi-
tos de las asignaturas.

· Las sesiones presenciales, que varían según las asignaturas del plan de estudios.

· El aprendizaje online que marca la diferencia entre la enseñanza presencial y la semipresencial y que cambia también para
cada una de las asignaturas del plan de estudios.

 

La suma de las sesiones presenciales y el aprendizaje online alcanza siempre 1/3 de los créditos de las asignaturas y a distribución de horas de tra-
bajo de cada modalidad de aprendizaje está en consonancia con las características de las mismas. El número de horas de aprendizaje autónomo se
considera fijo y las horas asignadas en cada asignatura a las sesiones presenciales son las máximas previsibles para esa asignatura.

 

El seguimiento del trabajo del estudiante (tanto a través del entorno virtual como el realizado en las sesiones prácticas) y los exámenes presenciales
garantizan que el profesor obtenga la información precisa sobre la adquisición y el desarrollo de las competencias en el alumno.

Por todo ello, consideramos que la modalidad semipresencial es adecuada para el desarrollo de las competencias programadas en este Curso de
Adaptación. Este planteamiento es además plenamente acorde con las directrices que emanan del espíritu del EEES y de los desarrollos normativos
que lo implantan, y que hacen del aprendizaje autónomo del alumno el paradigma fundamental que guía su aprendizaje.

 

 

3. Acceso y admisión de estudiantes

 

3.1. Perfil de ingreso

 

Este curso está dirigido a Diplomados en Magisterio de Ed. Infantil y a Diplomados en Profesorado de E.G.B. (especialidad Preescolar).

 

3.2. Admisión de estudiantes

 

El acceso a las enseñanzas universitarias está regulado por el RD 1892/2008, de 14 de noviembre que dispone en su artículo 4.1. que se realizará
desde cualquiera de los supuestos a los que se refiere dicho real decreto “desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de
igualdad, mérito y capacidad”.

 

Atendiendo a este principio y considerando que los Diplomados en Profesorado de E.G.B. (Preescolar) en su día pudieron acceder a la Universidad
sin P.A.U., se establece que la nota media del expediente en los estudios universitarios previos sea el criterio de admisión, fijándose a partir de ésta
una nota de corte en función de la oferta de plazas y la demanda.

 

El órgano de admisión de estudiantes es el establecido por la Universidad de Alcalá, recogido en la memoria de la titulación de Grado en Magisterio
de Ed. Infantil.

 

Se establece como criterio de acceso que el estudiante acredite haber cursado en su diplomatura de Magisterio, un volumen de prácticas igual o su-
perior al total de los créditos de prácticas  previstos por la Universidad de Alcalá para el título de Grado. Si esta circunstancia no se produjera, el soli-
citante no podrá matricularse en este curso. Para conocer más sobre el reconocimiento de las asignaturas de prácticas, puede consultarse el aparta-
do de justificación del plan de estudios.

 

Dado que en el curso existe una asignatura que se imparte en inglés (tanto en Infantil como e Primaria), se recomienda que el estudiante tenga un
nivel mínimo A2 en este idioma de acuerdo con la nomenclatura Europea para poder adquirir las competencias propias de la asignatura. No obstan-
te, será al finalizar el Curso de Adaptación cuando el estudiante deberá acreditar obligatoriamente el nivel B1 previsto por la normativa vigente se-
gún el procedimiento de la Universidad de Alcalá.

 

3.3. Transferencia y reconocimiento de créditos

 

Atendiendo al Real Decreto 861/2010, podrán reconocerse los créditos de las asignaturas del Curso de Adaptación en función de los estudios pre-
vios o por experiencia profesional o laboral acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho títu-
lo. En este sentido, el número de créditos a reconocer por este aspecto debe ser proporcional y continuado en función de la duración e intensidad de
esta experiencia.
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En ningún caso podrán ser reconocidos los créditos del Trabajo de Fin de Grado tal y como queda recogido en el Real Decreto 861/2010.

 

La Comisión de Reconocimiento de Créditos, formada por el Director de la Escuela, el Subdirector de Ordenación Académica, el Secretario Acadé-
mico y un profesor, designado para cada curso académico por la Junta de Escuela, será la responsable de estudiar la solicitud presentada por el es-
tudiante y de emitir una respuesta que será tenida en cuenta como antecedente para casos similares.

 

Se procederá al reconocimiento de créditos por experiencia laboral, siempre que exista una adecuación o concordancia de las destrezas y habilida-
des adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solici-
ta el reconocimiento de créditos. La experiencia mínima requerida será equivalente a un año a tiempo completo. El estudiante que desee solicitar es-
te reconocimiento, deberá aportar la certificación correspondiente de la institución académica donde se desarrolló la experiencia profesional.

 

  

4. Competencias y planificación de las enseñanzas

 

La planificación de las enseñanzas de este Curso de Adaptación se basa en un análisis comparativo, detallado y justificado entre las competencias
que se adquieren en el nuevo Grado, respecto a los contenidos formativos de las antiguas enseñanzas.

 

En la siguiente tabla, se comparan las características del título que se extingue y con las del nuevo Grado. Las diferencias encontradas nos permiten
justificar la selección de materias que deberá cursar un diplomado para poder obtener el título de Grado.

 

 

 

Tabla comparativa entre las características del título que se extingue y el nuevo grado

 Diplomado Profesorado E.G.B. Preesco-

lar

Diplomado Magisterio Educación Infantil Grado en Magisterio de Educación Infan-

til

Nº de créditos Sin créditos 207 240 ECTS

Nº de años 3 3 4

Acceso a estudios de tercer ciclo No No Sí

Trabajo Fin de Grado No No Sí

Posibilidad de menciones No No Sí

Descripción de los contenidos de las asig-

naturas

Sin descripción horas/semana En términos de descriptores En términos de competencias y resultados

de aprendizaje

Nivel de inglés exigido No No B1

Formación básica Centrado en la etapa infantil 3-6 años Centrada en la etapa infantil 3-6 años Centrada en la etapa infantil 0-6 años

 

Se podrán reconocer créditos por experiencia profesional siempre y cuando se justifique la adquisición de las competencias previstas y se cumplan
los criterios establecidos en la normativa vigente de R.D. 861/2010 de 2 de julio en su artículo 6.

 

En ningún caso puede ser objeto de reconocimiento el Trabajo de Fin de Grado.

 

4.1. Objetivos generales del título

 

El objetivo fundamental del título recogido en la memoria del Grado en Magisterio de Ed. Infantil aprobada, es formar Maestros en Ed. Infantil que:

 

· Sean capaces de contribuir al desarrollo integral de los niños y niñas, teniendo en cuenta su contexto familiar y sociocultural.

· Sepan dar respuesta a las necesidades del alumnado.
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· Sean reflexivos, creativos y comprometidos para que interpreten críticamente la realidad y, al mismo tiempo, se adapten a
una sociedad cambiante.

· Desarrollen su capacidad empática para escuchar y comprender al niño.

· Logren crear un ambiente acogedor para todos.

· Pongan al servicio de los más pequeños lo mejor de sí mismos, y les haga partícipes de los descubrimientos e investigaciones
didácticas y pedagógicas.

 

Para ello es necesario que dicho profesional adquiera una visión integradora y global del saber profesional, que tenga el convencimiento de que la
educación en la etapa de 0 a 6 años es un compromiso social de primer orden, y que su propia formación es una responsabilidad continuada que se
va a ir desarrollando de manera intencionada a lo largo de la vida.

 

4.2. Competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios y que son exigibles para otorgar el título

 

Para determinar las competencias que deben desarrollarse en el Curso de Adaptación para el Grado en Magisterio de Ed. Infantil hemos analizado
las descritas en el artículo 3.5 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas universitarias Oficia-
les. También se han analizado las de la ORDEN ECI/3854/2007 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universita-
rios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Ed. Infantil. En este segundo caso, se han revisado tanto las generales del
título de Grado como las específicas de las materias básicas, de las didáctico-disciplinares y del prácticum.

 

A continuación se ha realizado un estudio comparativo entre dichas competencias y los descriptores del las materias troncales y obligatorias que
componen el plan de estudios de la Diplomatura en Magisterio de Ed. Infantil por la Universidad de Alcalá y de las asignaturas que componen el
plan de estudios de los Diplomados en Profesorado de E.G.B. (Preescolar) de dicha Universidad. A partir de dicho análisis se determina la necesi-
dad de que los estudiantes que adapten su título de Diplomado al de Grado en Magisterio de Ed. Infantil, cursen las materias que les permitan la ad-
quisición de las siguientes competencias:

 

 

 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES DEL TÍTULO DE GRADO

 

  Según el artículo 3.5 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas universitarias Oficiales:  

Competencia G8
Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias para ampliar sus estudios con
autonomía.  

 

COMPETENCIAS PROPIAS DEL TÍTULO DE GRADO

 

  Según Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Maestro en Ed. Infantil:  

Competencia P8 Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de
atención temprana y las bases y desarrollos que permiten comprender los procesos
psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera in-
fancia.  

Competencia P10 Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar
en el período 0-6 y dominar habilidades sociales en el trato y relación con la familia
de cada estudiante y con el conjunto de las familias.  

Competencia P12 Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la socie-
dad actual y las competencias fundamentales que afectan a los colegios de educa-
ción infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.  

  COMPETENCIAS PROPIAS DE LAS MATERIAS BÁSICAS  

Competencia M1 Conocer los fundamentos de atención temprana.  

Competencia M2 Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras,
comunicativas, sociales, afectivas.  

Competencia M3 Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas
con la atención.  

Competencia M4 Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente
en el proceso educativo.  

Competencia M5 Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por fa-
milias, ayuntamientos y otras instituciones con incidencia en la formación ciudada-
na.  

Competencia M6 Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad
actual que afectan a la educación familiar y escolar: impacto social y educativos de
los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de géne-
ro e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclu-
sión social y desarrollo sostenible.  
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Competencia M7 Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la edu-
cación familiar.  

Competencia M8 Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad
de educación.  

Competencia M9 Dominar las técnicas de observación y registro.  

Competencia M10 Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnolo-
gías de la información, documentación y audiovisuales.  

Competencia M11 Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo
físico y psíquico adecuado de los estudiantes.  

Competencia M12 Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo motor, la atención y
la percepción auditiva y visual.  

Competencia M13 Conocer los principios básicos de normas, señales y seguridad vial.  

  COMPETENCIAS DE LAS ASIGNATURAS DIDÁCTICO DISCIPLINARES  

Competencia D14 Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera.  

 

De la lectura de la tabla puede observarse que es necesaria la inclusión de una de las competencias transversales de título de grado; tres propias
del título de Grado;  trece competencias, varias de ellas parcialmente, de las materias básicas; y, una de las correspondientes a las didáctico discipli-
nares. Esta última competencia se refiere a la aproximación a una lengua extranjera en la etapa de Ed. Infantil.

 

Finalmente, y según la orden 3854/2007, al finalizar el Grado, los estudiantes deberán haber adquirido el nivel C1 en lengua castellana; además, de-
berán saber expresarse en una lengua extranjera según el nivel B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

 

4.3. Organización académica del Curso de Adaptación

 

Por otra parte, en la memoria del Grado en Magisterio de Ed. Infantil se establecen las tablas de adaptación entre los diplomados y los futuros gra-
duados en Magisterio de Ed. Infantil. Tras la revisión de dicha tabla se identifican, en un primer momento, las siguientes asignaturas que no se
adaptan:

 

Materias no adaptadas

Curso Semestre Asignatura Tipo ECTS

1 1 Filosofía, ética y educa-
ción moral

FB 6

1 2 Diagnóstico pedagógico
y técnicas de observa-
ción en el aula de Ed.
Infantil

FB 6

1 2 Orientación e interven-
ción tutorial

FB 6

2 3 Promoción de la salud y
hábitos saludables

FB 8

2 3 Lengua extranjera para
Ed. Infantil

OB 6

2 4 Psicología y contextos
educativos

FB 6

2 4 Atención temprana: fun-
damentos y recursos

FB 6

4 7 Proyectos para la ex-
presión integral en In-
fantil

OB 6

4 8 Trabajo fin de grado TF 12

 

Dentro de esta tabla no se incluyen algunas materias cuya adaptación no se contemplaba específicamente, pero cuya realización no se considera
necesaria para la adaptación del título por diversos motivos:

 

· Optativas. Están vinculadas a las menciones. Los alumnos que cursen esta adaptación no tendrán acceso a las menciones por
lo que carece de sentido que tengan que cursarlas.

· Transversalidad. Los estudiantes de las adaptaciones necesitan cursar las materias esenciales que diferencian la diplomatura
que poseen del grado que quieren obtener. Por la propia concepción y definición de las mismas, las asignaturas transversales
no pueden pertenecer a este grupo de materias esenciales y que pueden ser las mismas para estudiantes de grados muy dife-
rentes.

· Prácticum III. La tabla de adaptaciones recogida en las memorias está planteada para aquellos estudiantes que estando cur-
sando la Diplomatura correspondiente, decidiesen cambiar de titulación y finalizar sus estudios obteniendo el Grado. Para

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

16 / 188

ellos, las materias a cursar deben ser las que estén cursando sus compañeros de titulación. Sin embargo, esta adaptación se
plantea para los ya Diplomados, en muchos casos con experiencia laboral. Además, en la actualidad, cuando los Diploma-
dos de planes de estudio de magisterio ya extinguidos han cursado las nuevas diplomaturas, ahora en extinción, se ha proce-
dido de forma habitual a la convalidación del Prácticum, independientemente del número de créditos que hubiera cursado el
alumno en el Prácticum de su primera diplomatura. Por otro lado, los planes de estudio de magisterio en todas las diplomatu-
ras actualmente vigentes recogen un total de 32 créditos de prácticas troncales y que por tanto han sido cursados por los di-
plomados en magisterio de cualquier universidad española. Los maestros, Diplomados en Profesorado de EGB, por su parte,
incorporaban en su plan de estudios, según la O. M de 13/6/1977 una indicación explícita a que deberían cursar en sus estu-
dios, e independientemente de su especialidad “ un periodo de prácticas docentes … preferentemente en el tercer año de la
carrera y a lo largo de un cuatrimestre”. Finalmente, hay que resaltar que estas prácticas docentes son reconocidas por los
propios planes de estudios de las diplomaturas actuales, que las convalidan automáticamente por las prácticas de los diploma-
dos en magisterio. Esta circunstancia queda expresamente recogida en las órdenes ministeriales que implantan los diferentes
planes de estudio de las diplomaturas de magisterio. Por todos estos motivos, no se considera necesario que ninguno de estos
diplomados curse prácticas en el curso de adaptación al grado. Tal y como se indicó en el apartado de “Acceso y admisión de
estudiantes”, será necesario que cualquier candidato al curso de adaptación acredite un volumen de prácticas igual o superior
al total de los créditos de prácticas  previstos por la Universidad de Alcalá el título de Grado. Si esta circunstancia no se pro-
dujera, el solicitante no podrá matricularse en este curso.

 

Finalmente, se ha tenido en cuenta que ninguna de las competencias identificadas más arriba como necesarias para la adaptación, pertenecen a
ninguna de estas tres materias.

 

El Curso de Adaptación cuya verificación se solicita se plantea para adaptar los títulos de Diplomado en Ed. Infantil y en Profesorado de E.G.B
(Preescolar) de cualquier universidad española. Por este motivo se establece también una comparativa entre las asignaturas troncales de los títulos,
y por tanto comunes a todos los diplomados, y las materias y asignaturas del actual título de Grado.

 

Como resultado de dicha comparación, se determinan tres nuevas materias del título de Grado que no se adaptarían por las asignaturas troncales
de la Diplomatura en Magisterio de Ed. Infantil:

 

Curso Semestre Asignatura Tipo ECTS

3 5 Enseñanza y aprendi-
zaje de la matemática

OB 8

3 5 Enseñanza y aprendi-
zaje de las ciencias de
la naturaleza

OB 8

3 6 Psicomotricidad infantil OB 6

 

Sin embargo, existen dentro de la diplomatura asignaturas troncales cuyos contenidos tienen un alto grado de identidad con las competencias de es-
tas tres materias:

 

· Enseñanza y aprendizaje de la matemática. Esta asignatura puede reconocerse por la asignatura troncal de la diplomatura
“Desarrollo del pensamiento matemático y su didáctica”.

· Psicomotricidad infantil. Esta asignatura puede reconocerse por la asignatura troncal de la diplomatura “Desarrollo Psicomo-
tor”.

· Enseñanza y aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza. En la citada tabla de adaptaciones se hace equivaler la asignatura
de la Diplomatura “Conocimiento del medio Natural, Social y Cultural” a la asignatura del grado “Enseñanza y aprendizaje
de las Ciencias Sociales”. Esta equivalencia no tiene en cuenta los créditos de la primera de las dos asignaturas que están vin-
culados a las Ciencias de la Naturaleza y presentes en ella. Sin embargo, al estudiar los descriptores de la misma puede apre-
ciarse un elevado grado de coincidencia con las competencias de la asignatura del grado; por ello consideramos que es viable
reconocer la asignatura del grado para todos los diplomados en EI independientemente de su universidad de origen.

 

De hecho, no se ha identificado ninguna de las competencias propias de estas materias entre las que tendrán que cursar los diplomados para adap-
tarse al grado

 

Se considera también que no es necesario incluir ninguna materia que recoja los contenidos y las competencias propios de la asignatura “Proyec-
tos de expresión integral”, ya que en el plan de estudios de la diplomatura de Maestro de Ed. Infantil, las asignaturas relacionadas con la expresión
artística y física son más abundantes que las que se recogen en el nuevo plan y por lo tanto sus competencias estarían ya alcanzadas por los diplo-
mados.

 

A la hora de plantear el contenido del curso, también hemos tenido en cuenta las indicaciones de la “Conferencia de Decanos y Directores de Magis-
terio y Educación”, según las cuales los cursos de adaptación deben tener entre 30 y 36 créditos ECTS, más el Trabajo Fin de Grado.
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Por tanto, proponemos unas materias comunes para todos los estudiantes interesados en realizar este Curso de Adaptación y que cumplan los cri-
terios de ingreso. Tras el estudio de las competencias necesarias y de las asignaturas no adaptadas, hemos elaborado una propuesta de curso que
permitiría el desarrollo de dichas competencias y que se concretaría en las materias que se recogen en la tabla:

 

Curso de Adaptación

Curso Semestre Materia ECTS

1 1 Introducción al pensamiento crí-
tico

6

1 1 Educación para la calud 6

1 1 Lengua extranjera en el aula de
Ed. Infantil

6

1 1 Atención temprana: diagnostico e
intervención

6

1 1 Acción tutorial y orientación fami-
liar

6

1 2 Trabajo fin de grado 12

 

4.4. Procedimiento de acreditación del nivel B1.

 

Para dar cumplimiento a la indicado en la ORDEN ECI/3857/2007 en su apartado 5 respecto a que “... los estudiantes ... deberían saber expresar-
se en alguna lengua extranjera según el nivel B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas”, la Universidad de Alca-
lá ha diseñado un procedimiento general supervisado por una Comisión específica para el Grado de Educación Infantil y Primaria. El reconocimien-
to del nivel de lengua extranjera requerido se realizará una vez que el estudiante haya superado todos los créditos de los que consta el Curso de
Adaptación. No obstante, la documentación puede presentarse durante el curso siguiendo cualquiera de las dos vías que están contempladas. Es-
pecíficamente, en el caso de los Cursos de Adaptación, este procedimiento será el mismo tanto para los estudiantes con titulaciones de la Universi-
dad de Alcalá como para los procedentes de otras universidades.

 

En dicho procedimiento se recogen dos vías para acreditar el nivel B1:

 

1. Justificación documental de conocimientos de la lengua:

 

· Las personas que puedan justificar documentalmente sus conocimientos del idioma  extranjero deberán entregar en la Secre-
taría de la Escuela de Magisterio correspondiente, junto con la copia del impreso on-line de justificación lingüística, una fo-
tocopia cotejada del documento alegado.

· Dicha documentación será revisada por la Comisión nombrada a tal efecto. Esta Comisión analizará la documentación pre-
sentada siguiendo la tabla de reconocimientos y equivalencias de los certificados expedidos por instituciones oficiales apro-
bada por el Departamento de Filología Moderna, así como las directrices establecidas por la Conferencia de Rectores de Uni-
versidades Españolas (CRUE) sobre los mecanismos de acreditación de los niveles de lengua extranjera.

· En el caso de que la documentación no se ajustara a lo requerido, se procederá a notificar al interesado/a mediante e-mail las
incidencias observadas y el período concedido para subsanarlas.

 

2. Prueba de nivel:

 

· Todas aquellas personas que no puedan justificar documentalmente su conocimiento del idioma extranjero deberán realizar
una prueba de nivel que ofrece el Departamento de Filología Moderna de la Universidad de Alcalá específicamente para el
acceso al Curso de Adaptación. La solicitud de examen estará disponible en la página electrónica de la Universidad de Alca-
lá.

· La prueba de nivel evaluará los objetivos descritos en la escala global del nivel B1 del  Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas  :

Es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en si-
tuaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

Sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua.

Es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

Puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes.
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-     La prueba consistirá en cuatro partes.

Ejercicio escrito tipo test para evaluar la comprensión lectora y diferentes aspectos de la competencia lingüística.

Ejercicio de comprensión oral en el que habrá una audición y se contestará por escrito a diferentes preguntas sobre el texto oral escuchado.

Una breve redacción en la que se valorará la capacidad para desarrollar un tema de actualidad con coherencia, corrección gramatical, vocabulario
adecuado y un uso acertado de la puntuación.

Prueba oral que consistirá en una breve escenificación basada en situaciones cotidianas y un monólogo sobre unas fotografías.

· La calificación final de la prueba será APTO/NO APTO.

· Las pruebas de nivel se programarán para realizarse al finalizar el primer y segundo cuatrimestre.

4.5. Fichas de las materias que componen el Curso de Adaptación
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INFORMACIÓN GENERAL

 

Indicar si se trata de una MATERIA o un MÓDULO:
MATERIA

 

Denominación:
Introducción al pensamiento crítico

 

Número de créditos ECTS: 6  

Unidad temporal: 1er. SEMESTRE  

Carácter: OBLIGATORIA  
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COMPETENCIAS

 

Competencia G8
Adquirir las habilidades de aprendizaje necesarias para ampliar sus estudios con autonomía.  

Competencia P12 Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales que

afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los

centros educativos.  

Competencia M6 Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar y es-

colar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e interge-

neracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.  

Competencia M8 Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación.  

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

21 / 188

CONTENIDOS DE LA MATERIA

 

 

· La necesidad del pensamiento crítico en la era de la información.

· Nuestra sociedad, una sociedad plural.

· Los Derechos Humanos como carta fundacional de un estado social y de derecho.

· La igualdad de género: perspectivas.

· La igualdad de oportunidades en nuestro tiempo.

· Interculturalidad: fundamentos y estrategias.

 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y

APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

 

  Los materiales elaborados por el profesor recogerán introducciones, modelos teóricos y prácticas educativas, de manera que el

estudiante pueda analizar y reflexionar sobre los contenidos, integrar la teoría con la práctica, elaborar conclusiones, etc.   A tra-

vés de las diferentes herramientas técnicas, se favorecerá tanto el trabajo individual como el trabajo en grupo, teniendo en cuenta

los principios de aprendizaje activo y colaborativo/cooperativo.   Para favorecer las actividades de debate y de exposición de las

cuestiones planteadas, se utilizarán las herramientas de foro y chat que facilitan la discusión entre los participantes.   A partir de

estas conclusiones, se podrán elaborar documentos que podrán ser retomados en las sesiones presenciales para ser exploradas en

“Comunidad de diálogo filosófico” (modelo dialógico, participativo y cooperativa de aprendizaje).   En la plataforma estarán dis-

ponibles los textos seleccionados, o enlaces web a los mismos, con relación a las diversas temáticas tratadas para que el estudiante

pueda realizar breves ensayos o disertaciones filosóficas.   Las horas de trabajo de la asignatura se distribuirán entre sesiones pre-

senciales, aprendizaje online con materiales formativos y seguimiento a través de la plataforma, y trabajo autónomo por parte del

estudiante. La distribución será la siguiente:  

· Sesiones presenciales: 15 horas.

· Aprendizaje online: 35 horas.

· Trabajo autónomo: 100 horas.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Y SISTEMA DE CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VI-

GENTE

 

   La materia se valorará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin de que todos los estudiantes puedan desa-

rrollar sus capacidades. El trabajo continuado del estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En consecuencia,

la evaluación global se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas y prácticas, el uso de recursos biblio-

gráficos y electrónicos, la realización de ejercicios, trabajos y pruebas escritas, la preparación de presentaciones y exposiciones

orales, y cualquier otra actividad que se detalle en el programa de la asignatura.    En el programa correspondiente se indicará el

porcentaje de la calificación global de la asignatura que se asigna a cada una de las actividades de evaluación que esté previsto

realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de corrección con el que habrán de superarse las distintas actividades

previstas, para poder obtener una evaluación favorable del curso.  
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INFORMACIÓN GENERAL

 

Indicar si se trata de una MATERIA o un MÓDULO:
MATERIA

 

Denominación:
Educación para la salud

 

Número de créditos ECTS: 6  

Unidad temporal: 1er. SEMESTRE  

Carácter: OBLIGATORIA  
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COMPETENCIAS

 

 Competencia P8 Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y

las bases y desarrollos que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de cons-

trucción de la personalidad en la primera infancia.  

 Competencia M2 Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, socia-

les, afectivas.  

 Competencia M6 Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a

la educación familiar y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pan-

tallas; cambios en las relaciones de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad;

discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.  

 Competencia M11 Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico

adecuado de los estudiantes.  

 Competencia M12 Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo motor, la atención y la percepción audi-

tiva y visual.  

 Competencia M13 Conocer los principios básicos de normas, señales y seguridad vial.  
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CONTENIDOS DE LA MATERIA

 

 

· Introducción a la Promoción y Educación de la Salud.

· Planificación de Programas de Promoción de la Salud en la Escuela.

· Motricidad y salud.

· Trastornos de la alimentación y el desarrollo en la edad infantil.

· Desarrollo de hábitos saludables relacionados con la alimentación y la actividad física.

 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APREN-

DIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

 

  Los materiales elaborados por el profesor recogerán introducciones, modelos teóricos y prácticas educativas, de manera que el estudian-

te pueda analizar y reflexionar sobre los contenidos, integrar la teoría con la práctica, elaborar conclusiones, etc.   Las herramientas de la

plataforma facilitarán la posibilidad de trabajar con documentos compartidos que permitan la organización de grupos de investigación-ac-

ción, elaboración de proyectos de investigación, evaluación de proyectos o cualquier otra actividad a propuesta del profesor o de los pro-

pios estudiantes.   En las sesiones presenciales se realizarán específicamente ejecuciones prácticas en gimnasio, sala, polideportivo o al aire

libre.   Las horas de trabajo de la asignatura de distribuirán entre sesiones presenciales aprendizaje online con materiales formativos y se-

guimiento a través de la plataforma y trabajo autónomo por parte del estudiante. La distribución será la siguiente:  

· Sesiones presenciales: 25 horas.

· Aprendizaje Online: 25 horas.

· Trabajo autónomo: 100 horas.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SIS-

TEMA DE CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

 

  La materia se valorará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin de que todos los estudiantes puedan desarrollar sus

capacidades. El trabajo continuado del estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En consecuencia, la evaluación global

se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas y prácticas, el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, la reali-

zación de ejercicios, trabajos y pruebas escritas, la preparación de presentaciones y exposiciones orales, y cualquier otra actividad que se

detalle en el programa de la asignatura.   En el programa correspondiente se indicará el porcentaje de la calificación global de la asignatura

que se asigna a cada una de las actividades de evaluación que esté previsto realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de

corrección con el que habrán de superarse las distintas actividades previstas, para poder obtener una evaluación favorable del curso.  
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INFORMACIÓN GENERAL

 

Indicar si se trata de una MATERIA o un MÓDULO:
MATERIA

 

Denominación:
Lengua extranjera en el aula

de Ed. Infantil

 

Número de créditos ECTS: 6  

Unidad temporal: 1er. SEMESTRE  

Carácter: OBLIGATORIA  

Idioma: Inglés/Francés  

  En coherencia con los objetivos y contenidos propios de la materia, se recomienda que el estudiante tenga un nivel mínimo A2 de acuer-

do con la nomenclatura Europea. La asignatura puede contribuir a una mejora en el nivel del idioma, aunque sus objetivos incluyen especí-

ficamente la adquisición de competencias relacionadas con la didáctica de esta disciplina.  
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COMPETENCIAS

 

 Competencia P12 Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las com-

petencias fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer

modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros educativos.  

 Competencia M5 Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos

y otras instituciones con incidencia en la formación ciudadana.  

 Competencia M6 Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a

la educación familiar y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pan-

tallas; cambios en las relaciones de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad;

discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.  

 Competencia D14 Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera.  
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CONTENIDOS DE LA MATERIA

 

  La materia abordará los siguientes contenidos:  

· Adquisición de estrategias metodológicas aplicables al aula de educación infantil.

· Conocimiento y aplicación de técnicas de iniciación y fomento de la lectura en lengua extranjera.

· Contacto, conocimiento y respeto por otras culturas (conciencia multicultural).

· Uso de materiales y recursos propios de la enseñanza del idioma como lengua extranjera en el aula de educación infantil.

· Desarrollo de habilidades comunicativas en lengua extranjera.

· Iniciación al enfoque CLIL (enseñanza de contenidos a través de lengua extranjera).

 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APREN-

DIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

 

  En esta materia se utilizan materiales formativos específicos, como vídeos y audios con lo que el estudiante puede adquirir los contenidos

propios. Se aportan recursos de Internet y multimedia para que el estudiante pueda interactuar en simulaciones prácticas.   Esta asignatura

se desarrollará en inglés o francés.   Las horas de trabajo de la asignatura de distribuirán entre sesiones presenciales aprendizaje online con

materiales formativos y seguimiento a través de la plataforma y trabajo autónomo por parte del estudiante. La distribución será la siguien-

te:  

· Sesiones presenciales: 25 horas.

· Aprendizaje online: 25 horas.

· Trabajo autónomo: 100 horas.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SIS-

TEMA DE CALIFICACIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

 

  La materia se valorará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin de que todos los estudiantes puedan desarrollar sus

capacidades. El trabajo continuado del estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En consecuencia, la evaluación global

se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas y prácticas, el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, la reali-

zación de ejercicios, trabajos y pruebas escritas, la preparación de presentaciones y exposiciones orales, y cualquier otra actividad que se

detalle en el programa de la asignatura.   En el programa correspondiente se indicará el porcentaje de la calificación global de la asignatura

que se asigna a cada una de las actividades de evaluación que esté previsto realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de

corrección con el que habrán de superarse las distintas actividades previstas, para poder obtener una evaluación favorable del curso.  
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INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una MATERIA o un MÓDULO:
MATERIA

Denominación: Atención temprana: diagnóstico e intervención

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal: 1er. SEMESTRE

Carácter: OBLIGATORIA
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COMPETENCIAS

Competencia P10 Actuar como orientador de padres y madres en relación cnol a educación familiar en el período 0-6 y dominar habi-

lidades sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.  

Competencia M1 Conocer los fundamentos de atención temprana.  

Competencia M3 Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención.  

Competencia M9 Dominar las técnicas de observación y registro.  

Competencia M10 Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, docu-

mentación y audiovisuales.  

Competencia M11 Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de

los estudiantes.  

Competencia M12 Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo motor, la atención y la percepción auditiva y visual.
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CONTENIDOS DE LA MATERIA

  El alumno podrá conocer los principios que rigen la atención temprana, la legislación vigente, los organismos, entidades y profesionales que la componen y el trabajo que se

realiza a nivel multidisciplinar y de cada profesional por separado.   El propósito principal es situar al alumno en el conocimiento de la atención temprana y el papel que pue-

de desarrollar el educador infantil, desde la detección, diagnóstico y la intervención al ser un profesional en contacto directo con el alumno con necesidad de atención tempra-

na.   Se darán al alumno, recursos y actuaciones para poder aplicar en el aula, cuando haya necesidad de intervenir desde la atención temprana.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

  Los materiales elaborados por el profesor recogerán introducciones, modelos teóricos y prácticas educativas, de manera que el estudiante pueda analizar y reflexionar so-

bre los contenidos, integrar la teoría con la práctica, elaborar conclusiones y explicitar dificultades/dudas y su consiguiente resolución a través de las diferentes herramientas

que ofrece la plataforma o en las sesiones presenciales organizadas.   A través de la plataforma, se favorecerá tanto el trabajo individual como el trabajo en grupo, teniendo en

cuenta los principios de aprendizaje activo y colaborativo/cooperativo y utilizando las herramientas disponibles en la plataforma como son el foro, los materiales compartidos

y otros de comunicación general (chat, mensajería, etc.).   En las sesiones presenciales se plantearán actividades en las que el estudiante tenga que poner en práctica las com-

petencias que está desarrollando, facilitando la metacognición sobre sus procesos y resultados de aprendizaje.   Las horas de trabajo de la asignatura de distribuirán entre se-

siones presenciales aprendizaje online con materiales formativos y seguimiento a través de la plataforma y trabajo autónomo por parte del estudiante. La distribución será la

siguiente:  

· Sesiones presenciales: 15 horas.

· Aprendizaje online: 35 horas.

· Trabajo autónomo: 100 horas.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICA-

CIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

  La materia se valorará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin de que todos los estudiantes puedan desarrollar sus capacidades. El trabajo continuado

del estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En consecuencia, la evaluación global se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas

y prácticas, el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, la realización de ejercicios, trabajos y pruebas escritas, la preparación de presentaciones y exposiciones orales, y

cualquier otra actividad que se detalle en el programa de la asignatura.   En el programa correspondiente se indicará el porcentaje de la calificación global de la asignatura que

se asigna a cada una de las actividades de evaluación que esté previsto realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de corrección con el que habrán de supe-

rarse las distintas actividades previstas, para poder obtener una evaluación favorable del curso.  
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INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una MATERIA o un MÓDULO:
MATERIA

Denominación: Acción tutorial y orientación familiar

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal: 1er. SEMESTRE

Carácter: OBLIGATORIA
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COMPETENCIAS

Competencia P10 Actuar como orientador de padres y madres en relación cnol a educación familiar en el período 0-6 y dominar habi-

lidades sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.  

Competencia M4 Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo.  

Competencia M5 Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras ins-

tituciones con incidencia en la formación ciudadana.  

Competencia M7 Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar.  

Competencia M8 Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación.  
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CONTENIDOS DE LA MATERIA

  Se trabajarán aspectos relacionados con los modelos y procesos de tutorización en Ed. Infantil, técnicas para la detección de dificultades en el alumnado, estrategias de mejo-

ra en la acción en el aula y en la acción tutorial con las familias, mecanismos de participación en la vida del centro y el trabajo en equipo con los demás profesores, así como

análisis de modelos de participación en proyectos educativos con otras instituciones.   Se introducirán a los alumnos en el conocimiento teórico práctico de los aspectos bási-

cos que integran la intervención educativa en los contextos familiares. Asimismo, se trata de facilitar una mayor comprensión del papel educativo que desempeña la familia,

entendida como célula básica de la sociedad y de formación de las personas. Todo este conocimiento permitirá a los alumnos, formular orientaciones y propuestas educativas

que favorezcan la mejora del proceso de educación familiar.   

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

  Los materiales elaborados por el profesor recogerán introducciones, modelos teóricos y prácticas educativas, de manera que el estudiante pueda analizar y reflexionar so-

bre los contenidos, integrar la teoría con la práctica, elaborar conclusiones y explicitar dificultades/dudas y su consiguiente resolución a través de las diferentes herramientas

que ofrece la plataforma o en las sesiones presenciales organizadas.   A través de la plataforma, se favorecerá tanto el trabajo individual como el trabajo en grupo, teniendo en

cuenta los principios de aprendizaje activo y colaborativo/cooperativo y utilizando las herramientas disponibles en la plataforma como son el foro, los materiales compartidos

y otros de comunicación general (chat, mensajería, etc.).   En las sesiones presenciales se plantearán actividades en las que el estudiante tenga que poner en práctica las com-

petencias que está desarrollando, facilitando la metacognición sobre sus procesos y resultados de aprendizaje.   Las horas de trabajo de la asignatura de distribuirán entre se-

siones presenciales aprendizaje online con materiales formativos y seguimiento a través de la plataforma y trabajo autónomo por parte del estudiante. La distribución será la

siguiente:  

· Sesiones presenciales: 15 horas.

· Aprendizaje online: 35 horas.

· Trabajo autónomo: 100 horas.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICA-

CIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

  La materia se valorará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin de que todos los estudiantes puedan desarrollar sus capacidades. El trabajo continuado

del estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En consecuencia, la evaluación global se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas

y prácticas, el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, la realización de ejercicios, trabajos y pruebas escritas, la preparación de presentaciones y exposiciones orales, y

cualquier otra actividad que se detalle en el programa de la asignatura.   En el programa correspondiente se indicará el porcentaje de la calificación global de la asignatura que

se asigna a cada una de las actividades de evaluación que esté previsto realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de corrección con el que habrán de supe-

rarse las distintas actividades previstas, para poder obtener una evaluación favorable del curso.  

 

 

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

39 / 188

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una MATERIA o un MÓDULO:
MATERIA

Denominación: TRABAJO FIN DE GRADO

Número de créditos ECTS: 12

Unidad temporal: 2º SEMESTRE

Carácter: TRABAJO FIN DE GRADO

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

40 / 188

CONTENIDOS DE LA MATERIA

  Relacionar teoría y práctica, e investigar y reflexionar sobre prácticas docentes y la propia práctica, así como realizar propuestas de mejora. Colaborar con diferentes agentes

de la comunidad educativa y del entorno social. Promover un conocimiento más profundo de los procesos de enseñanza-aprendizaje.   El Trabajo Fin de Grado deberá demos-

trar que el estudiante ha adquirido las competencias descritas para el título y, por tanto, está preparado para ejercer las profesiones para las que capacita el título.  

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

 

· Actividades dirigidas (1/3 de los créditos de la materia): Estas actividades se desarrollarán en parte a través de las herramientas del campus virtual y en parte a tra-

vés de los encuentros presenciales. Los  estudiantes tendrán a su disposición la posibilidad de contacto permanente con su tutor por vía electrónica y dispondrán en la

plataforma de la documentación necesaria para el desarrollo de su trabajo. Las presentaciones y grupos de debate previstos se desarrollarán a través de herramientas

específicas como foros y grupos de trabajo. En las sesiones presenciales correspondientes a la materia, los estudiantes tendrán tutorías presenciales con los profesores

responsables de la dirección de sus trabajos.

· Actividades no presenciales: Trabajo autónomo del alumno, 2/3 de los créditos de la materia.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICA-

CIONES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

 

· Elaboración de un trabajo final escrito que demuestre la adquisición de las competencias descritas para el Título.

· Defensa pública de dicho trabajo ante un tribunal.

 

 

5. Personal académico

 

E.U. de Magisterio de Guadalajara.

 

En cuanto al personal académico, será el propio profesorado asignado al Grado el que se encargue de la docencia referida al Curso de Adaptación
al Grado en Magisterio de Ed. Infantil.

 

Todo el personal académico asignado al Grado en Magisterio de Ed. Infantil, tanto en su modalidad presencial como semipresencial, aparece rela-
cionado con todo detalle en una de las tablas que se ha incorporado a la respectiva memoria de verificación; en dicha tabla, además de la catego-
ría académica, el régimen jurídico, el departamento, la dedicación docente a cada una de las modalidades de cada uno de los docentes, también se
puede apreciar el porcentaje de doctores, su experiencia docente e investigadora,… De la información recogida en ella, y de la contabilidad global
que se desprende de la tabla adjunta, se puede afirmar que con dicha plantilla es factible asumir la carga que supone el citado Curso de Adaptación.

 

  GRADO EN MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL  

 MODALIDAD PRESENCIAL MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

Capacidad docente del profesorado (en horas) 8362,5 4034

Carga docente del Grado (en horas) 5947,5 1982,5

 

 

El referido personal docente se puede considerar competente en esta nueva modalidad de estudio ya que ha participado mayoritariamente en el
“Programa de Formación de Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente”.

 

El Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente de la Universidad de Alcalá, a través del ICE (Aula Virtual), ha desarrollado el citado “Programa
de Formación de Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente” con el claro objetivo de apoyar al profesorado con una oferta de estrategias
formativas diversas, tanto en el plano técnico (uso de plataformas) como en el metodológico ( http://www2.uah.es/ice/FP/inicio.html). Prueba de la
actividad llevada a cabo en el desarrollo del Programa son los siguientes datos:

 

Cursos de formación en las TIC promovidos desde el Aula Virtual.

 

CURSO
ACADÉ-
MICO

2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10

Nº CU-
RSOS
DE FOR-
MACIÓN

9 10 9 5 5 7 1

 

La mayoría de los cursos se refieren al uso de la plataforma (antes WebCT, y a partir del curso 2008-09, Blackboard) aunque también se han inclui-
do en el recuento otros cursos relacionados con las TIC e impartidos desde Aula Virtual, como son: audio y vídeo, maquetación de páginas web, etc.
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A partir del curso 2010-2011, los cursos de formación en las TIC se integran dentro del Programa de Formación del Profesorado con el objetivo de
avanzar en una visión más interactiva entre las cuestiones pedagógicas y tecnológicas, poniendo el acento en el aprendizaje virtual, por lo que se
detallan en el punto b.

 

Asistencia a los cursos de formación.

 

CU-
RSO
ACA-
DÉMI-
CO

2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11

Nº
ASIS-
TEN-
TES

828 500 418 134 125 279 64 160

 

Hay que destacar que la modalidad de impartición de los cursos puede ser tanto presencial como online, pudiendo incluir en este último caso a un
mayor número de participantes, de ahí el incremento en las primeras ediciones.

 

 

Curso 2010-2011

Título Ponente/s Fecha/s

Taller: “Las TIC en la enseñanza” Natalie Pareja Roblín Tíscar Lara 28 y 29 de octubre  de 2010

Taller: “Blackboard” Servicio de Aula Virtual de la UAH 23 y 24 de noviembre de 2010

Taller: “Evaluación a través de Wikis” Roberto López Sastre 12 de enero de 2011

Taller: “Métodos de evaluación continua y aprendi-
zaje activo en la enseñanza presencial y virtual”

Manuel Joao Costa 11 de marzo de 2011

Taller: “Redes sociales para el aprendizaje: crea-
ción, manejo y propuestas para la clase con una
red social”

Alfredo Álvarez Álvarez 28 y 30 de marzo, 6 de abril y 16 de mayo del año
2011

Curso “Iniciación al cine científico y su aplicación
en el proceso de enseñanza-aprendizaje”

Nieves Casado Escribano 4, 6 y 8 de Julio del año 2011

Taller “Introducción al Blackboard” Servicio de Aula Virtual de la UAH 11 y 12 de Julo de 2011

Total Profesores Asistentes  160

 

Durante el presente curso 2011-2012 se están llevando a cabo las siguientes ofertas formativas, en las que participa profesorado de la Escuela de
Magisterio:

 

· Programa Formación del Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente 1ª edición curso "Blackboard" (14, 15, 16 no-
viembre 2011; 11 horas) .

· Programa Formación del Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente 2ª edición curso Blackboard (19, 20, 21 diciem-
bre 2011; 11 horas).

· Máster en Docencia Universitaria - Formación en wikis y google docs para el uso colaborativo (3 sesiones: noviembre 2011,
enero 2012 y febrero 2012).

· Programa Formación del Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente Curso "To TIC or to TIC" (23 febrero, 15 mar-
zo, 19 abril, 26 abril, 10 mayo, 7 junio 2012; 18 horas):  Curso Blackboard (julio 2011).

 

El profesorado que imparte clases en la Escuela de Magisterio, se encuentra utilizando ya la plataforma institucional como apoyo a la docencia pre-
sencial, por lo que cuentan con experiencia en la misma. Participan en los Grupos de Innovación Docente con líneas en la incorporación de las TICs
y el aprendizaje activo, así como han presentado proyectos en las Convocatorias de “Proyectos para el Fomento de la Innovación Docente”. A su
vez, un alto porcentaje de los profesores, específicamente de los Departamentos de Didáctica, Filología Inglesa y Psicopedagogía,   participan en la
impartición de docencia en los Másteres Universitarios de la modalidad semipresencial y totalmente virtual, como por ejemplo:

 

· Máster Universitario en Docencia Universitaria, con desarrollo semipresencial, en el que el 70% de la docencia en no presen-
cial, por un 30% presencial.

· Máster Universitario en Comunicación y Aprendizaje en la Sociedad de la Información, con una tipología semipresencial,
donde el 80% de la docencia es no presencial y 20% lo es presencial.
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Según datos que obran en la Unidad de Aula Virtual, responsable de formación en la Universidad de Alcalá, el porcentaje de profesorado de la Es-
cuela, formado y cualificado para impartir docencia en modalidad semipresencial, supera el 80% del total.

 

Por último apuntar que, para dar respuesta a la preocupación existente entre el profesorado respecto de su formación en el ámbito de la enseñan-
za virtual, desde la propia Escuela, en colaboración con el Vicerrectorado Calidad e Innovación Docente a través del Aula Virtual, se ha organizado
un curso de formación en exclusiva para todos ellos. El citado curso, programado para los meses próximos de marzo y abril de 2012, se desarrollará
a lo largo de dos períodos distintos, dando lugar así a una formación inicial para continuar después con una formación avanzada. En este curso se
desarrollará específicamente el diseño del entorno de aprendizaje virtual, la utilización de diversas herramientas de la Web 2.0 y se hará hincapié en
las cuestiones psicopedagógicas para el desarrollo del aprendizaje.

 

E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares.

 

En relación con el personal académico disponible para llevar a cabo la implantación del Curso de Adaptación al Grado de Educación Infantil, la E.U.
Cardenal Cisneros cuenta con recursos humanos, experiencia y un modelo de gestión que garantiza un adecuado funcionamiento de estos recur-
sos.

 

La E.U. Cardenal Cisneros se rige por el convenio vigente para los centros privados de Enseñanza Superior e Investigación. Según dicho convenio,
la jornada de un Profesor Titular es de 30 horas semanales, de las cuáles hasta 18 pueden destinarse a la docencia. En nuestra escuela, los profe-
sores imparten un máximo de 13 horas de clase a la semana que suponen 390 horas al año. Esta carga docente permite al profesor, impartir has-
ta seis asignaturas de grado a lo largo del curso. Dichas asignaturas se distribuirán a lo largo ambos cuatrimestres. La carga docente del Curso de
Adaptación está incluida dentro de las 13 horas de docencia semanal de cada profesor. Ahora bien, el convenio vigente permite aumentar las horas
de docencia hasta 18 a la semana si fuese necesario, por lo que contamos con un amplio margen para la organización de la docencia.

Todos los profesores de nuestra escuela tienen la categoría profesional de Profesor Titular de Escuela Universitaria, la titulación adecuada para
la impartición de las asignaturas de su área y cuentan con la correspondiente Venia Docendi otorgada por la Universidad de Alcalá, cumpliendo en
todo momento con su normativa.

 

En cualquier caso, si fuera necesario, la Escuela, al ser una institución privada con un convenio laboral diferente al de la Universidad Pública, cuenta
con autonomía y capacidad para aumentar su plantilla de profesores, de acuerdo a la normativa de la UAH y a la legislación vigente, de manera que
puede actuar con flexibilidad a la hora de realizar nueva contratación.

 

En cuanto a la organización de la docencia y atendiendo a la previsión de alumnos, se establecen 2 grupos de 50 estudiantes, por lo que se asignan
dos profesores a cada una de las materias. En la siguiente tabla se recoge la cualificación de los profesores que participarán en el Curso de Adapta-
ción al Grado de Educación Infantil, así como su experiencia en la docencia de Magisterio y docencia virtual:

 

Materia Cualificación de los Profesores
Titulares que se harán cargo de
la asignatura

Años de experiencia en Magiste-
rio

Años de experiencia en docencia
virtual

Licenciado en Geografía e Histo-
ria/ Ldo.en CC Eclesiásticas/Doc-
tor

12 8Introducción al pensamiento crí-
tico

Licenciado en Filosofía  3 2

Licenciado en Biología/Doctor 22 8Educación para la salud

Licenciado en Educación Física  11 6

Licenciado en Filología Inglesa 10 6Lengua extranjera en el aula de
Ed. Infantil

Licenciado en Filología Ingle-
sa/Doctor

4 3

Licenciado en CC Educación 19 8Atención temprana: diagnostico e
intervención

Licenciado en Pscología/Doctor 17 5

Licenciado en Psicopedago-
gía/Doctor

7 7Acción tutorial y orientación fami-
liar

Licenciado en Psicopedagogía 4 4

 

La E.U. Cardenal Cisneros dispone de profesorado capacitado para ejercer la tutoría del Trabajo Fin de Grado, como demuestra la experiencia do-
cente ya detallada en la Memoria del Título, así como la participación de un total de 42 profesores en diferentes proyectos de investigación que se
desarrollan en la actualidad, entre los que destacan:

 

·
· Proyecto de especialización de Enseñanza Bilingüe.

· Foro de Patrimonio Histórico y Educación.

· Diseño de  asignaturas en Créditos Europeos (ECTS) para seguirse a través de métodos de e-learning.
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· Desarrollo socioemocional en la Infancia.

· Creación de contenidos de Educación artística para centros de Primaria a partir de CLIL.

· Researching university students' academic writing in English through the use of abstracts.

· RELTS. Research on English Language Teaching: Skills, Content, Computers and Assessment.

· Maltrato en personas mayores.

 

Por otro lado, todo el profesorado de la escuela, participa en el Proyecto de Incorporación, Desarrollo y Especialización en TIC (PIDE-TIC), entre cu-
yos objetivos figura la implementación de nuevas metodologías en los procesos de enseñanza-aprendizaje, contando con ello de dotación tecnológi-
ca y un programa formativo para el docente universitario.

 

No obstante, y como medio para potenciar la tarea investigadora y para facilitar la acreditación de los profesores del centro ante las diversas agen-
cias evaluadoras, al inicio del curso 2009-2010 se ha puesto en marcha un Plan de Fomento de la Investigación y de las Acreditaciones. Este plan
contempla la definición de áreas prioritarias de investigación, la dotación de recursos presupuestarios para facilitar la creación de grupos estables de
investigación, la búsqueda de financiación externa para los proyectos que se pongan en marcha, la inclusión de las tareas investigadoras dentro de
la jornada laboral de los profesores, incluyendo descargas docentes y un programa de incentivos económicos en función de méritos investigadores.

 

La organización de la materia “Trabajo Fin de Grado” se regirá por el procedimiento establecido por la E.U. Cardenal Cisneros. Los Departamentos
serán los encargados de proponer las líneas de investigación y los tutores asociados para las titulaciones del centro, incluidos los Cursos de Adapta-
ción. La Comisión del TFG formada por las Subdirecciones de Ordenación Académica y de Innovación Educativa, los coordinadores de los Departa-
mentos y un miembro de secretaría, serán los encargados de establecer las convocatorias, así como de fijar los objetivos, tareas y acciones a desa-
rrollar en el curso.

 

En relación a la experiencia en impartición de estudios semipresenciales, desde el curso 2003-04, la E.U. Cardenal Cisneros viene impartiendo dife-
rentes titulaciones universitarias en dicha modalidad. Desde el curso 2007-08 se imparten a través de esta metodología todos los estudios del centro
(seis diplomaturas, cinco de ellas de magisterio) y en su impartición participan prácticamente la totalidad del profesorado de la escuela. La informa-
ción sobre la experiencia del profesorado del Curso de Adaptación en docencia virtual, está recogida en la tabla anterior.

 

Con anterioridad a esa fecha, y de manera permanente desde entonces, los profesores de la escuela recibieron y reciben formación específica so-
bre metodología on line, tutorización a distancia, uso de las TICs y plataformas virtuales, etc. Paralelamente ha recibido formación relacionada con
los cambios metodológicos y los asociados con la evaluación de los estudiantes y que son consecuencia de la implantación del Espacio Europeo de
Educación Superior, y su adaptación a entornos virtuales. Entre las actividades organizadas por esta institución, destacan las siguientes:

 

Título Ponente/s Fecha/s

Formación de Formadores On Line Grupo Gestor Mayo 2003

El proceso de enseñanza-aprendizaje on line Juan Ramón Alegre Junio 2005

Tutorización on line Juan Ramón Alegre Junio 2006

Internet y Multimedia en la Educación Superior Isaac Pinto David López Septiembre 2007

Adaptación al Espacio Europeo de Educación Su-
perior

Samuel Cano Joaquín Díaz-Corralejo Plar García
Caicedo Pilar Royo Amelia Sanz Mª Paz Segura

Febrero-Mayo 2007

Pizarras Digitales Interactivas José Dulac Noviembre 2008-Enero 2009

Evaluación por competencias   Mario de Miguel  Mayo 2010

Guías docentes y coordinación de equipos Pablo Pardo Montse Giménez Mayo 2010

TICs y formación universitaria Pere Marquéz Junio 2010

Nuevas metodologías aplicadas a la enseñanza
superior

Juan Manuel Álvarez Méndez Junio 2010

Herramientas creativas y colaborativas en la Uni-
versidad: desarrollo en entornos virtuales

Inmaculada Tello Margarita Roura Julio 2010

Actualización de herramientas en la plataforma
OKN

OKN Septiembre 2010

Actividades significativas en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje

Montse Giménez Junio 2011

 

Además, el profesorado que imparte clases en la E.U. Cardenal Cisneros, se encuentra utilizando ya la plataforma institucional como apoyo a la do-
cencia presencial. A su vez, un alto porcentaje de los profesores, específicamente del Departamento de Educación, participa en la impartición de do-
cencia en el Máster de Atención a la Diversidad y Apoyos Educativos (Título Propio de la UAH) en modalidad semipresencial y cursos de Formación
Permanente del Profesorado.

 

Para la realización de sus funciones, el profesorado cuenta con el apoyo y asesoramiento de la Comisión Pedagógica y el Servicio Informático de
la Escuela; materiales específicos para la elaboración de materiales formativos, pautas para la elaboración de guías docentes y fichas metodológi-
cas; así como formación específica asociada a este perfil como puede desprenderse de la anterior tabla (metodologías centradas en el proceso de
aprendizaje del alumno, en tecnologías aplicadas a la educación y en tutorización a través de Internet).
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Personal de apoyo

 

La E.U. Cardenal Cisneros cuenta con personal de apoyo que cumple diferentes funciones dentro de estructura académica. Por un lado, existe una
Comisión Pedagógica formada por la Subdirección de Ordenación Académica, la Subdirección de Innovación Educativa e Investigación, el respon-
sable pedagógico del Proyecto TIC y profesores de la escuela de las diferentes especialidades, encargada de establecer las pautas de los materia-
les formativos, apoyar su elaboración y realizar un seguimiento de los mismos. En esta Comisión está integrado el equipo responsable de la platafor-
ma virtual, que tiene, entre otras competencias, analizar y detectar necesidades y mejoras de cara a su implantación (tanto desde el punto de vista
pedagógico como técnico).

 

Existe además un Servicio Informático que presta apoyo tecnológico, tanto a profesores como a estudiantes, mediante un sistema de recogida de in-
cidencias a través de la propia plataforma, correo externo o atención telefónica. El Servicio de Informática tiene asignado un horario de atención en
línea a través del cual las incidencias son atendidas de forma inmediata.

 

Dentro del Proyecto TIC de la escuela, se apoya la formación global y específica del profesorado en cuanto a recursos, software y materiales a tra-
vés de Internet, de forma coordinada y paralela al desarrollo de metodologías innovadoras y centradas en el estudiante.

 

La E.U. Cardenal Cisneros tiene un contrato con la empresa Open Knowledge, encargada de la administración técnica de la plataforma; creación de
software, servidores, actualización de funcionalidades, apoyo técnico a usuarios, etc.. Esta empresa cuenta con una amplia experiencia en el ámbito
de la formación on line en España.

 

Por último, la Escuela cuenta con empresas externas dedicadas a la edición de video y audio y diseño y elaboración de materiales formativos espe-
cíficos para el aprendizaje on line.

 

 

 

 

 

 

6. Recursos Materiales y Servicios

 

E.U. Magisterio de Guadalajara.

 

En relación con el personal de administración y servicios (P.A.S.) disponible para llevar acabo la implantación del Curso de Adaptación al Grado en
Magisterio de Ed. Infantil, la E.U. de Magisterio de Guadalajara cuenta con los servicios de todo el personal ya referido en la memoria de la respecti-
va titulación de Grado.

 

Tan sólo hay destacar en este punto, dada la vertiente semipresencial del Curso,  el apoyo técnico que prestaría todo el equipo del Aula Virtual, que
en la actualidad, dependiente del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente, está formada por el siguiente personal:

· Director del ICE – Instituto de Ciencias de la Educación.

· Coordinador de Enseñanzas Virtuales.

3 Técnicos de Desarrollo de Enseñanzas Virtuales.

 

Respecto a los recurso materiales y servicios disponibles para afrontar esta nueva modalidad semipresencial en el citado Curso de Adaptación, la
E.U. de Magisterio de Guadalajara ha evolucionado lo suficiente, desde aquella primera exposición recogida en la memoria de la referida titulación,
como para poder afrontar con éxito el desarrollo de este nuevo tipo de enseñanza. En este sentido podemos constatar mejoras en:

 

Laboratorios de Biología, Física, Geología y Química, equipados con nuevo material audiovisual (cañón proyector y equipo de audio).
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Aulas convencionales docentes, equipadas con ordenadores encastrados en las mesas del profesor, lo que supone una directa y fácil accesibilidad.

 

Aula de Informática y Aula Althia, con la renovación de equipos en todos los puestos.

 

Aula Althia, equipada con una pizarra digital interactiva (PDI) y con nuevo material audiovisual (cañon y equipo de audio).

 

Laboratorio de Producción (Sistemas Informáticos), nuevo espacio docente situado en el edificio de biblioteca y equipado con 24 estaciones de tra-
bajo, para la producción de los siguientes tipos de contenidos digitales:

 

· Diseño gráfico y animación 2D y 3D: Crear modelos digitales y contenidos

· De animación 2D dinámicos a partir de los modelos estáticos y de videos.

· Videojuegos: programas especializados de animación y motores de creación

· Videojuegos

· Edición y postproducción audiovisual: Edición de películas de vídeo pudiendo integrar contenido audiovisual, subtítulos, ani-
maciones, etc…

 

Por otra parte, este espacio también está destinado a ser aula de formación en las diferentes herramientas informáticas.

 

La ejecución de un proyecto de ampliación de la instalaciones de la Escuela, cuya finalización está prevista antes del inicio del curso 2011-2012,
pondrá a nuestra disposición otros espacios docentes como son:

 

· 11 aulas convencionales con una capacidad de 25 puestos cada una.

· 2 aula convencionales con una capacidad de 80 alumnos cada una.

· 2 aulas de informática.

· 3 seminarios.

· 2 aulas multimedia.

· 2 laboratorios de traducción.

· 1 laboratorio de comunicación audiovisual.

· 1 sala de reuniones.

· 12 despachos de profesores.

 

La dotación tecnológica de los mismos ya es un hecho, y en ellos se ubicará:

 

· Estudios de producción que permiten la grabación de contenidos digitales de audio, video e informáticos sincronizados, pa-
ra la generación de contenidos audiovisuales a partir de la grabación de un evento y de la captura de pantalla de ordenador de
forma simultánea. Están dotados con cámaras de video en 2D y en 3D.

· Sistema inmersivo de realidad virtual de altas prestaciones con retroproyección en pantalla principal, visionado 3D activo,
sonido de alta calidad, posicionamiento preciso y gran capacidad de cálculo para la generación de los gráficos.

· Sistema óptico de captura de movimiento inalámbrico, con 8 cámaras y marcadores pasivos, traje y guante.

· Sistema de realidad virtual (monopuesto) integrado por un casco inmersivo inalámbrico, un sistema de posicionamiento y un
equipo informático con el software necesario para la gestión del mundo virtual.

· Sistema de realidad aumentada (monopuesto) integrado por un casco con cámaras integradas y un equipo informático con el
software necesario para el desarrollo de software y la gestión del mundo virtual.

 

Por último, lo que podríamos llamar Paraninfo de la Universidad de Alcalá en Guadalajara (antigua Iglesia de “Remedios”), se dotará de equipamien-
to audiovisual y de grabación para salas smblemáticas, que incluye la renovación de la megafonía y microfonía de la sala, así como la instalación de
sistemas informáticos con monitores encastrables para la mesa de presidencia y un sistema de proyección audiovisual.

 

Plataforma virtual.
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La Universidad de Alcalá impulsa el uso de tecnologías multimedia e Internet para fomentar el aprendizaje autónomo de los estudiantes. Así, mien-
tras que las tecnologías multimedia permiten el uso de recursos de video, audio y texto para enriquecer los contenidos, Internet facilita el acceso a
recursos y servicios, lo que posibilita que el proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (TIC) sea coherente con los nuevos desafíos del Espacio Europeo de Educación Superior, ya que según el Parlamento Europeo "la iniciativa
del e-Learning está ayudando a consolidar la idea de un espacio único europeo de la educación".

En este sentido, la Universidad de Alcalá dispone de la infraestructura organizativa y tecnológica necesaria para facilitar el uso de estas tecnologías,
como apoyo a la docencia presencial y medios para el desarrollo de enseñanzas virtuales. La plataforma de enseñanza virtual elegida por la Univer-
sidad de Alcalá es BlackBoard, en su versión 8.0.  Este sistema de gestión del aprendizaje es una herramienta que facilita la creación de ambientes
educativos basados en la Web, con un entrono gráfico amigable y fácil de usar. En la actualidad, el Aula Virtual de la Universidad de Alcalá cuenta
con más 20.000 usuarios y la plataforma se está utilizando como eje central en titulaciones de carácter oficial de tipo Máster Universitario.

En el año 2006, se produjo la adquisición de la empresa WebCT por otra similar llamada Blackboard, cuyo origen está en la Universidad de British
Columbia. De esta manera, el producto hasta ahora llamado WebCT será también conocido como Blackboard Learning System, plataforma informá-
tica de teleformación (e-learning) que permite construir y administrar cursos en línea, e impartir formación a través de Internet, llevando a cabo la tu-
torización y el seguimiento de los alumnos. Dispone de un conjunto de Herramientas que posibilitan esta capacidad, entre las que destacan:

 

Módulo de Contenidos: Herramienta donde se organizan los materiales didácticos del curso.

 

Herramientas de Comunicación: Foro, Correo interno y Chat.

 

Herramientas de Evaluación: Exámenes, Trabajos y Autoevaluación.

 

Herramientas de Seguimiento y Gestión de Alumnos.

 

La plataforma Blackboard LS, se implantó como plataforma de teleformación oficial en la Universidad de Alcalá en el curso académico 2004/05 y
desde entonces, tanto el número de usuario, como de cursos que se imparten en ella, ha ido aumentando gradualmente.

La integración, por tanto, de las TICs en la actividad docente ayuda a mejorar la docencia presencial y virtual, además de favorecer el desarrollo de
entornos de aprendizaje permanente implementados con la plataforma virtual BlackBoard. De esta forma, la enseñanza virtual permite:

Presentar de una forma atractiva, los contenidos de las asignaturas, y así facilitar el aprendizaje autónomo de los estudiantes.

 

La tutoría personalizada mediante la comunicación estrecha entre el profesor y los estudiantes, así como entre los estudiantes. De esta forma, el es-
tudiante dejaría a un lado su imagen actual que lo identifica como un receptor pasivo de conocimientos pasando a ser un participante activo, ya que
al utilizar las herramientas de comunicación (e-mail, chat o foros) además de aprender, se le estimula para compartir experiencias y conocimientos
con otros usuarios del sistema, así como la colaboración a distancia.

 

Hacer un seguimiento de la progresión del estudiante en el aprovechamiento de la asignatura. Este seguimiento puede hacerlo tanto el profesor co-
mo el propio estudiante a través de las herramientas adecuadas.

 

La utilización de un entorno educativo flexible desapareciendo así los horarios y las fronteras geográficas.

 

La familiarización de los alumnos con el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) que ya están tan extendidas en la
sociedad.

 

La Unidad de Aula Virtual se sitúa dentro del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Alcalá. Este Servicio, cuyas funciones están
íntimamente relacionadas con el carácter on-line semipresencial del título que se propone para su modificación, tiene encomendado proporcionar in-
formación, apoyo y distintos recursos para mejorar las enseñanzas virtuales que desde esta Universidad se están impartiendo.

 

E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares.

 

La E.U. Cardenal Cisneros cuenta con personal de apoyo que cumple diferentes funciones dentro de estructura académica.

 

La estructura del personal de administración y servicios (PAS) de la E.U. Cardenal Cisneros es adecuada a los  requerimientos del título de Grado
en Magisterio de Ed. Infantil. Está integrado por un total de 20  personas de manera permanente y varios becarios y personal eventual, que atien-
den las necesidades del centro de forma global. La formación y experiencia  del personal de administración y servicios es acorde a las funciones que
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desarrollan, y está avalada por su titulación previa y por la antigüedad en el centro. Este personal de apoyo ha sido descrita en detalle en la Memo-
ria de Verificación del Título aprobada por la ANECA.

 

A continuación se recoge una descripción detallada de los medios materiales y servicios específicos disponibles en la E.U. Cardenal Cisneros para
garantizar el cumplimiento de los objetivos de la modalidad semipresesencial.

 

Por un lado, existe una Comisión Pedagógica formada por la Subdirección de Ordenación Académica, la Subdirección de Innovación Educativa e In-
vestigación, el responsable pedagógico del Proyecto TIC y profesores de la escuela de las diferentes especialidades, encargada de establecer las
pautas de los materiales formativos, apoyar su elaboración y realizar un seguimiento de los mismos. En esta Comisión está integrado el equipo res-
ponsable de la plataforma virtual, que tiene, entre otras competencias, analizar y detectar necesidades y mejoras de cara a su implantación (tanto
desde el punto de vista pedagógico como técnico).

 

Existe además, un Servicio Informático que presta apoyo tecnológico, tanto a profesores como a estudiantes, mediante un sistema de recogida de
incidencias a través de la propia plataforma, correo externo o atención telefónica. El Servicio de Informática tiene asignado un horario de atención en
línea a través del cual las incidencias son atendidas de forma inmediata.

 

Dentro del Proyecto TIC de la E.U. Cardenal Cisneros, se apoya la formación global y específica del profesorado en cuanto a recursos, software y
materiales a través de Internet, de forma coordinada y paralela al desarrollo de metodologías innovadoras y centradas en el estudiante.

 

La Comisión Pedagógica, la dirección del Proyecto TIC y el Servicio Informático de la Escuela, son los principales responsables de garantizar el ade-
cuado funcionamiento de la plataforma virtual, así como de su mantenimiento y actualización. En este sentido, además de recoger las incidencias
detectadas por los diferentes miembros de la comunidad educativa, lleva a cabo las siguientes acciones:

 

· Encuestas sobre usabilidad de la plataforma y detección de necesidades por parte de los usuarios.

· Formación específica continua sobre plataformas de teleformación, principalmente en el ámbito universitario.

· Reuniones periódicas con los profesores para evaluación del funcionamiento de materiales formativos y nuevas herramientas.

· Elaboración de manuales generales y específicos sobre las diferentes herramientas que ofrece la plataforma.

· Diseño y organización de formación para profesores de la plataforma.

· Elaboración de planes de mejora anuales.

 

La E.U. Cardenal Cisneros tiene un contrato con la empresa Open Knowledge, encargada de la administración técnica de la plataforma; creación de
software, servidores, actualización de funcionalidades, apoyo técnico a ususarios, etc. Esta empresa cuenta con una amplia experiencia en el ámbito
de la formación on line en España.

 Por último, la Escuela cuenta con empresas externas dedicadas a la edición de video y audio y diseño y elaboración de materiales formativos espe-
cíficos para el aprendizaje on line.

 

Plataforma virtual.

La herramienta tecnológica para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje para el Curso de Adaptación al Título de Grado en Magisterio
de Ed. Infantil en su modalidad semipresencial, es la plataforma virtual Cardenal Cisneros, accesible a través del enlace Comunidad Virtual de la pá-
gina web de la escuela ( www.cardenalcisneros.es).

 

Cada persona que accede a la comunidad virtual necesita identificarse mediante un nombre de usuario y una contraseña.

 

La plataforma virtual de la E.U. Cardenal Cisneros es una aplicación dinámica, colaborativa, capaz de recoger información de múltiples fuentes, ade-
más ser simple e intuitiva. Está diseñada como un sistema efectivo para orientar al alumno durante el aprendizaje y diseñar tareas motivadoras que
faciliten el uso de los contenidos de la asignatura.

 

En cuanto a sus características técnicas, la plataforma educativa de la E.U. Cardenal Cisneros es un entorno virtual de aprendizaje y un sistema flo-
ral de gestión de la formación con un alto grado de usabilidad y fácil manejo. Está desarrollada a partir de la tecnología de plataformas de Código Li-
bre y se basa en el estándar SCORM 1.2, admitiendo además otros estándares. Las características técnicas de la plataforma garantizan la confiden-
cialidad de todos los datos transmitidos a través de la misma, así como facilidad y rapidez de conexión a todos los usuarios. En cuanto a la infraes-
tructura física, está compuesta de servidores multicore gobernados por sistemas Linux de alto rendimiento, con almacenamiento basado en disco
SCSI 15000rpm configurados en RAID 5 y escalables hasta más de 10 veces su capacidad inicial. La Escuela tiene contratado servidores con dedi-
cación 24 horas al día durante los 7 días de la semana, con conexión redundante de 4 MB simétrica garantizada, sin límite de transferencia y sopor-
te técnico que garantiza el funcionamiento óptimo de los servidores.
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En el entorno virtual contamos con las siguientes herramientas:

 

· Materiales y recursos. Se trata de la exposición de contenidos Entre ellos se incluyen la guía docente, los materiales formati-
vos básicos y complementarios y las actividades. La plataforma virtual utilizada permite que cualquiera de estos materiales
pueda presentarse en diferentes formatos (pdf, doc, ppt, xls, zip, rar) y contenidos (multimedia, hipermedias, potcasts, video-
posts, wikis y blogs).

· Herramientas de comunicación. El chat, el foro, los blogs y el correo, permiten la comunicación entre profesor-alumno, pro-
fesor-grupo, alumno-alumno. Otros recursos como las videoconferencias y las aulas virtuales permiten la interacción entre
los miembros de la comunidad educativa.

· Herramientas de trabajo. Además de los materiales y herramientas de comunicación se disponen de otro tipo de recursos que
permiten la organización del trabajo por parte del estudiante, la construcción de su conocimiento y la evaluación del mismo
(por parte del profesor y del alumno). En este sentido, la Comunidad Virtual de E.U. Cardenal Cisneros cuenta con:

· Una Agenda. A través de ella el estudiante tiene acceso al cronograma de la asignatura en el que aparecen las fechas de alta
de cada uno de los contenidos formativos; fechas para la entrega de actividades; encuentros presenciales o en línea de todo el
grupo, del grupo de trabajo o individuales y eventos esenciales de la asignatura o relacionadas con la misma.

· Aplicaciones compartidas. La plataforma virtual permite que los componentes de un grupo puedan trabajar y crear conjunta-
mente un documento. Las herramientas disponibles que facilitan esta tarea son las carpetas compartidas, las wikis y las piza-
rras compartidas.

· Entrega de actividades. Las actividades tendrán diferentes contenidos y objetivos en función de la asignatura concreta y po-
drán realizarse de forma individual o en grupo. Se relaciona directamente con el trabajo autónomo del alumno/a a iniciativa
propia o a través de procedimientos acordados con sus profesores. El profesor pone a disposición del alumno múltiples recur-
sos y una guía secuenciada que favorece la comprensión y la organización de los mismos. El estudiante puede, a través de la
plataforma virtual, enviar al profesor las actividades realizadas a través de una herramienta específica que le permite visuali-
zar su seguimiento y corrección. La actividad puede ser enviada en diferentes formatos, atendiendo a los criterios definidos
previamente por el profesor. La herramienta del foro, además, permite a un estudio o grupo presentar al resto de la clase los
trabajos elaborados y recibir valoraciones y comentarios de todos los compañeros.

En todo momento, el estudiante dispone de diferentes servicios para resolver las dudas que se le plantean: puede contar directamente con el profe-
sor si la dificultad está asociada al contenido de la asignatura, con los tutores o coordinadores de la titulación o con cualquier otro servicio (Informáti-
ca, secretaría, etc.), a través de las diferentes herramientas facilitadas por la plataforma (correo, chat, web…) o personalmente en las sesiones y tu-
torías presenciales.

             También existen manuales específicos sobre el funcionamiento de las herramientas de la plataforma e información general del curso, a dis-
posición del estudiante desde el momento de su matriculación.

  7. Calendario de Implantación

 El Curso de Adaptación está concebido para realizarse en un curso académico. El primer año de implantación será el 2011-12.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales

Apredizaje on-line

Trabajo autónomo del alumno

Prácticas en centros educativos

Actividades presenciales teórico-prácticas para profundización de contenidos, desarrollo de competencias de carácter actitudinales y
habilidades comunicativas.

Actividades presenciales prácticas y de aplicación de contenidos (laboratorios, talleres de expresión artística, práctica deportiva,
salidas de campo).

Tutorías individuales y en grupo para seguimiento aprendizaje.

Análisis de los contenidos digitales para el desarrollo y profundización del conocimiento disciplinar: acceso a través de materiales
hipertextuales (soporte digital), materiales audiovisuales (videos disponibles en la red mediante hipervínculos en la platataforma
y videos en streaming para facilitar acceso). Y Videoconferencia para generar participación durante la presentación de un tema-
contenido-tarea.

Seminarios 2.0 para facilitar la participación del alumnado mediante las redes sociales: Facebook, twitter u otras que permitan
el intercambio de experiencias con otras personas que tienen acceso a la red y mediante un tema concreto propuesto por el
profesorado.

Debates e intercambio de ideas para acceder a otros puntos de vista, indagar sobre cuestionas a profundizar, plantear nuevos
interrogantes. Se realizan al finalizar cada unidad a través de la herramienta foro. Se facilita la comunicación asíncrona. El tutor
modera las intervenciones de los foros y concluye cada uno de los debates.

Situaciones problemáticas, estudios de casos e incidentes críticos a través de un trabajo colaborativo en grupos con el soporte de la
herramienta wikis para la aplicación y transferencia de conocimiento u otro soporte que permita esta colaboración (googledoc).

Realización de trabajos y actividades prácticas de carácter individual mediante la herramienta tarea para comunicación profesor-
alumno y mediante la herramienta blog para compartir conocimiento entre profesores y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al realizar ejemplificaciones y transferencias a situaciones nuevas sino que permiten al
profesor-tutor realizar un seguimiento del aprendizaje individual y grupal de los alumnos así como apreciar su evolución para una
retroalimentación pertinente.

Resolución de dudas y comunicación a través del correo electrónico de la plataforma virtual para un seguimiento continuo de los
tutores y sesiones de Videoconferencia para resolución conjunta de dudas o planteamiento de cuestiones generales.

Simulaciones que permitan experimentar situaciones complejas del mundo real con el soporte de animaciones, realidad virtual,
vídeos científicos¿

Búsquedas de información usando recursos WEB.

Lecturas y análisis de documentos, contenidos y otros materiales de aprendizaje.

Estudio individual y preparación de actividades y tareas de aprendizaje.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Exposición de trabajos

Estudio individual

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Seminarios, talleres, etc.

Sesiones presenciales prácticas

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia
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Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Lluvia de ideas

Simulaciones o juegos de rol

Resolución de problemas

Visitas a espacios y lugares de interés

descripción, análisis e interpretación de documentos y materiales

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Prácticas en centros educativos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

participación de los estudiantes en las sesiones teóricas y prácticas

realización de ejercicios, trabajos y pruebas escritas

presentaciones y exposiciones orales

uso de recursos bibliográficos y electrónicos

Autoevaluación por parte del estudiante

El tutor externo realizará un seguimiento y evaluación del trabajo realizado por el alumno

Elaboración y defensa de un trabajo final

5.5 NIVEL 1: Módulo de materias básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología y contextos educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos psicologicos de atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer las características de los niños y niñas de 0-6 años, contemplando la división de ciclos 0-3 y 3-6, así como las particularidades de sus contextos motivacionales y sociales.

• Diseñar la intervención teniendo en cuenta las características psicomotoras, cognitivas (inteligencia, memoria, lenguaje, percepción, aprendizaje…), sociales, y emocionales del alumnado en
este periodo de Enseñanza Infantil.

• Promover el desarrollo integral del alumnado de 0-6 años contemplando los aspectos cognitivos y socio-emocionales.

• Conocer, distinguir y aplicar las distintas corrientes teóricas que sustentan el aprendizaje eficaz desde las aportaciones de la Psicología Evolutiva.

• Conocer y utilizar las distintas metodologías científicas de la Psicología aplicadas al ámbito educativo.

• Adquirir habilidades emocionales y sociales que favorezcan el desarrollo saludable.

• Conocer, respetar y desarrollar actitudes positivas ante la diversidad cultural e individual.

• Saber dar respuesta educativa a la igualdad de género, considerando sus elementos
diferenciales.

• Saber identificar situaciones problemáticas y conductas inesperadas en el aula.

• Ser capaces de resolver conflictos a través de la mediación. Aplicar modelos válidos y fiables desde la edad temprana.

• Saber aplicar instrumentos de evaluación en el ámbito educativo y mantener una actitud crítica y reflexiva ante los resultados procedentes de la investigación educativa. Conceder especial
importancia a la evaluación inicial.

• Conocer los fundamentos psicológicos y sociales de las Necesidades Educativas específicas. Identificar y aplicar métodos y modelos de la Intervención Temprana.

• Saber detectar y analizar posibles dificultades de aprendizaje y comunicación y promover la utilización de los recursos necesarios para favorecer el desarrollo integral del alumnado.
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• Identificar a alumnos con necesidades educativas de carácter transitorio y/o Permanentes definiendo ámbitos de actuación prioritarios, así como las ayudas y los apoyos requeridos para pro-
mover el aprendizaje.

• Saber detectar y analizar las posibles barreras para el aprendizaje y la participación del alumnado, tanto en el aula como en el entorno del Centro y promover la utilización de los recursos ne-
cesarios para favorecer la inclusión de las personas con diversidad funcional.

• Ser capaz de acometer directamente, y en colaboración con el resto del profesorado, los servicios psicopedagógicos y en el ámbito familiar, una respuesta educativa de calidad para todo el
alumnado, especialmente con nn.ee.ee.

• Saber detectar y analizar las posibles barreras para el aprendizaje y la participación y promover la utilización de los recursos necesarios para favorecer el pleno aprendizaje de los/as alum-
nos/as, independientemente de sus características y situación.

• Saber diseñar propuestas educativas basadas en competencias, especialmente las relacionadas con la Comunicación y el Lenguaje, la Psicomotricidad y la socialización.

• Tener cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de alumnado de educación infantil en la planificación de sus aprendizajes.

• Emitir informes específicos del maestro/a sobre dificultades de aprendizaje.

• Saber comunicarse con los padres y tutores de manera sensata y efectiva.

• Contribuir y responsabilizarse de mejorar el clima escolar.

• Colaborar en la mejora del desarrollo del autoconcepto del alumnado tanto a nivel académico como personal (emocional, social…).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores y procesos básicos del aprendizaje escolar. Contenidos y procesos de aprendizaje. Aprendizaje escolar y relaciones interpersonales. Teorías y modelos explicativos del desarrollo.
Desarrollo cognitivo, desarrollo y adquisición del lenguaje, desarrollo social, físico, motor y afectivo-emocional. Paradigmas psicológicos del aprendizaje. La construcción del aprendizaje en el
aula.

Principios psicológicos de las dificultades de aprendizaje y necesidades educativas especiales. Los trastornos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendizaje escolar. La escolarización de
los alumnos con déficits sensoriales, físicos y psíquicos. Integración educativa de los alumnos con dificultades.

La familia como contexto de desarrollo. Análisis ecológico-sistémico de la familia. Cambios evolutivos en la familia. Procesos de socialización entre padres e hijos. Familias no convencionales
y de riesgo. El papel de la familia en los procesos de transición entre las distintas etapas educativas y a la vida adulta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M15 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los períodos 0-3 y 3-6.
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M1 - Conocer los fundamentos de atención temprana

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M3 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención

M18 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

M19 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

M4 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo

M20 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 400 0

Sesiones presenciales 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Exposición de trabajos

Estudio individual

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Psicología modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos psicológicos de atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología y contextos educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer las características de los niños y niñas de 0-6 años, contemplando la división de ciclos 0-3 y 3-6, así como las particularidades de sus contextos motivacionales y sociales.

• Diseñar la intervención teniendo en cuenta las características psicomotoras, cognitivas (inteligencia, memoria, lenguaje, percepción, aprendizaje…), sociales, y emocionales del alumnado en
este periodo de Enseñanza Infantil.

• Promover el desarrollo integral del alumnado de 0-6 años contemplando los aspectos cognitivos y socio-emocionales.

• Conocer, distinguir y aplicar las distintas corrientes teóricas que sustentan el aprendizaje eficaz desde las aportaciones de la Psicología Evolutiva.

• Conocer y utilizar las distintas metodologías científicas de la Psicología aplicadas al ámbito educativo.

• Adquirir habilidades emocionales y sociales que favorezcan el desarrollo saludable.

• Conocer, respetar y desarrollar actitudes positivas ante la diversidad cultural e individual.

• Saber dar respuesta educativa a la igualdad de género, considerando sus elementos diferenciales.

• Saber identificar situaciones problemáticas y conductas inesperadas en el aula.

• Ser capaces de resolver conflictos a través de la mediación. Aplicar modelos válidos y fiables desde la edad temprana.

• Saber aplicar instrumentos de evaluación en el ámbito educativo y mantener una actitud crítica y reflexiva ante los resultados procedentes de la investigación educativa. Conceder especial
importancia a la evaluación inicial.

• Conocer los fundamentos psicológicos y sociales de las Necesidades Educativas específicas. Identificar y aplicar métodos y modelos de la Intervención Temprana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores y procesos básicos del aprendizaje escolar. Contenidos y procesos de aprendizaje. Aprendizaje escolar y relaciones interpersonales. Teorías y modelos explicativos del desarrollo.
Desarrollo cognitivo, desarrollo y adquisición del lenguaje, desarrollo social, físico, motor y afectivo-emocional. Paradigmas psicológicos del aprendizaje. La construcción del aprendizaje en el
aula.

Principios psicológicos de las dificultades de aprendizaje y necesidades educativas especiales. Los trastornos del desarrollo y su incidencia sobre el aprendizaje escolar. La escolarización de
los alumnos con déficits sensoriales, físicos y psíquicos. Integración educativa de los alumnos con dificultades.

La familia como contexto de desarrollo. Análisis ecológico-sistémico de la familia. Cambios evolutivos en la familia. Procesos de socialización entre padres e hijos. Familias no convencionales
y de riesgo. El papel de la familia en los procesos de transición entre las distintas etapas educativas y a la vida adulta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes
serán de trabajo autónomo del estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.
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P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M1 - Conocer los fundamentos de atención temprana

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M3 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención

M4 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M15 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los períodos 0-3 y 3-6.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M18 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

M19 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

M20 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

93 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

27 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

40 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través

80 0
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de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

110 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

10 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

16 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

36 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

30 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

50 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Sesiones presenciales prácticas

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0
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participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución histórica y sistemas contemporáneos de Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de las instituciones educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico pedagógico y técnicas de observación en el aula de Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

63 / 188

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación e intervención tutorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención temprana: fundamentos y recursos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• El alumnado debe demostrar que sabe justificar razonadamente las problemáticas, aspectos educativos y del aprendizaje propios de la etapa de 0 a 6 años, identificando las relaciones de
interdependencia que se generan entre los contextos social, familiar y escolar.

• El alumnado debe demostrar que conoce y utiliza reflexivamente los principios de la atención temprana en el diseño de unidades didácticas, sabiendo ejemplificar su concreción en las tareas
de aula, y en las relaciones entre el centro escolar y las familias.

• El alumnado debe demostrar que domina recursos teóricos y prácticos para trabajar en un aula de educación infantil la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosi-
dad, la observación, la experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

• El alumnado debe ser capaz de argumentar y ejemplificar con casos concretos la importancia del aprendizaje social y situado en la educación infantil, demostrando que sabe diseñar y desa-
rrollar actividades de cooperación y participación activa en el aula y el centro escolar.

• El alumnado debe demostrar que domina estrategias para identificar dificultades en el alumnado, y proponer respuestas de mejora en la acción en el aula y la acción tutorial con las familias.

• El alumnado debe demostrar que domina destrezas interpersonales y profesionales orientadas a la comunicación y cuidado de las relaciones con las familias, reconociendo la importancia
que las actitudes de empatía y un juicio profesional autónomo tienen en la la colaboración de las familias en la tarea educativa.

• El alumnado debe ser capaz de identificar y justificar la relevancia de las dimensiones educativas de la etapa infantil que son contenido fundamental en la tarea tutorial y de orientación con
las familias, debiendo establecer las relaciones fundamentales entre las funciones de tutor y esas dimensiones básicas.

• El alumnado debe demostrar que comprende la relevancia y necesidad de colaborar en proyectos con las familias, el ayuntamiento y otras instituciones u organismos, identificando dimensio-
nes educativas de la educación infantil susceptibles de la colaboración de agentes externos en relación con la formación ciudadana.

• El alumnado debe ser capaz de diseñar proyectos de trabajo y justificarlos atendiendo al principio de flexibilidad, apertura y atención individualizada que requiere la educación infantil, eviden-
ciando un juicio profesional en su defensa y justificación que reconozca la necesidad de contextualización y flexibilidad en su puesta en práctica.

• El alumnado debe ser capaz de planificar la acción didáctica atendiendo a una secuencia de aprendizaje, organización del aula y del juego diferenciados, en función de los dos periodos de la
educación infantil (0-3 y 3-6), justificando todo ello en relación con las particulares peculiaridades de dichos periodos.
• El alumnado debe ser capaz de planificar la acción didáctica evidenciando que comprende que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y
la realidad, identificando estrategias de observación, y concretando su utilización al servicio de la innovación y mejora en la educación infantil.

• El alumnado debe ser capaz de dominar destrezas de relación interpersonal y comunicativa que transmitan seguridad, tranquilidad y afecto, reconociendo que la interacción cotidiana en el
aula y la relación con las familias se constituyen en espacios privilegiados para identificar las necesidades de los niños y niñas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos básicos de los módulos están relacionados con las competencias que se detallan en el siguiente apartado y que están en consonancia con lo propuesto en la Orden
ECI/3854/2007. Los mismos se desarrollarán con mayor especificidad en cada una de las tres asignaturas que componen este módulo.

Se abordan los procesos educativos de la etapa de educación infantil centrados en el aula y en un alumnado de 0-6 años. La comprensión de los fundamentos principales de la educación in-
fantil, sus finalidades y funciones, así como el contexto en el que se desarrolla. Las dimensiones sociales, institucionales, culturales que posibilitan el desarrollo de la práctica educativa. La or-
ganización de las instituciones educativas y sus dinámicas internas; es necesario abordar la intervención en el marco de una escuela inclusiva y la preparación para una ciudadanía democrá-
tica. El diseño, desarrollo y evaluación de proyectos curriculares y unidades didácticas en el contexto de la innovación en educación infantil. Y la función tutorial que ejerce el profesorado en
esta etapa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M1 - Conocer los fundamentos de atención temprana

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M19 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

M4 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo
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M7 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar

M5 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana

M21 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

M22 - Valorar la importancia de la estabilidad y regularidad en el entorno escolar, los horarios y el estado de ánimo del profesorado
como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

M23 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M25 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

M26 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

M27 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

M28 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

M8 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 700 0

Sesiones presenciales 350 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Educación modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución histórica y sistemas contemporáneos de Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de las instituciones educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico pedagógico y técnicas de observación en el aula de Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientacion e intervención tutorial
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención temprana: fundamentos y recursos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• El alumnado debe demostrar que sabe justificar razonadamente las problemáticas, aspectos educativos y del aprendizaje propios de la etapa de 0 a 6 años, identificando las relaciones de
interdependencia que se generan entre los contextos social, familiar y escolar.

• El alumnado debe demostrar que conoce y utiliza reflexivamente los principios de la atención temprana en el diseño de unidades didácticas, sabiendo ejemplificar su concreción en las tareas
de aula, y en las relaciones entre el centro escolar y las familias.

• El alumnado debe demostrar que domina recursos teóricos y prácticos para trabajar en un aula de educación infantil la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosi-
dad, la observación, la experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

• El alumnado debe ser capaz de argumentar y ejemplificar con casos concretos la importancia del aprendizaje social y situado en la educación infantil, demostrando que sabe diseñar y desa-
rrollar actividades de cooperación y participación activa en el aula y el centro escolar.

• El alumnado debe demostrar que domina estrategias para identificar dificultades en el alumnado, y proponer respuestas de mejora en la acción en el aula y la acción tutorial con las familias.

• El alumnado debe demostrar que domina destrezas interpersonales y profesionales orientadas a la comunicación y cuidado de las relaciones con las familias, reconociendo la importancia
que las actitudes de empatía y un juicio profesional autónomo tienen en la la colaboración de las familias en la tarea educativa.

• El alumnado debe ser capaz de identificar y justificar la relevancia de las dimensiones educativas de la etapa infantil que son contenido fundamental en la tarea tutorial y de orientación con
las familias, debiendo establecer las relaciones fundamentales entre las funciones de tutor y esas dimensiones básicas.

• El alumnado debe demostrar que comprende la relevancia y necesidad de colaborar en proyectos con las familias, el ayuntamiento y otras instituciones u organismos, identificando dimensio-
nes educativas de la educación infantil susceptibles de la colaboración de agentes externos en relación con la formación ciudadana.

• El alumnado debe ser capaz de diseñar proyectos de trabajo y justificarlos atendiendo al principio de flexibilidad, apertura y atención individualizada que requiere la educación infantil, eviden-
ciando un juicio profesional en su defensa y justificación que reconozca la necesidad de contextualización y flexibilidad en su puesta en práctica.

• El alumnado debe ser capaz de planificar la acción didáctica atendiendo a una secuencia de aprendizaje, organización del aula y del juego diferenciados, en función de los dos periodos de
la educación infantil (0-3 y 3-6), justificando todo ello en relación con las particulares peculiaridades de dichos periodos. • El alumnado debe ser capaz de planificar la acción didáctica eviden-
ciando que comprende que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad, identificando estrategias de observación, y concretando
su utilización al servicio de la innovación y mejora en la educación infantil.

• El alumnado debe ser capaz de dominar destrezas de relación interpersonal y comunicativa que transmitan seguridad, tranquilidad y afecto, reconociendo que la interacción cotidiana en el
aula y la relación con las familias se constituyen en espacios privilegiados para identificar las necesidades de los niños y niñas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos básicos de los módulos están relacionados con las competencias que se detallan en el siguiente apartado y que están en consonancia con lo propuesto en la Orden
ECI/3854/2007. Los mismos se desarrollarán con mayor especificidad en cada una de las tres asignaturas que componen este módulo.

Se abordan los procesos educativos de la etapa de educación infantil centrados en el aula y en un alumnado de 0-6 años. La comprensión de los fundamentos principales de la educación in-
fantil, sus finalidades y funciones, así como el contexto en el que se desarrolla. Las dimensiones sociales, institucionales, culturales que posibilitan el desarrollo de la práctica educativa. La or-
ganización de las instituciones educativas y sus dinámicas internas; es necesario abordar la intervención en el marco de una escuela inclusiva y la preparación para una ciudadanía democrá-
tica. El diseño, desarrollo y evaluación de proyectos curriculares y unidades didácticas en el contexto de la innovación en educación infantil. Y la función tutorial que ejerce el profesorado en
esta etapa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes
serán de trabajo autónomo del estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M1 - Conocer los fundamentos de atención temprana

M4 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo

M5 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana

M7 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar

M8 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M19 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

M21 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

M22 - Valorar la importancia de la estabilidad y regularidad en el entorno escolar, los horarios y el estado de ánimo del profesorado
como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

M23 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.
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M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M25 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

M26 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

M27 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

M28 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

160 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

50 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

70 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

135 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

190 0
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Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

25 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

28 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

63 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

14 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

60 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

90 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Sesiones presenciales prácticas

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

74 / 188

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Adquisición de herramientas sociológicas para la realización de análisis de la realidad.

• Adquisición de conocimiento actualizado de la realidad social, económica y política de España.

• Adquisición de herramientas para detectar problemas y plantear soluciones educativas.

• Incremento de habilidades sociales para la relación con las familias.

• Incremento de habilidades para detectar las relaciones entre el contexto social y la realidad educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de sociología tratará de acercar al alumno/a al campo del análisis sociológico de la educación, estudiando el sistema educativo como un subsistema social, en el que agentes socia-
les y contexto se interrelacionan mutuamente creando una realidad a explorar. El respeto a los derechos humanos así como el objetivo de potenciar la igualdad entre hombres y mujeres, será
considerado objetivo prioritario. Conocer esta realidad y sus consecuencias educativas es básico para el proceso formativo del futuro maestro/a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M29 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

M22 - Valorar la importancia de la estabilidad y regularidad en el entorno escolar, los horarios y el estado de ánimo del profesorado
como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M9 - Dominar las técnicas de observación y registro.

M30 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

M8 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 100 0

Sesiones presenciales 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor
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Seminarios, talleres, etc.

Estudio individual

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Sociología modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Adquisición de herramientas sociológicas para la realización de análisis de la realidad.

• Adquisición de conocimiento actualizado de la realidad social, económica y política de España.

• Adquisición de herramientas para detectar problemas y plantear soluciones educativas.

• Incremento de habilidades sociales para la relación con las familias.

• Incremento de habilidades para detectar las relaciones entre el contexto social y la realidad educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de sociología tratará de acercar al alumno/a al campo del análisis sociológico de la educación, estudiando el sistema educativo como un subsistema social, en el que agentes socia-
les y contexto se interrelacionan mutuamente creando una realidad a explorar. El respeto a los derechos humanos así como el objetivo de potenciar la igualdad entre hombres y mujeres, será
considerado objetivo prioritario. Conocer esta realidad y sus consecuencias educativas es básico para el proceso formativo del futuro maestro/a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.
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P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M8 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de educación

M9 - Dominar las técnicas de observación y registro.

M22 - Valorar la importancia de la estabilidad y regularidad en el entorno escolar, los horarios y el estado de ánimo del profesorado
como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M29 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

M30 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

25 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

10 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

10 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través

10 0
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de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

25 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

10 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

12 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

3 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

10 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

15 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Estudio individual

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Sesiones presenciales prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

NIVEL 2: Comunicación
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y medios socioculturales: enseñanza y aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de aprendizaje: desarrollo de las habilidades comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer y valorar el impacto social y educativo de la cultura audiovisual y digital en los alumnos de Educación Infantil y saber integrar en el currículo los recursos sonoros, audiovisuales y
multimedia que presentan nuestra sociedad e instituciones implicadas en la educación.

• Manejo de los recursos tecnológicos y su aplicación en el Centro y en el Aula.

• Dominio de los contenidos de la pedagogía digital y audiovisual y su aportación en el diseño, desarrollo y evaluación de materiales multimedia.

• Estar preparado para elaborar espacios virtuales y participar en las comunidades de aprendizaje en red.

• Conocer las etapas evolutivas del aprendizaje lingüístico en los periodos de la infancia de 0-3 y 3-6, los procesos cognitivos que llevan al niño a la comprensión y producción del lenguaje y
cómo a la formación lingüística del individuo le afectan factores fisiológicos, intelectuales, sociales y afectivos.

• Dominio y manejo de las técnicas de intervención docente necesarias para nivelar las diferencias comunicativas de los alumnos producidas por la desigualdad originada por factores genera-
cionales, de sexo, culturales, etc.

• Manejo de herramientas y recursos para identificar las dificultades de aprendizaje relacionadas con el lenguaje, la palabra y la voz en el niño, tales como fonética acústica y articulatoria, pro-
cesos de adquisición de vocabulario, de formación de estructuras sintácticas básicas, etc.

• Control de los instrumentos de observación y registro de datos lingüísticos en todos sus niveles (fonéticos, morfosintácticos, de creación de vocabulario, etc.) y de las dinámicas de interac-
ción lingüística dentro del aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia abordará de una manera específica los aspectos que se encuentran enmarcados en las competencias referidas más adelante presentando dos bloques de contenidos:

A. En un primer bloque se trabajarán aspectos relacionados con la comunicación y los medios socioculturales abordando temas como:

• Características e impacto social y educativo de la cultura audiovisual y digital en niños y niñas.

• Integración curricular de los recursos sonoros, audiovisuales y multimedia. Proyectos y programas autonómicos, nacionales e internacionales. Propuestas innovadoras de referencia.

• Los recursos tecnológicos al servicio del desarrollo profesional del docente.

• La organización de los recursos TIC en el Centro y en el Aula.

• Pedagogía digital y Pedagogía audiovisual al servicio de una escuela democrática.

• Diseño y Evaluación de materiales educativos multimedia.

• Diseño, desarrollo y evaluación de procesos de enseñanza-aprendizaje con TIC. Internet y Educación.

• Trabajo colaborativo en espacios virtuales. Comunidades de aprendizaje en red.

B. En un segundo bloque se trabajarán aspectos relacionados con los procesos de aprendizaje y las características comunicativas de los estudiantes de esta etapa abordando los siguientes
temas:

• La identidad del individuo en las etapas 0-3 y 3-6 años, sus habilidades comunicativas y las capacidades que deben desarrollarse para lograr la madurez lingüística en todos sus niveles.

• Procesos de enriquecimiento lingüístico, de comprensión y producción, y cómo los factores sociales, familia y escuela afectan en su conformación, profundizando en la aceptación de normas
y límites en la interacción con sus iguales y con los adultos, y potenciando el respeto y la igualdad entre hombres y mujeres a través del uso del lenguaje.

• Intervención del docente para nivelar las diferencias comunicativas con que accede el alumno a la escuela en relación con la interculturalidad, las diferencias de género e intergeneracionales
e introducir la lengua estándar vehículo de futuros aprendizajes.

• Dificultades de aprendizaje y técnicas para la detección y reeducación de trastornos comunicativos, atendiendo al dominio fónico y articulatorio, a los procesos de adquisición de vocabulario,
de formación de estructuras básicas, etc.
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• Pautas de observación sistemática en el desarrollo de las habilidades comunicativas del individuo como instrumento para la reflexión en la práctica docente y la innovación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M3 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M23 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M31 - Contribuir a que el alumno se sitúe ante los recursos sonoros, audiovisuales y multimedia desde una doble dimensión como
potentes dispositivos de socialización y su traducción como posibilidades educativas en la Educación Primaria.
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M32 - Tomar conciencia de las problemáticas que giran en torno al desarrollo e impacto de las tecnologías audiovisuales,
multimedia y plataformas virtuales en el mundo natural y social, y sus implicaciones para el ámbito de la Educación Infantil.

M33 - Desarrollo de actitudes hacia los recursos audiovisuales y tecnológicos, adquisición de destrezas de uso, y análisis de sus
implicaciones en la formación cultural y democrática del alumnado de infantil como ciudadanos de la sociedad multicultural.

M34 - Estimular la indagación y el análisis sobre diferentes sistemas de representación y los distintos tipos de recursos tecnológicos
(sonoros, audiovisuales, multimedia) para diseñar y desarrollar proyectos de centro y aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 100 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Seminarios, talleres, etc.

Estudio individual

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

NIVEL 2: Comunicación modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y medios socioculturales: enseñanza y aprendizaje
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de aprendizaje: desarrollo de las habilidades comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer y valorar el impacto social y educativo de la cultura audiovisual y digital en los alumnos de Educación Infantil y saber integrar en el currículo los recursos sonoros, audiovisuales y
multimedia que presentan nuestra sociedad e instituciones implicadas en la educación.

• Manejo de los recursos tecnológicos y su aplicación en el Centro y en el Aula.

• Dominio de los contenidos de la pedagogía digital y audiovisual y su aportación en el diseño, desarrollo y evaluación de materiales multimedia.

• Estar preparado para elaborar espacios virtuales y participar en las comunidades de aprendizaje en red.
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• Conocer las etapas evolutivas del aprendizaje lingüístico en los periodos de la infancia de 0-3 y 3-6, los procesos cognitivos que llevan al niño a la comprensión y producción del lenguaje y
cómo a la formación lingüística del individuo le afectan factores fisiológicos, intelectuales, sociales y afectivos.

• Dominio y manejo de las técnicas de intervención docente necesarias para nivelar las diferencias comunicativas de los alumnos producidas por la desigualdad originada por factores genera-
cionales, de sexo, culturales, etc.

• Manejo de herramientas y recursos para identificar las dificultades de aprendizaje relacionadas con el lenguaje, la palabra y la voz en el niño, tales como fonética acústica y articulatoria, pro-
cesos de adquisición de vocabulario, de formación de estructuras sintácticas básicas, etc.

• Control de los instrumentos de observación y registro de datos lingüísticos en todos sus niveles (fonéticos, morfosintácticos, de creación de vocabulario, etc.) y de las dinámicas de interac-
ción lingüística dentro del aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia abordará de una manera específica los aspectos que se encuentran enmarcados en las competencias referidas más adelante presentando dos bloques de contenidos:

A. En un primer bloque se trabajarán aspectos relacionados con la comunicación y los medios socioculturales abordando temas como:

• Características e impacto social y educativo de la cultura audiovisual y digital en niños y niñas.

• Integración curricular de los recursos sonoros, audiovisuales y multimedia. Proyectos y programas autonómicos, nacionales e internacionales. Propuestas innovadoras de referencia.

• Los recursos tecnológicos al servicio del desarrollo profesional del docente.

• La organización de los recursos TIC en el Centro y en el Aula.

• Pedagogía digital y Pedagogía audiovisual al servicio de una escuela democrática.

• Diseño y Evaluación de materiales educativos multimedia.

• Diseño, desarrollo y evaluación de procesos de enseñanza-aprendizaje con TIC. Internet y Educación.

• Trabajo colaborativo en espacios virtuales. Comunidades de aprendizaje en red.

B. En un segundo bloque se trabajarán aspectos relacionados con los procesos de aprendizaje y las características comunicativas de los estudiantes de esta etapa abordando los siguientes
temas:

• La identidad del individuo en las etapas 0-3 y 3-6 años, sus habilidades comunicativas y las capacidades que deben desarrollarse para lograr la madurez lingüística en todos sus niveles.

• Procesos de enriquecimiento lingüístico, de comprensión y producción, y cómo los factores sociales, familia y escuela afectan en su conformación, profundizando en la aceptación de normas
y límites en la interacción con sus iguales y con los adultos, y potenciando el respeto y la igualdad entre hombres y mujeres a través del uso del lenguaje.

• Intervención del docente para nivelar las diferencias comunicativas con que accede el alumno a la escuela en relación con la interculturalidad, las diferencias de género e intergeneracionales
e introducir la lengua estándar vehículo de futuros aprendizajes.

• Dificultades de aprendizaje y técnicas para la detección y reeducación de trastornos comunicativos, atendiendo al dominio fónico y articulatorio, a los procesos de adquisición de vocabulario,
de formación de estructuras básicas, etc.

• Pautas de observación sistemática en el desarrollo de las habilidades comunicativas del individuo como instrumento para la reflexión en la práctica docente y la innovación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

86 / 188

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M3 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M14 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el período 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M23 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

M24 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

M31 - Contribuir a que el alumno se sitúe ante los recursos sonoros, audiovisuales y multimedia desde una doble dimensión como
potentes dispositivos de socialización y su traducción como posibilidades educativas en la Educación Primaria.

M32 - Tomar conciencia de las problemáticas que giran en torno al desarrollo e impacto de las tecnologías audiovisuales,
multimedia y plataformas virtuales en el mundo natural y social, y sus implicaciones para el ámbito de la Educación Infantil.

M33 - Desarrollo de actitudes hacia los recursos audiovisuales y tecnológicos, adquisición de destrezas de uso, y análisis de sus
implicaciones en la formación cultural y democrática del alumnado de infantil como ciudadanos de la sociedad multicultural.

M34 - Estimular la indagación y el análisis sobre diferentes sistemas de representación y los distintos tipos de recursos tecnológicos
(sonoros, audiovisuales, multimedia) para diseñar y desarrollar proyectos de centro y aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
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participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

10 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

10 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

7 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

25 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

8 0

Simulaciones que permitan experimentar
situaciones complejas del mundo real con
el soporte de animaciones, realidad virtual,
vídeos científicos¿

5 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

13 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

2 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

15 0
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Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

20 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones presenciales prácticas

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Estudio individual

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía, ética y educación moral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad para desarrollar proyectos educativos (siquiera a pequeña escala) en los que la experimentación, la curiosidad y la crítica vayan de la mano de la propuesta de normas y reglas.

• Capacidad para expresar y argumentar de un modo crítico y comprehensivo, manejo de los razonamientos formal e informal, de la capacidad de interpretar y desarrollar distintas alternativas,
búsqueda creativa e respuestas y de solución de problemas.

• Habilidad y determinación a la hora de utilizar el complejo mundo informativo y ser capaz de usarlo para cualquier tipo de argumentación, expresión de ideas o planificación de enseñanzas.

• Como resultado aquí se esperaría que a la habilidad anterior se fuera capaz de unir no ya la información para la exposición, sino, además, la capacidad para retroalimentarse de las cuestio-
nes que cotidianamente afectan a nuestro entorno político, social y cultural desarrollando un espíritu crítico y comprometido con la realidad social y los valores ciudadanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se construirán desde una concepción de la filosofía como lugar de reflexión y diálogo enfocado siempre a lo que consideramos los tres aspectos básicos de la realidad humana:
lo crítico, lo creativo y lo ético. Es desde aquí que la reflexión aparece como preparación para el cambio y la transformación y, sobre todo, como base de la educación democrática y para la
ciudadanía. En este sentido se plantearán los debates contemporáneos que sitúan la verdadera dimensión de la filosofía precisamente en el campo de la educación moral de la ciudadanía la
cual, en primera instancia, supone una propuesta decidida que subraya el. respeto a los derechos fundamentales de las personas y, por ende, la igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.
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P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M35 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de las conclusiones.

M10 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 50 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Exposición de trabajos

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Filosofía modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía, ética y educación moral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad para desarrollar proyectos educativos (siquiera a pequeña escala) en los que la experimentación, la curiosidad y la crítica vayan de la mano de la propuesta de normas y reglas.

• Capacidad para expresar y argumentar de un modo crítico y comprehensivo, manejo de los razonamientos formal e informal, de la capacidad de interpretar y desarrollar distintas alternativas,
búsqueda creativa e respuestas y de solución de problemas.

• Habilidad y determinación a la hora de utilizar el complejo mundo informativo y ser capaz de usarlo para cualquier tipo de argumentación, expresión de ideas o planificación de enseñanzas.

• Como resultado aquí se esperaría que a la habilidad anterior se fuera capaz de unir no ya la información para la exposición, sino, además, la capacidad para retroalimentarse de las cuestio-
nes que cotidianamente afectan a nuestro entorno político, social y cultural desarrollando un espíritu crítico y comprometido con la realidad social y los valores ciudadanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se construirán desde una concepción de la filosofía como lugar de reflexión y diálogo enfocado siempre a lo que consideramos los tres aspectos básicos de la realidad humana:
lo crítico, lo creativo y lo ético. Es desde aquí que la reflexión aparece como preparación para el cambio y la transformación y, sobre todo, como base de la educación democrática y para la
ciudadanía. En este sentido se plantearán los debates contemporáneos que sitúan la verdadera dimensión de la filosofía precisamente en el campo de la educación moral de la ciudadanía la
cual, en primera instancia, supone una propuesta decidida que subraya el. respeto a los derechos fundamentales de las personas y, por ende, la igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

92 / 188

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M6 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativos de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

M10 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M35 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de las conclusiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
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hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

10 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

10 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

10 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

25 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

10 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

12 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

3 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

10 0
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Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

15 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

NIVEL 2: Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Otras Otras

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Promoción de la salud y hábitos saludables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Identificar las competencias motrices a desarrollar en esta etapa que eviten la inactividad motriz.

• Plantear propuestas para el desarrollo de la motricidad desde un enfoque global que recoja las características cognitivas, psicológicas, motoras, comunicativas, sociales y afectivas del alum-
nado de educación infantil.

• Conocer los patrones motores básicos de movimiento y como evolucionan en esta etapa.

• Conocer diferentes propuestas motrices jugadas que desarrollen la autonomía del escolar.

• Proponer actividades motrices que eviten el sedentarismo y estimulen la curiosidad, la observación y la experimentación del cuerpo y de objetos del entorno cercano.

• Plantear juegos simbólicos y de imitación en diferentes situaciones de libertad, responsabilidad y de reglamentación.

• Crear diferentes ambientes de aprendizaje saludables que utilicen como soporte los desplazamientos, carreras, saltos, trepas, suspensiones, equilibrios, balanceos, giros, volteos, manejo de
móviles, golpeos, recepciones, expresión motriz y esquema corporal.

• Aplicar metodologías de instrucción directa y de enseñanza mediante la búsqueda que favorezcan la interacción entre iguales.

• Utilizar la evaluación formativa para aumentar la participación del alumnado en sus propios aprendizajes motrices.

• Aplicar propuestas motrices que favorezcan la creación de hábitos saludables cooperativos que eviten el aislamiento y favorezcan la solidaridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Introducción a la Promoción y Educación de la Salud.

• Planificación de Programas de Promoción de la Salud en la Escuela.

• Motricidad y salud.

• Desarrollo de hábitos saludables relacionados con la actividad física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.
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P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M36 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y un comportamiento saludables.

M37 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

M11 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

M12 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo motor, la atención y la percepción auditiva y visual.

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M13 - Conocer los principios básicos de normas, señales y seguridad vial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 66.6 100

Trabajo autónomo del alumno 133.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Lluvia de ideas

Simulaciones o juegos de rol

Resolución de problemas

Seminarios, talleres, etc.

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0
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presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Salud modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Otras Otras

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Promoción de la salud y hábitos saludables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Identificar las competencias motrices a desarrollar en esta etapa que eviten la inactividad motriz.

• Plantear propuestas para el desarrollo de la motricidad desde un enfoque global que recoja las características cognitivas, psicológicas, motoras, comunicativas, sociales y afectivas del alum-
nado de educación infantil.

• Conocer los patrones motores básicos de movimiento y como evolucionan en esta etapa.

• Conocer diferentes propuestas motrices jugadas que desarrollen la autonomía del escolar.

• Proponer actividades motrices que eviten el sedentarismo y estimulen la curiosidad, la observación y la experimentación del cuerpo y de objetos del entorno cercano.

• Plantear juegos simbólicos y de imitación en diferentes situaciones de libertad, responsabilidad y de reglamentación.

• Crear diferentes ambientes de aprendizaje saludables que utilicen como soporte los desplazamientos, carreras, saltos, trepas, suspensiones, equilibrios, balanceos, giros, volteos, manejo de
móviles, golpeos, recepciones, expresión motriz y esquema corporal.

• Aplicar metodologías de instrucción directa y de enseñanza mediante la búsqueda que favorezcan la interacción entre iguales.

• Utilizar la evaluación formativa para aumentar la participación del alumnado en sus propios aprendizajes motrices.

• Aplicar propuestas motrices que favorezcan la creación de hábitos saludables cooperativos que eviten el aislamiento y favorezcan la solidaridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Introducción a la Promoción y Educación de la Salud.

• Planificación de Programas de Promoción de la Salud en la Escuela.

• Motricidad y salud.

• Desarrollo de hábitos saludables relacionados con la actividad física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.
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P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M2 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

M11 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

M12 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo motor, la atención y la percepción auditiva y visual.

M13 - Conocer los principios básicos de normas, señales y seguridad vial.

M16 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

M17 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

M36 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y un comportamiento saludables.

M37 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

30 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

12 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

15 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten

30 0
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al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

10 0

Simulaciones que permitan experimentar
situaciones complejas del mundo real con
el soporte de animaciones, realidad virtual,
vídeos científicos¿

10 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

10 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

20 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

3 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

10 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

25 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones presenciales prácticas

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Estudio individual

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de materias didáctico disciplinares

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje de las ciencias de la naturaleza, de las ciencias sociales y de la matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje de las ciencias de la naturaleza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje de la matemática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Enunciar y aplicar en contextos cotidianos y docentes los principios y conceptos básicos de las ciencias y de las matemáticas.

• Diseñar y desarrollar actividades, materiales y propuestas didácticas para el desarrollo y la promoción de procedimientos y actitudes científicas y de respeto al medio.

• Conocer el desarrollo histórico y el alcance cultural de los principales campos de las ciencias experimentales, sociales y de las matemáticas.

• Identificar las vinculaciones entre las ciencias de la naturaleza, la sociedad, la tecnología y el medio ambiente y sus repercusiones en la vida cotidiana.

• Demostrar conocimiento de los conceptos del pensamiento matemático implicados en la enseñanza en la Escuela Infantil.

• Demostrar la capacidad de relacionar y estructurar los conceptos del pensamiento matemático implicados en la enseñanza en la Escuela Infantil.

• Demostrar dominio de la fenomenología didáctica de la matemática, relacionada con la práctica docente de un maestro de Educación Infantil.

• Conocer las etapas fundamentales de la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y políticos a lo largo de la historia.

• Saber elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

• Saber realizar proyectos didácticos que despierten el interés y promuevan el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos conceptuales de la materia van dirigidos a la adquisición de las competencias que se indican en el siguiente apartado y que en términos generales se centran en que los alum-
nos adquieran un conocimiento amplio, global y fundamentado de la materia del currículo escolar así como de su didáctica.

Una breve descripción de los contenidos es:
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• Nociones generales relativas a las ciencias sociales, naturales y experimentales necesarias para el conocimiento e interpretación de los fenómenos más cotidianos; causas, efectos, interrela-
ciones.

• Epistemología de las Ciencias.

• Conocimiento de los elementos del currículum de la etapa de Educación Infantil, referidos al entorno natural y social.

• Estrategias didácticas para la enseñanza del área de Conocimiento del Entorno en Educación Infantil.

• Evolución del pensamiento lógico-matemático. Fundamentos.

• El acceso al concepto de número, a los conceptos geométricos y a las nociones espaciales.

• Procesos de aprendizaje-enseñanza de los conceptos matemáticos del currículo escolar en esta etapa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

D2 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de desarrollo
lógico.

D3 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

D4 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

D5 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

D6 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y técnicas y su trascendencia.

D7 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

D8 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

D9 - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Resolución de problemas
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Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Seminarios, talleres, etc.

Estudio individual

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Exposición de trabajos

Visitas a espacios y lugares de interés

descripción, análisis e interpretación de documentos y materiales

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Aprendizaje de las ciencias de la naturaleza, de las ciencias sociales y de la matemática. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje de las ciencias de la naturaleza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y aprendizaje de la matemática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Enunciar y aplicar en contextos cotidianos y docentes los principios y conceptos básicos de las ciencias y de las matemáticas.

• Diseñar y desarrollar actividades, materiales y propuestas didácticas para el desarrollo y la promoción de procedimientos y actitudes científicas y de respeto al medio.

• Conocer el desarrollo histórico y el alcance cultural de los principales campos de las ciencias experimentales, sociales y de las matemáticas.

• Identificar las vinculaciones entre las ciencias de la naturaleza, la sociedad, la tecnología y el medio ambiente y sus repercusiones en la vida cotidiana.

• Demostrar conocimiento de los conceptos del pensamiento matemático implicados en la enseñanza en la Escuela Infantil.

• Demostrar la capacidad de relacionar y estructurar los conceptos del pensamiento matemático implicados en la enseñanza en la Escuela Infantil.

• Demostrar dominio de la fenomenología didáctica de la matemática, relacionada con la práctica docente de un maestro de Educación Infantil.

• Conocer las etapas fundamentales de la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y políticos a lo largo de la historia.

• Saber elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

• Saber realizar proyectos didácticos que despierten el interés y promuevan el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos conceptuales de la materia van dirigidos a la adquisición de las competencias que se indican en el siguiente apartado y que en términos generales se centran en que los alum-
nos adquieran un conocimiento amplio, global y fundamentado de la materia del currículo escolar así como de su didáctica.

Una breve descripción de los contenidos es:

• Nociones generales relativas a las ciencias sociales, naturales y experimentales necesarias para el conocimiento e interpretación de los fenómenos más cotidianos; causas, efectos, interrela-
ciones.

• Epistemología de las Ciencias.

• Conocimiento de los elementos del currículum de la etapa de Educación Infantil, referidos al entorno natural y social.

• Estrategias didácticas para la enseñanza del área de Conocimiento del Entorno en Educación Infantil.

• Evolución del pensamiento lógico-matemático. Fundamentos.

• El acceso al concepto de número, a los conceptos geométricos y a las nociones espaciales.

• Procesos de aprendizaje-enseñanza de los conceptos matemáticos del currículo escolar en esta etapa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.
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P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

D2 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de desarrollo
lógico.

D3 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

D4 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

D5 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

D6 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y técnicas y su trascendencia.

D7 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

D8 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

D9 - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

60 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

20 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

30 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

40 0
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Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

80 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

20 0

Simulaciones que permitan experimentar
situaciones complejas del mundo real con
el soporte de animaciones, realidad virtual,
vídeos científicos¿

20 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

50 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

90 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

10 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

30 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

75 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

descripción, análisis e interpretación de documentos y materiales

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Estudio individual

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0
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realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Aprendizaje de las lenguas y lectoescritura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua extranjera para Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Didáctica de la lengua española y de la literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer y dominar las técnicas de expresión oral y escrita, los diferentes registros y usos de la lengua española, así como el manejo adecuado del lenguaje no verbal.

• Saber cuáles son los contenidos del currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa.

• Control de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lengua y de las teorías sobre la adquisición y desarrollo de las capacidades del habla y de la escritura.

• Dominar las técnicas y recursos para la animación a la lectura y la escritura.

• Conocer la literatura infantil, la tradición oral y el folklore, así como las herramientas necesarias para su aplicación en el aula.

• Saber solventar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües y dominio de los principios básicos para la enseñanza de una lengua extranjera en edades tempranas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia abordará de una manera específica los aspectos que se encuentran enmarcados en las competencias referidas más adelante presentando los siguientes bloques de contenidos:

• Las habilidades lingüísticas, profundización en el uso de los códigos oral y escrito de la lengua española, desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lengua, atendiendo a
los diferentes registros y usos de la lengua oral y a la lectoescritura, y adquisición de la formación literaria necesaria para afrontar el conocimiento de la literatura infantil.

• Desarrollo de habilidades lingüísticas en una lengua extranjera.

Todos estos contenidos se llevarán a la práctica mediante la observación, planificación, diseño y evaluación de experiencias innovadoras relacionadas con la actividad docente y el aprendizaje
en el aula de Infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.
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P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D10 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

D11 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

D12 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

D14 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera

D15 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

D16 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura, y su enseñanza.

D17 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

D13 - Conocer la tradición oral y el folklore.

D18 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

D19 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

D20 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 100 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Seminarios, talleres, etc.

Estudio individual

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Aprendizaje de las lenguas y lectoescritura. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua extranjera para Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la lengua española y de la literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer y dominar las técnicas de expresión oral y escrita, los diferentes registros y usos de la lengua española, así como el manejo adecuado del lenguaje no verbal.

• Saber cuáles son los contenidos del currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa.

• Control de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lengua y de las teorías sobre la adquisición y desarrollo de las capacidades del habla y de la escritura.

• Dominar las técnicas y recursos para la animación a la lectura y la escritura.

• Conocer la literatura infantil, la tradición oral y el folklore, así como las herramientas necesarias para su aplicación en el aula.

• Saber solventar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües y dominio de los principios básicos para la enseñanza de una lengua extranjera en edades tempranas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia abordará de una manera específica los aspectos que se encuentran enmarcados en las competencias referidas más adelante presentando los siguientes bloques de contenidos:

• Las habilidades lingüísticas, profundización en el uso de los códigos oral y escrito de la lengua española, desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lengua, atendiendo a
los diferentes registros y usos de la lengua oral y a la lectoescritura, y adquisición de la formación literaria necesaria para afrontar el conocimiento de la literatura infantil.

• Desarrollo de habilidades lingüísticas en una lengua extranjera.

Todos estos contenidos se llevarán a la práctica mediante la observación, planificación, diseño y evaluación de experiencias innovadoras relacionadas con la actividad docente y el aprendizaje
en el aula de Infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes
serán de trabajo autónomo del estudiante.

La asignatura “Lengua extranjera para Ed. Infantil”, incluida en esta materia, se impartirá en inglés o francés.

 

En coherencia con los objetivos y contenidos propios de la materia, se recomienda que el estudiante tenga un nivel mínimo A2 de acuerdo con la nomenclatura Europea. La asignatura puede
contribuir a una mejora en el nivel del idioma, aunque sus objetivos incluyen específicamente la adquisición de competencias relacionadas con la didáctica de esta disciplina.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.
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P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D10 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

D11 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

D12 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

D13 - Conocer la tradición oral y el folklore.

D14 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera

D15 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

D16 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura, y su enseñanza.

D17 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

D18 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

D19 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

D20 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

65 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

10 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

15 0
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Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

20 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

45 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

5 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

15 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

32 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

3 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

10 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

45 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Sesiones presenciales prácticas

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0
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presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Música, expresión plástica y corporal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Artes plásticas y visuales en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El juego musical: expresión y percepción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicomotricidad infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos para la expresión integral en infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Establecer las conexiones entre el desarrollo de la motricidad en educación infantil y el currículo de Educación física en educación primaria.

• Comprender los fundamentos y las teorías del desarrollo motor en esta etapa educativa.

• Conocer las claves del aprendizaje motor.

• Aplicar la Teoría del Procesamiento de la información en el desarrollo de las propuestas didácticas de aprendizaje motor.

• Utilizar diferentes escalas, perfiles y listas de control motriz que permitan valorar el estado motor de los alumnos en esta etapa.

• Aplicar los fundamentos de la motricidad para diseñar actividades jugadas de aprendizaje.

• Proponer diferentes actividades jugadas que favorezcan la coordinación, la percepción espacio-temporal, el conocimiento y ajuste del esquema corporal.

• Plantear tareas motrices jugadas que desarrollen las habilidades y destrezas básicas.

• Crear propuestas motrices jugadas que afiancen la lateralidad y el control corporal.

• Establecer una base de datos con ejercicios, juegos y actividades motrices que trabajen la actitud, la respiración y la relajación.

• Relacionar las actividades y contenidos de la educación plástica adquiridos, con el nivel infantil y elaboran propuestas curriculares.

• Elaborar juegos educativos para aplicar en clase con los diversos contenidos de las artes plásticas y visuales.

• Reflexionar de forma crítica sobre los lenguajes audiovisuales y proponen nuevas respuestas.

• Valorar la capacidad de expresión y comunicación de las artes plásticas y ser capaces de crear sus propias obras.

• Conocer y valorar la importancia educativa de la expresión plástica infantil.

• Elaborar materiales de trabajo en infantil tanto bidimensionales como tridimensionales y audiovisuales.

• Relacionar las actividades y contenidos de la educación musical con el nivel infantil y plantear propuestas curriculares coherentes.

• Proponer y componer canciones útiles para la educación rítmica, vocal, auditiva y estética en la etapa de enseñanza infantil.

• Reflexionar de forma crítica acerca de los diferentes tipos de estéticas musicales existentes, de manera que con ello obtienen un aparato crítico al respecto.

• Ser conscientes del valor que la música tiene para el desarrollo de la mente y del espíritu infantil y de la importancia que esto tiene para el aumento de la sensibilidad hacia los valores estéti-
cos del arte en general y de las relaciones humanas en particular.

• Ser capaces de proponer temas con entidad propia de manera que hagan posible y deseable, la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Estudios sobre la expresión plástica infantil.

• Técnicas y procedimientos en artes plásticas y visuales (bi y tridimensionales).

• Iniciación a las aplicaciones informáticas básicas para el dibujo a través del juego.

• Elaboración de materiales curriculares para el nivel Infantil.

• Didáctica de las artes para el nivel Infantil.

• Sonidos del entorno y del aula.

• Expresión y comunicación a través del cuerpo y del movimiento.

• Concepto y desarrollo de las habilidades perceptivo-motoras.
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• Esquema corporal. Habilidades coordinativas.

• Concepto y desarrollo de las habilidades y destrezas básicas.

• Tareas interdisciplinares a partir del sonido, la forma, el color y el movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D21 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

D22 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal

D23 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

D24 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

D25 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

D26 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

D27 - Saber elaborar materiales didácticos de calidad, en soporte digital, para el desarrollo del currículo de Educación Infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

exposición del profesor

Simulaciones o juegos de rol

Seminarios, talleres, etc.

Lluvia de ideas

Resolución de problemas
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Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Música, expresión plástica y corporal. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Artes plásticas y visuales en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El juego musical: expresión y percepción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicomotricidad infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos para la expresión integral en infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Establecer las conexiones entre el desarrollo de la motricidad en educación infantil y el currículo de Educación física en educación primaria.

• Comprender los fundamentos y las teorías del desarrollo motor en esta etapa educativa.

• Conocer las claves del aprendizaje motor.

• Aplicar la Teoría del Procesamiento de la información en el desarrollo de las propuestas didácticas de aprendizaje motor.

• Utilizar diferentes escalas, perfiles y listas de control motriz que permitan valorar el estado motor de los alumnos en esta etapa.

• Aplicar los fundamentos de la motricidad para diseñar actividades jugadas de aprendizaje.

• Proponer diferentes actividades jugadas que favorezcan la coordinación, la percepción espacio-temporal, el conocimiento y ajuste del esquema corporal.

• Plantear tareas motrices jugadas que desarrollen las habilidades y destrezas básicas.

• Crear propuestas motrices jugadas que afiancen la lateralidad y el control corporal.

• Establecer una base de datos con ejercicios, juegos y actividades motrices que trabajen la actitud, la respiración y la relajación.

• Relacionar las actividades y contenidos de la educación plástica adquiridos, con el nivel infantil y elaboran propuestas curriculares.

• Elaborar juegos educativos para aplicar en clase con los diversos contenidos de las artes plásticas y visuales.

• Reflexionar de forma crítica sobre los lenguajes audiovisuales y proponen nuevas respuestas.

• Valorar la capacidad de expresión y comunicación de las artes plásticas y ser capaces de crear sus propias obras.

• Conocer y valorar la importancia educativa de la expresión plástica infantil.

• Elaborar materiales de trabajo en infantil tanto bidimensionales como tridimensionales y audiovisuales.

• Relacionar las actividades y contenidos de la educación musical con el nivel infantil y plantear propuestas curriculares coherentes.

• Proponer y componer canciones útiles para la educación rítmica, vocal, auditiva y estética en la etapa de enseñanza infantil.

• Reflexionar de forma crítica acerca de los diferentes tipos de estéticas musicales existentes, de manera que con ello obtienen un aparato crítico al respecto.

• Ser conscientes del valor que la música tiene para el desarrollo de la mente y del espíritu infantil y de la importancia que esto tiene para el aumento de la sensibilidad hacia los valores estéti-
cos del arte en general y de las relaciones humanas en particular.
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• Ser capaces de proponer temas con entidad propia de manera que hagan posible y deseable, la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Estudios sobre la expresión plástica infantil.

• Técnicas y procedimientos en artes plásticas y visuales (bi y tridimensionales).

• Iniciación a las aplicaciones informáticas básicas para el dibujo a través del juego.

• Elaboración de materiales curriculares para el nivel Infantil.

• Didáctica de las artes para el nivel Infantil.

• Sonidos del entorno y del aula.

• Expresión y comunicación a través del cuerpo y del movimiento.

• Concepto y desarrollo de las habilidades perceptivo-motoras.

• Esquema corporal. Habilidades coordinativas.

• Concepto y desarrollo de las habilidades y destrezas básicas.

• Tareas interdisciplinares a partir del sonido, la forma, el color y el movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes
serán de trabajo autónomo del estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D21 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

D22 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal

D23 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

D24 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

D25 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.
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D26 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

D27 - Saber elaborar materiales didácticos de calidad, en soporte digital, para el desarrollo del currículo de Educación Infantil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

95 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

55 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

95 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

25 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

40 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

100 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

10 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

60 0

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

125 / 188

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

40 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Sesiones presenciales prácticas

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Resolución de problemas

Estudio individual

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de materias optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión artística integral para infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Expresión artística integral para infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Saber planificar un diseño curricular para Infantil desde una perspectiva interdisciplinaria e integradora.

• Realizar son éxito sus propias búsquedas de información para la construcción de su propio conocimiento.

• Comprender la relación de la historia del arte con los procesos educativos y sociopolíticos del ser humano.

• Mejorar sus destrezas y creatividad en la utilización de los materiales y elementos compositivos del lenguaje plástico.

• Ser capaces de proyectar y presentar actividades en que se relacionen las artes plásticas y visuales con la música, la poesía o el teatro.

• Estar preparados para interpretar correctamente las manifestaciones artísticas infantiles.

• Desarrollar presentaciones curriculares apropiadas para Infantil a través de los recursos audiovisuales.

• Conocer y valorar la importancia educativa de la expresión plástica infantil.

• Reflexionar de forma crítica sobre los lenguajes audiovisuales y proponen nuevas respuestas.

• Ser capaces de escribir canciones breves, utilizando varias técnicas compositivas, apoyándose en el uso de los ordenadores, mejorando con ello sus destrezas y creatividad en la utilización
de los materiales y elementos compositivos propios de la música.

• Ser capaces de aumentar su conocimiento mediante sus propias búsquedas e investigaciones. Además, saber planificar un diseño curricular coherente para la educación infantil, utilizando
técnicas integradoras e interdisciplibares, y utilizando los recursos audiovisuales de que hoy disponemos.

• Conocer y valorar la importancia educativa que conlleva el aprendizaje de las distintas manifestaciones musicales, comprendiendo, además, la relación con la historia de las artes en general
y su aportación a la educación integral.

• Realizar actividades que relacionen la música, sea original o no, con otras actividades artísticas.

• Reflexionar de forma crítica sobre los lenguajes audiovisuales y las nuevas tecnologías, y sobre el uso adecuado de ellas para la creación musical o para su uso didáctico en las aulas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Complementos de formación para el lenguaje gráfico-plástico: elementos, instrumentos, materiales y técnicas.

• La innovación pedagógica en educación artística infantil. Centros de referencia en Europa y América.

• El mundo audiovisual y su influencia sobre los menores de infantil: dibujos animados, videojuegos, ilustraciones gráficas.

• Talleres pedagógicos en los museos de arte.

• Técnicas compositivas y de improvisación.

• El canto como primera manifestación creativa: técnica vocal.

• Interdisciplinariedad en las artes.

• Lenguajes audiovisuales: investigación y práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Sesiones presenciales prácticas

Seminarios, talleres, etc.

Estudio individual

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Visitas a espacios y lugares de interés

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Expresión artística integral para infantil. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Expresión artística integral para infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Saber planificar un diseño curricular para Infantil desde una perspectiva interdisciplinaria e integradora.

• Realizar son éxito sus propias búsquedas de información para la construcción de su propio conocimiento.

• Comprender la relación de la historia del arte con los procesos educativos y sociopolíticos del ser humano.

• Mejorar sus destrezas y creatividad en la utilización de los materiales y elementos compositivos del lenguaje plástico.

• Ser capaces de proyectar y presentar actividades en que se relacionen las artes plásticas y visuales con la música, la poesía o el teatro.

• Estar preparados para interpretar correctamente las manifestaciones artísticas infantiles.

• Desarrollar presentaciones curriculares apropiadas para Infantil a través de los recursos audiovisuales.

• Conocer y valorar la importancia educativa de la expresión plástica infantil.

• Reflexionar de forma crítica sobre los lenguajes audiovisuales y proponen nuevas respuestas.

• Ser capaces de escribir canciones breves, utilizando varias técnicas compositivas, apoyándose en el uso de los ordenadores, mejorando con ello sus destrezas y creatividad en la utilización
de los materiales y elementos compositivos propios de la música.

• Ser capaces de aumentar su conocimiento mediante sus propias búsquedas e investigaciones. Además, saber planificar un diseño curricular coherente para la educación infantil, utilizando
técnicas integradoras e interdisciplibares, y utilizando los recursos audiovisuales de que hoy disponemos.

• Conocer y valorar la importancia educativa que conlleva el aprendizaje de las distintas manifestaciones musicales, comprendiendo, además, la relación con la historia de las artes en general
y su aportación a la educación integral.

• Realizar actividades que relacionen la música, sea original o no, con otras actividades artísticas.

• Reflexionar de forma crítica sobre los lenguajes audiovisuales y las nuevas tecnologías, y sobre el uso adecuado de ellas para la creación musical o para su uso didáctico en las aulas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Complementos de formación para el lenguaje gráfico-plástico: elementos, instrumentos, materiales y técnicas.

• La innovación pedagógica en educación artística infantil. Centros de referencia en Europa y América.

• El mundo audiovisual y su influencia sobre los menores de infantil: dibujos animados, videojuegos, ilustraciones gráficas.

• Talleres pedagógicos en los museos de arte.

• Técnicas compositivas y de improvisación.

• El canto como primera manifestación creativa: técnica vocal.

• Interdisciplinariedad en las artes.

• Lenguajes audiovisuales: investigación y práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

100 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

55 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

100 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

15 0
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Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

42 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

100 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

60 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

80 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Visitas a espacios y lugares de interés

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Sesiones presenciales prácticas

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Educación infantil inclusiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación infantil inclusiva

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Motrar actitudes de respeto a la diversidad cultural, de género, de creencias religiosas, diversidad sensorial, la reformulación de valores y actitudes.

• Diseñar y desarrollar experiencias de enseñanza-aprendizaje en contextos de diversidad en educación infantil, como transferencia de lo aprendido en los temas.

• Comprender los principios básicos de la maduración, el desarrollo y los comportamientos saludables propios de la etapa de la educación infantil.

• Comprender las implicaciones de los trastornos en el desarrollo, en la percepción, en el movimiento, en el habla y el lenguaje, en la alimentación, carencias sociales y/o afectivas, dificultades
de aprendizaje, variaciones en cuanto a las capacidades y los ritmos en los que aprenden los niños y las niñas.
• Saber comunicarse y colaborar con otros profesionales, el resto de profesores y las familias, para que la atención que den al(la) menor sea holística, coordinada y colaborativa.

• Desarrollar actitudes de tolerancia, respeto y valores democráticos en las actuaciones ante sus compañeros(as) y en el diseño de su práctica docente.

• Mostrar capacidad de análisis de su propia práctica, así como capacidad de juicio crítico.

• Desarrollar actitudes favorables hacia los procesos de mejora docente en el ámbito de la educación infantil y hacia el desarrollo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Diversidad, equidad y educación. De los modelos de integración a la escuela inclusiva.

• La diversidad del alumnado y su representación en Educación Infantil: desde la construcción social del género a la atención de las diferencias individuales para el aprendizaje.

• Ámbitos de intervención y competencias del profesorado para el desempeño profesional.

• La construcción de una escuela inclusiva con otros: la mejora de la calidad docente ante el reto de la diversidad a través de la innovación y la investigación en el aula.

• La atención a la diversidad desde un currículum integrado, interrelacionado y negociado: la colaboración con las familias y el contexto más próximo del alumnado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones presenciales prácticas

Exposición de trabajos

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Educación infantil inclusiva. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Educación infantil inclusiva

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Motrar actitudes de respeto a la diversidad cultural, de género, de creencias religiosas, diversidad sensorial, la reformulación de valores y actitudes.
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• Diseñar y desarrollar experiencias de enseñanza-aprendizaje en contextos de diversidad en educación infantil, como transferencia de lo aprendido en los temas.

• Comprender los principios básicos de la maduración, el desarrollo y los comportamientos saludables propios de la etapa de la educación infantil.

• Comprender las implicaciones de los trastornos en el desarrollo, en la percepción, en el movimiento, en el habla y el lenguaje, en la alimentación, carencias sociales y/o afectivas, dificultades
de aprendizaje, variaciones en cuanto a las capacidades y los ritmos en los que aprenden los niños y las niñas. • Saber comunicarse y colaborar con otros profesionales, el resto de profesores
y las familias, para que la atención que den al(la) menor sea holística, coordinada y colaborativa.

• Desarrollar actitudes de tolerancia, respeto y valores democráticos en las actuaciones ante sus compañeros(as) y en el diseño de su práctica docente.

• Mostrar capacidad de análisis de su propia práctica, así como capacidad de juicio crítico.

• Desarrollar actitudes favorables hacia los procesos de mejora docente en el ámbito de la educación infantil y hacia el desarrollo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Diversidad, equidad y educación. De los modelos de integración a la escuela inclusiva.

• La diversidad del alumnado y su representación en Educación Infantil: desde la construcción social del género a la atención de las diferencias individuales para el aprendizaje.

• Ámbitos de intervención y competencias del profesorado para el desempeño profesional.

• La construcción de una escuela inclusiva con otros: la mejora de la calidad docente ante el reto de la diversidad a través de la innovación y la investigación en el aula.

• La atención a la diversidad desde un currículum integrado, interrelacionado y negociado: la colaboración con las familias y el contexto más próximo del alumnado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes
serán de trabajo autónomo del estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos

60 0
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en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

60 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

60 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

60 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

100 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

20 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

12 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

40 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100
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Búsquedas de información usando
recursos WEB.

60 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

90 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Simulaciones o juegos de rol

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Dominio de las habilidades lingüísticas en sus diferentes niveles (fonético, gramatical y léxico, con corrección y propiedad) aplicándolo a las distintas destrezas de uso del lenguaje.
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• Conocer los procesos de adquisición oral y escrita mediante la aplicación de técnicas de innovación educativa en las aulas de infantil, así como la importancia de la lengua como vehículo de
integración social y cultural.

• Saber elaborar y analizar materiales didácticos para el desarrollo de las habilidades lingüísticas en el aula de infantil.

• Manejo de diferentes técnicas de animación a la lectura, del desarrollo de la creatividad en el niño, de los textos literarios y de la organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares en
la formación del futuro maestro.

• Conocer los fundamentos de la lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas, así como la problemática de la enseñanza del español como lengua extranjera en las aulas de Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia abordará de una manera específica los aspectos que se encuentran enmarcados en las competencias referidas más adelante presentando los siguientes bloques de contenidos:

• Las habilidades lingüísticas (fonética, gramática y léxico); profundización en los procesos de adquisición oral y escrita dedicando especial atención a la innovación e investigación en las aulas
de infantil; análisis y producción de materiales didácticos para el desarrollo de las habilidades lingüísticas en los niños de 3 a 6 años; la lengua española como vehículo de integración social;
elaboración y análisis de producciones escritas por los niños de estas edades; animación a la lectura; organización y explotación de las bibliotecas escolares; y la enseñanza del español como
lengua extranjera a estudiantes de las aulas de infantil.

• Introducción a la lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas en edades tempranas.

• Estudio de textos literarios orientado a la formación del maestro de educación infantil.

Todos estos contenidos se llevarán a la práctica mediante la observación, planificación, diseño y evaluación de experiencias innovadoras relacionadas con la actividad docente y el aprendizaje
en el aula de infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Seminarios, talleres, etc.

Estudio individual

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Dominio de las habilidades lingüísticas en sus diferentes niveles (fonético, gramatical y léxico, con corrección y propiedad) aplicándolo a las distintas destrezas de uso del lenguaje.

• Conocer los procesos de adquisición oral y escrita mediante la aplicación de técnicas de innovación educativa en las aulas de infantil, así como la importancia de la lengua como vehículo de
integración social y cultural.

• Saber elaborar y analizar materiales didácticos para el desarrollo de las habilidades lingüísticas en el aula de infantil.

• Manejo de diferentes técnicas de animación a la lectura, del desarrollo de la creatividad en el niño, de los textos literarios y de la organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares en
la formación del futuro maestro.

• Conocer los fundamentos de la lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas, así como la problemática de la enseñanza del español como lengua extranjera en las aulas de Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia abordará de una manera específica los aspectos que se encuentran enmarcados en las competencias referidas más adelante presentando los siguientes bloques de contenidos:

• Las habilidades lingüísticas (fonética, gramática y léxico); profundización en los procesos de adquisición oral y escrita dedicando especial atención a la innovación e investigación en las aulas
de infantil; análisis y producción de materiales didácticos para el desarrollo de las habilidades lingüísticas en los niños de 3 a 6 años; la lengua española como vehículo de integración social;
elaboración y análisis de producciones escritas por los niños de estas edades; animación a la lectura; organización y explotación de las bibliotecas escolares; y la enseñanza del español como
lengua extranjera a estudiantes de las aulas de infantil.

• Introducción a la lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas en edades tempranas.

• Estudio de textos literarios orientado a la formación del maestro de educación infantil.

Todos estos contenidos se llevarán a la práctica mediante la observación, planificación, diseño y evaluación de experiencias innovadoras relacionadas con la actividad docente y el aprendizaje
en el aula de infantil.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

110 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

30 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de

30 0
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la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

30 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

105 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

15 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

32 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

60 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

30 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

75 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Estudio individual

descripción, análisis e interpretación de documentos y materiales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Lengua extranjera para Ed. Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua extranjera para Educación Infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Obtención del Nivel B2 del Marco de Referencia Común Europeo).

• Adquisición de una amplia formación teórica y práctica sobre la enseñanza de las lenguas extranjeras en edades tempranas.

• Capacidad de utilizar de forma autónoma los conocimientos y los procedimientos en relación con las prácticas profesionales y con la Formación Continua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de lengua extranjera estarán definidos por los Niveles del Marco de Referencia Común Europeo B1 y B2, en relación con la adquisición de las destrezas de hablar, escuchar,
conversar, leer y escribir.

Los contenidos didácticos estarán enfocados a la enseñanza/aprendizaje de la lengua extranjera en edades muy tempranas (3 a 6 años), hecho que se está generalizando actualmente en mu-
chos centros educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Exposición de trabajos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Lengua extranjera para Ed. Infantil. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Lengua extranjera para Educación Infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Obtención del Nivel B2 del Marco de Referencia Común Europeo).

• Adquisición de una amplia formación teórica y práctica sobre la enseñanza de las lenguas extranjeras en edades tempranas.

• Capacidad de utilizar de forma autónoma los conocimientos y los procedimientos en relación con las prácticas profesionales y con la Formación Continua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de lengua extranjera estarán definidos por los Niveles del Marco de Referencia Común Europeo B1 y B2, en relación con la adquisición de las destrezas de hablar, escuchar,
conversar, leer y escribir.

Los contenidos didácticos estarán enfocados a la enseñanza/aprendizaje de la lengua extranjera en edades muy tempranas (3 a 6 años), hecho que se está generalizando actualmente en mu-
chos centros educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

90 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

60 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

30 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

40 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

80 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

20 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,

32 100
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desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

60 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

50 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

65 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Uso de materiales audiovisuales específicos: vídeos, enlaces a páginas web y otros recursos de internet.

Simulaciones o juegos de rol

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Matemáticas en el mundo infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Matemáticas en el mundo infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Demostrar el conocimiento de los conceptos implicados en la mención.

• Demostrar el desarrollo de aspectos creativos para plantear y resolver situaciones con sus propios medios y recursos didácticos.

• Demostrar la capacidad de análisis de criterios de evaluación de contenidos matemáticos y de auto evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos conceptuales de la materia van dirigidos a la adquisición de las competencias que se indican en el siguiente apartado y que en términos generales se centran en que los alum-
nos adquieran un conocimiento más amplio, global y fundamentado de la matemática del currículo escolar así como de su didáctica.

Una breve descripción de los contenidos es:

• El aprendizaje significativo. Aprender a pensar en matemáticas.

• Realización de juegos.

• Orientación en el espacio; el reconocimiento de elementos geométricos y topológicos.

• Interdisciplinariedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Exposición de trabajos
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Resolución de problemas

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Matemáticas en el mundo infantil. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Matemáticas en el mundo infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Demostrar el conocimiento de los conceptos implicados en la mención.

• Demostrar el desarrollo de aspectos creativos para plantear y resolver situaciones con sus propios medios y recursos didácticos.

• Demostrar la capacidad de análisis de criterios de evaluación de contenidos matemáticos y de auto evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos conceptuales de la materia van dirigidos a la adquisición de las competencias que se indican en el siguiente apartado y que en términos generales se centran en que los alum-
nos adquieran un conocimiento más amplio, global y fundamentado de la matemática del currículo escolar así como de su didáctica.

Una breve descripción de los contenidos es:

• El aprendizaje significativo. Aprender a pensar en matemáticas.
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• Realización de juegos.

• Orientación en el espacio; el reconocimiento de elementos geométricos y topológicos.

• Interdisciplinariedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

100 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera

20 0
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las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

20 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

120 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

10 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

40 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

100 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

30 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

60 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Resolución de problemas

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Conocimiento del entorno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Conocimiento del entorno

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Identificar los componentes y factores que configuran el medio así como los problemas actuales en relación con su conservación.

• Valorar y respetar los espacios naturales, tomando conciencia de su fragilidad y necesidad de conservación.

• Identificar el entorno tanto natural como social y cultural como patrimonio, estudiándolo y apreciando su singularidad dentro de la diversidad.

• Realizar programaciones didácticas que desarrollen en los niños y niñas el respecto por el medio y el uso responsable de recursos.

• Conocer las posibilidades didácticas del entorno y saber aplicarlas en la Educación Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Nociones generales necesarias para el conocimiento e interpretación de los fenómenos más cotidianos que se dan en la naturaleza.

• Los problemas medioambientales y el desarrollo de hábitos de comportamiento para la defensa y recuperación del equilibrio ecológico.

• El paisaje natural y rural como elemento importante del patrimonio cultural y medioambiental que hay que conservar.

• Programación, realización y recopilación de actividades didácticas sencillas, a nivel de Educación Infantil, relacionadas con los contenidos de las asignaturas del itinerario, para la enseñanza
del área de Conocimiento del Entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Seminarios, talleres, etc.

Simulaciones o juegos de rol

descripción, análisis e interpretación de documentos y materiales

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Estudio individual

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Conocimiento del entorno. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Conocimiento del entorno

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Identificar los componentes y factores que configuran el medio así como los problemas actuales en relación con su conservación.

• Valorar y respetar los espacios naturales, tomando conciencia de su fragilidad y necesidad de conservación.

• Identificar el entorno tanto natural como social y cultural como patrimonio, estudiándolo y apreciando su singularidad dentro de la diversidad.

• Realizar programaciones didácticas que desarrollen en los niños y niñas el respecto por el medio y el uso responsable de recursos.

• Conocer las posibilidades didácticas del entorno y saber aplicarlas en la Educación Infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Nociones generales necesarias para el conocimiento e interpretación de los fenómenos más cotidianos que se dan en la naturaleza.

• Los problemas medioambientales y el desarrollo de hábitos de comportamiento para la defensa y recuperación del equilibrio ecológico.

• El paisaje natural y rural como elemento importante del patrimonio cultural y medioambiental que hay que conservar.

• Programación, realización y recopilación de actividades didácticas sencillas, a nivel de Educación Infantil, relacionadas con los contenidos de las asignaturas del itinerario, para la enseñanza
del área de Conocimiento del Entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

80 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

20 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

20 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

20 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al

100 0
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realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

10 0

Simulaciones que permitan experimentar
situaciones complejas del mundo real con
el soporte de animaciones, realidad virtual,
vídeos científicos¿

20 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

42 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

100 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

50 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

75 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulaciones o juegos de rol

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Necesidades educativas especiales en Ed. Infantil
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Necesidades educativas especiales en Educación Infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer el vocabulario técnico y científico y las características derivadas de las necesidades educativas del alumnado de Educación Infantil.

• Conocer el marco legal y las diferentes opciones de ayuda a los alumnos con necesidades educativas especiales y sus familias.

• Manifestar actitud crítica y reflexiva ante la integración educativa.

• Seleccionar y utilizar los recursos más adecuados a cada necesidad concreta.

• Elaborar propuestas de intervención interprofesionales que incluyan la atención familiar y el informe personal.

• Desarrollar programas de prevención de dificultades de aprendizaje y de integración escolar.

• Conocer e identificar las características de las deficiencias y discapacidades en el alumnado.

• Programar la comunicación continua con las familias para optimizar el desarrollo de los niños y niñas de 0 a 6 años.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Conceptos, tipos, características y necesidades que se derivan de: deficiencia, discapacidad, dificultades de aprendizaje y trastornos de conducta en el alumnado de 0 a 6 años.

• Marco legal: normativa sobre la atención de necesidades educativas específicas desde el nacimiento a los 6 años.

• Técnicas, programas y herramientas asociadas a las tecnologías actuales y al servicio a la diversidad.

• Materiales de apoyo y uso para los alumnos y sus familias.

• Valoración de los alumnos con NEE: criterios y sistemas de evaluación.

• Intervención educativa ante NEE: programas de intervención en Educación Infantil.

• Ámbitos de intervención: familiar, escolar, modificación de conducta, atención temprana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Exposición de trabajos

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

Resolución de problemas

Estudio individual

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Necesidades educativas especiales en Ed. Infantil. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

156 / 188

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Necesidades educativas especiales en Educación Infantil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocer el vocabulario técnico y científico y las características derivadas de las necesidades educativas del alumnado de Educación Infantil.

• Conocer el marco legal y las diferentes opciones de ayuda a los alumnos con necesidades educativas especiales y sus familias.

• Manifestar actitud crítica y reflexiva ante la integración educativa.

• Seleccionar y utilizar los recursos más adecuados a cada necesidad concreta.

• Elaborar propuestas de intervención interprofesionales que incluyan la atención familiar y el informe personal.

• Desarrollar programas de prevención de dificultades de aprendizaje y de integración escolar.

• Conocer e identificar las características de las deficiencias y discapacidades en el alumnado.

• Programar la comunicación continua con las familias para optimizar el desarrollo de los niños y niñas de 0 a 6 años.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Conceptos, tipos, características y necesidades que se derivan de: deficiencia, discapacidad, dificultades de aprendizaje y trastornos de conducta en el alumnado de 0 a 6 años.

• Marco legal: normativa sobre la atención de necesidades educativas específicas desde el nacimiento a los 6 años.

• Técnicas, programas y herramientas asociadas a las tecnologías actuales y al servicio a la diversidad.

• Materiales de apoyo y uso para los alumnos y sus familias.

• Valoración de los alumnos con NEE: criterios y sistemas de evaluación.

• Intervención educativa ante NEE: programas de intervención en Educación Infantil.

• Ámbitos de intervención: familiar, escolar, modificación de conducta, atención temprana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

80 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

50 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

50 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

70 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y

80 0
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mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

30 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

12 100

Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

40 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

60 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

90 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Resolución de problemas

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: El hecho religioso y su didáctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Elaborar análisis críticos de diferentes manifestaciones y experiencias religiosas.

• Conocer las características principales del hecho religioso y de sus manifestaciones en diferentes culturas y sociedades a lo largo de la historia.

• Elaborar síntesis y comentarios críticos de textos religiosos diversos.

• Conocer los contenidos y elementos básicos de la praxis de las principales religiones y su influencia y vinculación con la cultura actual.

• Elaborar propuestas y materiales didácticos para la enseñanza del hecho religioso en la escuela y para su encuadre dentro de la formación integral del alumno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Análisis del hecho religioso en el marco de la cultura y la Historia humana.

• Las religiones universales: esencia e historia. Religiones orientales: Hinduismo y Budismo.

• Religiones nacidas en medio oriente: Islam, Judaísmo (AT).

• El cristianismo: Jesús de Nazaret y la Iglesia. La praxis cristiana: moral y celebraciones cristianas.

• Pedagogía y didáctica de la enseñanza de la religión en la escuela.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

160 / 188

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 200 100

Trabajo autónomo del alumno 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

descripción, análisis e interpretación de documentos y materiales

Exposición de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: El hecho religioso y su didáctica. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Elaborar análisis críticos de diferentes manifestaciones y experiencias religiosas.

• Conocer las características principales del hecho religioso y de sus manifestaciones en diferentes culturas y sociedades a lo largo de la historia.

• Elaborar síntesis y comentarios críticos de textos religiosos diversos.

• Conocer los contenidos y elementos básicos de la praxis de las principales religiones y su influencia y vinculación con la cultura actual.

• Elaborar propuestas y materiales didácticos para la enseñanza del hecho religioso en la escuela y para su encuadre dentro de la formación integral del alumno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Análisis del hecho religioso en el marco de la cultura y la Historia humana.

• Las religiones universales: esencia e historia. Religiones orientales: Hinduismo y Budismo.

• Religiones nacidas en medio oriente: Islam, Judaísmo (AT).

• El cristianismo: Jesús de Nazaret y la Iglesia. La praxis cristiana: moral y celebraciones cristianas.

• Pedagogía y didáctica de la enseñanza de la religión en la escuela.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una ter-
cera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes serán de trabajo autónomo
del estudiante.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Análisis de los contenidos digitales
para el desarrollo y profundización
del conocimiento disciplinar: acceso
a través de materiales hipertextuales
(soporte digital), materiales audiovisuales
(videos disponibles en la red mediante
hipervínculos en la platataforma y videos
en streaming para facilitar acceso).
Y Videoconferencia para generar
participación durante la presentación de un
tema-contenido-tarea.

80 0

Seminarios 2.0 para facilitar la
participación del alumnado mediante
las redes sociales: Facebook, twitter u
otras que permitan el intercambio de
experiencias con otras personas que
tienen acceso a la red y mediante un tema
concreto propuesto por el profesorado.

50 0

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

50 0

Situaciones problemáticas, estudios
de casos e incidentes críticos a través
de un trabajo colaborativo en grupos
con el soporte de la herramienta wikis
para la aplicación y transferencia de
conocimiento u otro soporte que permita
esta colaboración (googledoc).

40 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

80 0

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

20 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

32 100
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Actividades presenciales prácticas y de
aplicación de contenidos (laboratorios,
talleres de expresión artística, práctica
deportiva, salidas de campo).

60 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

8 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

30 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

75 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura de libros y artículos vinculados con la materia

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Discusiones y debates de temas planteados por el profesor

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Materias transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es contribuir al desarrollo de determinadas competencias transversales por parte de los estudiantes. En esta línea de actuación se inscriben los contenidos que se
ofertan como se detallan a continuación:

1. Lengua Moderna. Comprensión y expresión a nivel básico, intermedio y alto de ideas, discursos y argumentos tanto oralmente como por escrito.

2. Técnicas de Presentación, Argumentación y Expresión Oral. Adquisición de técnicas oratorias y de expresión oral en público, así como utilización básica de herramientas informáticas para
presentaciones.

3. Taller de escritura. Conocimiento de las distintas modalidades y convenciones textuales y capacidad de producir todo tipo de escritos con corrección.

4. El uso de las TIC. Conocimiento y manejo avanzado de las herramientas ofimáticas utilizadas con mayor frecuencia en un entorno profesional.

5. Búsqueda y gestión de la información. Adquisición de habilidades para acceder a la información, así como para seleccionar, evaluar y organizar la misma y, en último término, utilizarla para
el desarrollo de tareas específicas tanto en un contexto académico como en un entorno profesional de forma ética y legal.

6. Cultura Profesional. Conocimiento del funcionamiento de los organismos donde se desarrolle la actividad profesional a la que tiene previsto dedicarse el futuro egresado, así como de las
obligaciones éticas, deontológicas y de responsabilidad social que deben presidir el correcto ejercicio de la actividad profesional.

7. Iniciación a la investigación. Comprensión de la metodología, requisitos y características de la investigación en los distintos ámbitos de conocimiento, y en particular en la rama en que se
desarrolla la formación del estudiante y capacidad de desarrollar un proceso de investigación.

8. Liderazgo, motivación y trabajo en equipo. Conocimiento de las principales técnicas de dirección, resolución de conflictos y motivación de equipos humanos, así como de planificación de
proyectos, empleando eficazmente los tiempos de trabajo.

9. Relaciones culturales en un mundo global. Conocimiento de la realidad histórica, social, económica y cultural de otros países: UE, Norte y Centroamérica, países latinoamericanos, África,
Asía y Oceanía, basado en el respeto a los derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad y de accesibilidad universal, el respeto al medio ambiente y la cultura de
la paz.

10. Búsqueda de empleo e inserción laboral. Conocimiento de los recursos existentes para acceder a las ofertas de empleo y aprendizaje de estrategias eficaces para la superación de los pro-
cesos de selección laboral.
Se trata, pues, de una materia de carácter amplio, en la que pueden englobarse actividades y contenidos diversos, que se concretarán en el momento de realizar la oferta docente para cada
periodo lectivo (véase la información proporcionada en el apartado de observaciones generales). En este sentido, podrían incorporarse otros contenidos de índole formativa diversa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 50 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición del profesor

Seminarios, talleres, etc.

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Realización de actividades prácticas y/o ensayos individuales y/o en grupo

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Módulo de prácticum y trabajo fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 38

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Saber describir el entorno del centro: características del pueblo, ciudad o barrio donde se encuentra ubicado el colegio.

• Conocer, identificar y describir la organización del centro educativo.

• Conocer, identificar y describir el aula: organización de espacios y distribución de tiempos.

• Aplicar los conceptos que se han aprendido en la formación teórica en un contexto concreto y real.

• Saber recoger información sobre las características del grupo-clase y su participación en las distintas actividades.

• Identificar y describir los procedimientos que utiliza el centro para promover la participación de los distintos sectores sociales en la comunidad escolar, y de la comunidad escolar en el en-
torno social.

• Participar en la práctica docente y saber elaborar una unidad didáctica.

• Autoevaluar los aprendizajes adquiridos en el período de prácticas y reflejar estos resultados en un informe escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Estudio del entorno socio-cultural.

• Estudio del centro escolar.
• Estudio del aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de Prácticas presenciales que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentar según el crite-
rio de las comisiones de Prácticas de los centros en los que se impartirá el grado.

 El número de horas de Clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse según el criterio
de las comisiones de Prácticas de los centros en los que se impartirá el grado.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

168 / 188

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en centros educativos 475 100

Sesiones presenciales 158 100

Trabajo autónomo del alumno 317 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio individual

Búsqueda de recursos bibliográficos y electrónicos

Sesiones presenciales prácticas

Exposición de trabajos

Prácticas en centros educativos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación por parte del estudiante 0.0 0.0

El tutor externo realizará un seguimiento
y evaluación del trabajo realizado por el
alumno

0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

presentaciones y exposiciones orales 0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

NIVEL 2: Prácticum. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 38

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Saber describir el entorno del centro: características del pueblo, ciudad o barrio donde se encuentra ubicado el colegio.

• Conocer, identificar y describir la organización del centro educativo.

• Conocer, identificar y describir el aula: organización de espacios y distribución de tiempos.

• Aplicar los conceptos que se han aprendido en la formación teórica en un contexto concreto y real.

• Saber recoger información sobre las características del grupo-clase y su participación en las distintas actividades.

• Identificar y describir los procedimientos que utiliza el centro para promover la participación de los distintos sectores sociales en la comunidad escolar, y de la comunidad escolar en el en-
torno social.

• Participar en la práctica docente y saber elaborar una unidad didáctica.

• Autoevaluar los aprendizajes adquiridos en el período de prácticas y reflejar estos resultados en un informe escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Estudio del entorno socio-cultural.

• Estudio del centro escolar.
• Estudio del aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de Prácticas presenciales que se indica en la materia es el de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentar según el criterio de
las comisiones de Prácticas de los centros en los que se impartirá el grado.

  número de horas de C lases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse según el criterio
de las comisiones de Prácticas de los centros en los que se impartirá el grado.

El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse según el crite-
rio de las comisiones de Prácticas de los centros en los que se impartirá el grado.

suma de las horas de Clases presenciales más las de Aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas que no se ocupen en las Prácticas presenciales.
Los dos tercios restantes serán siempre de trabajo autónomo del estudiante

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates e intercambio de ideas para
acceder a otros puntos de vista, indagar
sobre cuestionas a profundizar, plantear
nuevos interrogantes. Se realizan
al finalizar cada unidad a través de
la herramienta foro. Se facilita la
comunicación asíncrona. El tutor modera
las intervenciones de los foros y concluye
cada uno de los debates.

30 0

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los

50 0
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alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

20 0

Prácticas en centros educativos 500 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

50 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

30 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

70 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Prácticas en centros educativos

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación por parte del estudiante 0.0 0.0

El tutor externo realizará un seguimiento
y evaluación del trabajo realizado por el
alumno

0.0 0.0

participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas

0.0 0.0

uso de recursos bibliográficos y
electrónicos

0.0 0.0

realización de ejercicios, trabajos y
pruebas escritas

0.0 0.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado deberá demostrar que el estudiante ha adquirido todas las competencias descritas para el título y, por tanto, está preparado para ejercer las profesiones para las que
capacita el título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relacionar teoría y práctica, e investigar y reflexionar sobre prácticas docentes y la propia práctica, así como realizar propuestas de mejora. Colaborar con diferentes agentes de la comunidad
educativa y del entorno social. Promover un conocimiento más profundo de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

El Trabajo Fin de Grado deberá demostrar que el estudiante ha adquirido las competencias descritas para el título y, por tanto, está preparado para ejercer las profesiones para las que capaci-
ta el título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales 100 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Seminarios, talleres, etc.

Exposición de trabajos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa de un trabajo final 0.0 0.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado. Modalidad semipresencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado deberá demostrar que el estudiante ha adquirido todas las competencias descritas para el título y, por tanto, está preparado para ejercer las profesiones para las que
capacita el título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relacionar teoría y práctica, e investigar y reflexionar sobre prácticas docentes y la propia práctica, así como realizar propuestas de mejora. Colaborar con diferentes agentes de la comunidad
educativa y del entorno social. Promover un conocimiento más profundo de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

El Trabajo Fin de Grado deberá demostrar que el estudiante ha adquirido las competencias descritas para el título y, por tanto, está preparado para ejercer las profesiones para las que capaci-
ta el título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de clases presenciales que se indica en la materia es el máximo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá reducirse, en algunas o en
todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los centros
en los que se impartirá la docencia del grado.
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El número de horas de Aprendizaje on-line que se indica en la materia es el mínimo de horas de esa actividad que la materia incluirá. Este número de horas podrá aumentarse, en algunas o
en todas las asignaturas que componen la materia, según las características de cada asignatura, los criterios de los docentes implicados en la materia y las directrices de cada uno de los cen-
tros en los que se impartirá la docencia del grado.

 

La suma de las horas de clases presenciales más las de aprendizaje on-line será siempre una tercera parte de las horas totales de la materia. Los dos tercios restantes
serán de trabajo autónomo del estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

P1 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

P2 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes
dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

P3 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas de
los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

P4 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

P5 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

P6 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficiencia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

P7 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión
en la primera infancia.

P8 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

P9 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y
sociales a lo largo de la vida.

P10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el período 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

P11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

P12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales
que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los
centros educativos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos y actividades
prácticas de carácter individual
mediante la herramienta tarea para
comunicación profesor- alumno y
mediante la herramienta blog para
compartir conocimiento entre profesores
y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo
contribuyen al aprendizaje del alumnado al
realizar ejemplificaciones y transferencias
a situaciones nuevas sino que permiten
al profesor-tutor realizar un seguimiento
del aprendizaje individual y grupal de los
alumnos así como apreciar su evolución
para una retroalimentación pertinente.

80 0
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Resolución de dudas y comunicación
a través del correo electrónico de la
plataforma virtual para un seguimiento
continuo de los tutores y sesiones de
Videoconferencia para resolución conjunta
de dudas o planteamiento de cuestiones
generales.

20 0

Actividades presenciales teórico-prácticas
para profundización de contenidos,
desarrollo de competencias de carácter
actitudinales y habilidades comunicativas.

10 100

Tutorías individuales y en grupo para
seguimiento aprendizaje.

10 100

Búsquedas de información usando
recursos WEB.

40 0

Lecturas y análisis de documentos,
contenidos y otros materiales de
aprendizaje.

40 0

Estudio individual y preparación de
actividades y tareas de aprendizaje.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Uso de recursos informáticos: plataforma virtual, chats, foros,...

Tutorías individuales y/o en pequeños grupos

Exposición de trabajos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa de un trabajo final 0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

21.8 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

72 7,5 93

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Alcalá considera fundamental establecer una serie de indicadores, fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así como especificar cómo se va
a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de dichos indicadores.

La Unidad Técnica de Calidad de la Universidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información de los distin-
tos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Calidad de la Escuela a fin de que sea incluida en los procesos de mejora
continua.

La Comisión de Calidad revisará esta información, comprobando que sea fiable, y la pondrá a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste quien se responsabilice de su
difusión. El Coordinador de Calidad asume la responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el Centro, haciendo llegar cualquier observación al respecto a la
Comisión de Calidad para que sea atendida.

Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del diseño de los indicadores.

Por otra parte, además de las evaluaciones específicas de cada materia, la evaluación del progreso y de los resultados de los estudiantes contará con la presencia de evaluadores externos en
el proceso de evaluación de las prácticas externas (Practicum), en las que participan maestros de Educación Primaria en ejercicio junto con un tutor académico de la Escuela Universitaria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uah.es/magisterio/escuela/garantia_calidad/index.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Atendiendo a la disposición transitoria segunda, “Enseñanzas anteriores”, del RD, 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les:
“A los estudiantes que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto, hubiesen iniciado estudios universitarios oficiales conforme a anteriores ordenaciones, les serán de aplicación las
disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de este real decreto, hasta el 30 de septiembre de
2015, en que quedarán definitivamente extinguidas”.

No obstante, y teniendo en cuenta la disposición adicional segunda, “Incorporación a las nuevas enseñanzas”, del citado RD 1393/2007:

“Los alumnos que hayan comenzado estudios conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrán acceder a las enseñanzas reguladas en este real decreto, previa admisión de la Uni-
versidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el real decreto y en la normativa propia de la Universidad”.

Con este marco normativo y con el fin de facilitar el acceso a las nuevas enseñanzas de Grado en Magisterio de Educación Infantil, ambas Escuelas (E.U. de Magisterio de Guadalajara y E.U.
Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares) presentan la siguiente tabla conjunta de adaptaciones para que, a la entrada en vigor del nuevo plan de estudios, cualquier alumno matriculado en al-
guna de las titulaciones a extinguir, y que se imparten en alguno de los dos centros (Ed. Física, Ed. Infantil, Ed. Musical, Ed. Primaria o Lengua Extranjera, por la E.U. de Magisterio de Guada-
lajara; Ed. Infantil, Ed. Primaria, Lengua Extranjera, Educación Especial o Audición y Lenguaje, por la E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares), pueda acceder al Grado en Magisterio de
Educación Infantil.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03072034Q Jose Luis Marcos Lorenzo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Madrid, nº 1 19001 Guadalajara Guadalajara

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

escuela.magisterio@uah.es 949209737 949209769 Director de la Escuela
Universitaria de Magisterio

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00380334Y José Vicente Saz Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego, s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.planificacion@uah.es 918854054 918854069 Vicerrector de Planificación
Académica y Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03072034Q Jose Luis Marcos Lorenzo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Madrid, nº 1 19001 Guadalajara Guadalajara

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

escuela.magisterio@uah.es 949209737 949209769 Director de la Escuela
Universitaria de Magisterio

cs
v:

 1
17

75
52

46
45

00
03

01
19

61
72

7



Identificador : 2502095

179 / 188

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1. 6ª alegación infantil.pdf

HASH SHA1 : 7H7Mku4LneBMev+GFuKkfjhElE8=

Código CSV : 74322528563562852056523
Ver Fichero: 2.1. 6ª alegación infantil.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4 acceso y admisión educación infantil 4ª.pdf

HASH SHA1 : GRnQj94bDiZz/CNmotkvj3IVphc=

Código CSV : 65775656559352404283108
Ver Fichero: 4 acceso y admisión educación infantil 4ª.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. 5ª alegación.pdf

HASH SHA1 : xsZbIjb8lUCQDck7RuVVFulCdpw=

Código CSV : 70887337607020536476100
Ver Fichero: 5.1. 5ª alegación.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6_6ª alegación infantil.pdf

HASH SHA1 : cE7MS1IwFiUaY6uyFRAeXvVb+Io=

Código CSV : 74322533996630855345181
Ver Fichero: Punto 6_6ª alegación infantil.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. otros rrhh.pdf

HASH SHA1 : oemrjurFuXBxTo6CYSRNnSWjIO0=

Código CSV : 70887359242865208500728
Ver Fichero: 6.2. otros rrhh.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. recursos materiales magisterio infantil.pdf

HASH SHA1 : 3+gxb5vm/bXXG7y68A5Mf0TtyFU=

Código CSV : 45006465072632993512672
Ver Fichero: 7. recursos materiales magisterio infantil.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. resultados magisterio infantil.pdf

HASH SHA1 : kzH1WJ5ysqj7kX8uSt7C34KvSB8=

Código CSV : 45006472363900633664603
Ver Fichero: 8. resultados magisterio infantil.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. calendario implantación infantil.pdf

HASH SHA1 : dCQjAO7D7TuNhcjPGNbesIEeoRs=

Código CSV : 74322549508755038679032
Ver Fichero: 10. calendario implantación infantil.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación competencias José Vicente Saz Pérez.pdf

HASH SHA1 : GMRrQ1hg5mIa9H2rGmNdI1Eprqg=

Código CSV : 47498651574039831186425
Ver Fichero: Delegación competencias José Vicente Saz Pérez.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 


 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO PROPUESTO, 


ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
OBSERVACIONES Y ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADO EN MAGISTERIO DE EDUCACIÓN 


INFANTIL (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL) 
 
MOTIVACIÓN: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
El informe dice: 
 
• Aunque se aporta una descripción más detallada de las actividades formativas 


semipresenciales deben corregirse algunos errores en el cálculo de las horas 
totales (por ejemplo, el desglose de la materia Psicología suma 597 horas, en 
lugar de 600, y el de Educación 1040 horas, en lugar de 1050). 


 
ALEGACIÓN: 
 


Las correcciones a estos errores de cálculo se han incorporado en las fichas de 
las correspondientes materias. 
 
• En relación al número de alumnos previstos, en la memoria original se 


incluyeron 150 alumnos por año, en cada centro (Guadalajara y Cardenal 
Cisneros) para las modalidades presencial y semi-presencial. Estos datos han sido 
modificados por 150 alumnos para la modalidad presencial y 150 para la 
modalidad semi-presencial en Guadalajara y 150 para presencial y 100 en semi-
presencial para la Cardenal Cisneros (con otros 100 para el Curso de Adaptación 
al Grado en la EUCC). Debe aclararse si se trata de un error o de una nueva 
modificación, en cuyo caso deberá presentarse como tal. 


 
ALEGACIÓN: 
 


En el apartado 1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO de la 
memoria de verificación se han incluido las correspondientes correcciones.  
 
• En relación a los profesores tutores en el Centro Cardenal Cisneros, no se aporta 


información clara que especifique la cualificación del profesorado disponible. La 
información aportada dificulta aún más el entendimiento de la cualificación del 
profesorado. Se debe especificar explícitamente el número de profesores titulares 
con los que cuenta el centro para cubrir la docencia prevista”. 
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ALEGACIÓN: 
 


Siguiendo las indicaciones de la ANECA recogidas en el informe, y 
manifestadas en la entrevista mantenida en la propia sede de este organismo, hemos 
incorporado en el apartado correspondiente del curso de adaptación datos sobre la 
cualificación del profesorado previsto para la docencia en el mismo. Estos datos 
incluyen su titulación, su experiencia docente en magisterio y su experiencia en 
docencia virtual. 


 
También se ha incorporado información referente a su actividad investigadora y 


su formación en el ámbito de nuevas metodologías y adaptación a entornos de 
aprendizaje no presenciales. 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
El informe dice: 
 
• Se ha modificado la memoria original, sustituyendo el apartado original sobre 


profesorado por el texto de las alegaciones, sin que se especifique si existe cambio 
de la normativa sobre profesores colaboradores. Caso de modificación debe 
entenderse que afecta al conjunto de los títulos de la universidad. 


 
ALEGACIÓN: 
 


Siguiendo las indicaciones de la ANECA recogidas en el informe, hemos 
recuperado la información esencial de la memoria ya verificada referente al 
profesorado. Tal y como nos ha indicado la ANECA en la entrevista mantenida en la 
propia sede de este organismo, hemos integrado esta información con la nueva 
información sobre docencia semipresencial y hemos añadido datos sobre la 
cualificación profesional del profesorado, su actividad investigadora, su dedicación a las 
modalidades presencial y semipresencial del grado, y sobre su formación en el ámbito 
de nuevas metodologías y adaptación a entornos de aprendizaje no presenciales. 
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Justificación del título (Modalidad semipresencial) 
 


El interés académico, científico y profesional del título propuesto ha sido ya 
descrito en la memoria de Grado para la modalidad presencial, por lo que carece de 
sentido justificarlo de nuevo aquí. No obstante, sí resulta necesario justificar la 
conveniencia de implantación de la modalidad semipresencial basándonos en diversas 
circunstancias y argumentos. 
 


El Grado en Magisterio de Educación Infantil por la Universidad de Alcalá 
comenzó a impartirse en el curso 2010-2011. La demanda de plazas para dicho título, 
tanto en la E.U. de Magisterio de Guadalajara como en la E.U. Cardenal Cisneros de 
Alcalá de Henares, ha superado ampliamente la oferta presentada por la Universidad de 
Alcalá. 
 


Así mismo, el Servicio de información de la E.U. Cardenal Cisneros ha 
registrado a lo largo del periodo abril-diciembre de 2010 un total de 3845 demandas de 
información sobre la posibilidad de estudiar los Grados en Magisterio en la modalidad 
semipresencial. La casi totalidad de estos alumnos manifiesta su interés por dicha 
modalidad por las dificultades de asistencia a clase derivadas de sus circunstancias 
laborales y/o familiares o porque tiene fijado su domicilio en otra provincia pero desea 
realizar sus estudios de magisterio en la Universidad de Alcalá. 
 


  
* El Servicio de Información estuvo cerrado tres semanas , sólo se contabilizaron las solicitudes del 25 al 31 de agosto. 
 


La E.U. Cardenal Cisneros tiene actualmente implantadas las cinco 
Diplomaturas de Magisterio que se imparten en el centro tanto en modalidad presencial 
como semipresencial. La modalidad semipresencial comenzó a impartirse en el curso 
2003-2004 y desde ese momento ha experimentado un crecimiento constante, de manera 
que ha pasado de  57 estudiantes en el primer curso a un total de más de 1700 en la 
actualidad. 
 


Los estudiantes de la modalidad semipresencial en la E.U. Cardenal Cisneros 
responden a un perfil significativamente diferente de los de la modalidad presencial. Se 
trata casi en su totalidad de estudiantes con una titulación universitaria previa que 
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ejercen un empleo en el ámbito educativo y buscan obtener una segunda diplomatura de 
magisterio o un título de magisterio que mejore su capacitación profesional 
 


A partir de la experiencia adquirida y lo demostrado en diferentes 
investigaciones, el interés hacia estudios semipresenciales ha crecido exponencialmente 
durante los últimos años. Esta modalidad se presenta como una alternativa a la 
modalidad presencial, no como un sustituto. Su justificación se basa en las funciones y 
principios educativos/formativos que actualmente se atribuyen a la Universidad (véase 
por ejemplo Informe Delors) entre las que se encuentran ofertar diferentes tipos de 
formación, adaptados a las necesidades de la vida económica y social, así como la 
apertura a todos para responder a los múltiples aspectos formativos que la sociedad 
demanda. La formación a distancia cuenta ya con una amplia trayectoria en nuestro 
país, con instituciones de reconocido prestigio en esta área (véase UNED). Por otro 
lado, la Ley Orgánica de Universidades (LOU, 2007) reconoce en su artículo 4 el 
derecho de cualquier Universidad española (pública o privada) de “impartir enseñanzas 
en modalidad presencial y no presencial, en este último caso de manera exclusiva o 
parcial”; además, anima a las universidades españolas a la creación de sus propios 
“centros o estructuras que organicen enseñanzas en modalidad semipresencial” (Art. 
7.1.). La modalidad semipresencial es una combinación de educación a distancia, con 
encuentros presenciales y la utilización de plataformas virtuales que ofrecen nuevas 
posibilidades metodológicas al convertirse en herramientas de comunicación e 
intercambio de información accesibles y disponibles en todo momento.  Bajo todos 
estos principios, consideramos que un sector importante de la población, con 
dificultades de acceso a la formación superior presencial, va a encontrar en la modalidad 
semipresencial una excelente oportunidad de desarrollo personal y profesional. 
 


2.1.1. NORMATIVA UNIVERSITARIA 
 


REAL DECRETO 861/2010,  de 2 de julio, por el que se modifica el Real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
 


2.1.2. OTROS TEXTOS 
 
• CONDICIONES que deben cumplir los planes de estudio de Grado que vayan a 


impartirse a distancia o de manera semipresencial. Vicerrectorado de Planificación 
Académica y Profesorado, Universidad de Alcalá.  24 septiembre 2009. 


 
• ASPECTOS a tener en cuenta en la modalidad “semipresencial-a distancia”. 


Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente, Universidad de Alcalá. 
 
• PROTOCOLO de Evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 


(Grado y Máster). Versión 3/9/2008 
 
• GUÍA de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación 


de títulos oficiales (Grado y Máster). Versión de 8/1/2009 
 
• NORMATIVA de matrícula y régimen de permanencia en los estudios de Grado. 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá. 16 de julio de 2009. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE 


QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A 
CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA 


TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS. 
 
• Universidades que imparten estudios de forma virtual o semipresencial 


internacionales como la University of Maryland University Collage 
(www.umuc.edu) o la University of Phoenix (www.uopxonline.com) y nacionales 
como la Universidad Oberta de Catalunya (www.uoc.edu), Universidad 
Internacional de La Rioja (www.unir.net) o la Universidad Juan Carlos I 
(www.urjc.es). 


 
 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS 
 
Desde ambas Escuelas se han realizado diversas consultas internas, tanto a nivel 


de los propios centros como en el seno de la Universidad de Alcalá: 
 


• Consulta del Director de Programas de Grado de la Universidad de Alcalá a la 
ANECA sobre las condiciones para la verificación de las memorias de Grado en la 
modalidad semipresencial. Diciembre de 2009. 


 
• Acuerdo de Equipo de Dirección de la E.U. de Magisterio de Guadalajara, con el  


visto-bueno de la Junta de Escuela, para iniciar los trámites de modificación de las 
memorias de los Grados con vistas a la implantación de los mismos en la modalidad  
semipresencial. 


 
• Debate y acuerdo de la Junta de Centro de la E.U. Cardenal Cisneros sobre la 


conveniencia de la implantación de los Grados semipresenciales el 28 de abril del 
2010. 


 
• Consulta de la Dirección de Programas de Grado de la Universidad de Alcalá a la 


ANECA sobre las condiciones de acceso de los estudiantes a los Grados 
semipresenciales. 28 de abril de 2010. 


 
• Resolución del 29 de septiembre de 2010 del Equipo de Dirección de la E.U. 


Cardenal Cisneros para solicitar al Vicerrectorado de Planificación Académica y 
Profesorado de la Universidad de Alcalá su aprobación para iniciar los trámites de 
modificación de las memorias de los Grados con vistas a la implantación en 
modalidad semipresenciales. 


 
• Consulta de Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Alcalá a la ANECA 


sobre la existencia de normativa específica para los Grados en su modalidades “on 
line” y “semipresencial”. Noviembre de 2010. 
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• Reunión entre los Vicerrectores de Calidad e Innovación Docente y de Innovación y 


Nuevas Tecnologías y los directores de la E.U. de Magisterio de Guadalajara y la 
E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares para iniciar el procedimiento de 
solicitud de modificación de las memorias de Grado el 10 de diciembre de 2010. 


 
2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


EXTERNOS 
 
Para el diseño y la implantación de la versión semipresencial del Grado en 


Magisterio de Educación Infantil, se han realizado diversas consultas externas 
específicas, entre las que destacan las siguientes acciones: 


 
• Consultas y trabajos de asesoría con expertos en formación a través de entornos 


digitales como Pere Marqués de la Universidad Autónoma de Barcelona, y con las 
siguientes empresas dedicadas a la formación semipresencial y online: 


o BizzPills  
o Virtual Media 
o Integra; Información y Comunicación 
o Adecco Training 
o Avanzo; e-learnig solutions 


 
• Encuentros formativos con diversos profesionales que desarrollan su investigación 


en los campos de la implantación de nuevas metodologías en las aulas universitarias, 
como Mario de Miguel de la Universidad de Oviedo y Agustín de la Herrán de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 


 
• Datos provenientes de las encuestas a empleadores y egresados realizadas por el 


departamento de Calidad de la E.U. Cardenal Cisneros. 
 
• Datos provenientes del Servicio de Promoción de la Universidad de Alcalá, 


dependiente de su Vicerrectorado de Estudiantes y Deportes. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO (memoria original)
 
 


2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO 
PROPUESTO 


 
El título de Grado en Magisterio de Educación Infantil habilita para el ejercicio 


de una actividad profesional regulada (RD 1393/2007 de 29 de octubre), por lo que está 
sujeto a unas condiciones (Resolución de 17 de diciembre) que, a su vez, remiten a unos 
requisitos de verificación (Orden ECI/3854/2007 de 27 de diciembre). 
 


La propuesta del nuevo plan de estudios que presentamos, estructurada dentro 
del marco legal que diseña la normativa anterior, tiene como objetivo fundamental 
formar profesionales en todas las áreas de la docencia en Educación Infantil, para 
cumplir así con las exigencias que describe la LOE en la formación de estos 
profesionales. 
 


Nuestra meta, con la puesta en marcha de este nuevo Título, está en que los 
profesionales habilitados para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en 
Educación Infantil logren la capacitación adecuada para: afrontar los nuevos retos que 
presenta el nuevo modelo educativo, para adaptar las enseñanzas a las nuevas 
necesidades formativas y para realizar sus funciones bajo el principio de colaboración y 
trabajo en equipo. Estos profesionales han de conocer las áreas curriculares de la 
Educación Infantil, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y el 
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos; habrán de ser capaces de diseñar, planificar y evaluar procesos 
de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro, así como abordar con eficacia situaciones de 
aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Deberán, asimismo, 
fomentar la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos 
y culturales contenidos en el currículo escolar. 
 


Esta preocupación por formar “buenos” Maestros para una etapa educativa con 
un fuerte compromiso social de primer orden, que se cursa entre los 0 y 6 años, no sólo 
es propia del conjunto de Universidades de nuestro país, sino que también la comparten 
todos los países de la Unión Europea, quizá con fórmulas curriculares no coincidentes, 
pero que, en todo caso se dirigen a la formación y cualificación de los Maestros de 
Educación Infantil. 
 


Históricamente, las primeras instituciones que en nuestro país se dedicaron a la 
formación de maestros fueron las Escuelas Normales, nombre copiado de instituciones 
homólogas francesas, siendo ubicadas en diferentes momentos en todas y cada una de 
las provincias españolas. En el ámbito de influencia actual de la Universidad de Alcalá, 
la formación de maestros data de 1841, con la creación de la Escuela Normal de 
Maestros en la ciudad de Guadalajara, centro propio de la Universidad de Alcalá. 
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Posteriormente, en el curso 1972-73, inicia su actividad en el ámbito de la 


formación de maestros la E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares, centro adscrito 
de la Universidad de Alcalá. 
 


Tras la Ley General de Educación de 1970, que concede carácter universitario a 
los estudios de Magisterio, ambos centros se integran en la Universidad Complutense de 
Madrid; fue en 1977, una vez reanudados los estudios en la histórica Universidad de 
Alcalá, cuando ambos se integran en esta Universidad. Como consecuencia de la 
aplicación de la LOGSE, ambas Escuelas aprueban, en 1992, el plan de estudios 
actualmente en vigor, que fue readaptado en 1999. 
 


Con relación a la evolución de los Planes de Estudio hay que reseñar que el paso 
de las antiguas titulaciones de Profesor de E.G.B. (Plan de 1971) en las especialidades 
de Preescolar, Ciencias, Filología y Ciencias Humanas a las actuales titulaciones de 
Maestro (Plan de 1992) en las especialidades de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Física, Educación Musical, Lengua Extranjera (Inglés), Educación 
Especial, y Audición y Lenguaje, ha sido positivo en cuanto a la creación de nuevas 
expectativas en el mercado de trabajo a medio plazo, con una fuerte y creciente 
demanda de estos estudios por parte de la población ubicada en la zona geográfica 
denominada popularmente “corredor del Henares”. 
 


Según datos del antiguo Ministerio de Educación y Ciencia correspondientes al 
curso 2002-03 (recogidos en el Libro Blanco de Magisterio), las titulaciones de 
Magisterio son, en términos absolutos, las de mayor oferta, demanda y matrícula del 
total de 112 diplomaturas y licenciaturas impartidas en las Universidades españolas. 
 


Las siguientes tablas muestran las cifras correspondientes a la Universidad de 
Alcalá en la E.U. de Magisterio de Guadalajara, desde el citado curso 2002-03 hasta el 
más reciente 2008-09, tanto para la especialidad de Educación Infantil (Tabla 1) como 
para todas las especialidades en conjunto (Tabla 2), donde se puede apreciar que los 
estudios de Magisterio muestran una muy elevada demanda social, en el entorno social 
y de influencia de la Universidad.  


 
 


FASE DE PREINSCRIPCIÓN DE JUNIO
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Tabla 1: Datos de o ferta, demanda y matriculación en l a especialidad de E ducación Infantil, 
referidos a la preinscripción de Junio durante los cursos 2002-03 a 2008-09. 


 
 
 FASE DE PREINSCRIPCIÓN DE JUNIO


TODAS LAS ESPECIALIDADES
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OFERTA 365 365 365 365 365 365 365


DEMANDA 2100 2377 3094 2940 2784 2483 2634


MATRÍCULA 236 289 328 383 388 390 400


2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 2: Datos de oferta, demanda y matricul ación en todas las especialidades, referidos a la 
preinscripción de Junio durante los cursos 2002-03 a 2008-09. 
 
 


En general, podemos hablar de unos niveles positivos de valoración de los 
distintos aspectos relativos al funcionamiento y organización de las Escuelas de 
Magisterio de la Universidad de Alcalá. 
 
 


2.2. NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
2.2.1. NORMATIVA UNIVERSITARIA 
 
LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n. 307, de 24 de 
diciembre). 
 
REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento 
para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE n. 218, 
de 11 de de septiembre). 
 
REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias (BOE 
n. 224, de 18 de septiembre). 
 
REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa 
básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial (BOE n. 19, de 22 
de enero de 2004). 
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REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudio, 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (BOE n. 19, de 22 de 
enero). 
 
LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica /2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n. 89, de 13 de abril). 
 
REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE n. 260, de 13 de octubre). 
 
RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Infantil 
(BOE n. 312, de 29 de diciembre). 
 
ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Maestro en Educación Infantil (BOE n 312, de 29 de diciembre). 
 
2.2.2. NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
 
LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (BOE n. 289, de 3 de 
diciembre). 
 
LEY 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y de la cultura de la paz 
(BOE n. 287, de 1 de diciembre). 
 
LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres (BOE n. 71 de 23 de marzo). 
 
2.2.3. NORMATIVA REFERI DA A EDUCACIÓ N INFANTIL EN LAS 
ESCUELAS 
 
LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n. 106, de 4 de mayo). 
 
REAL DECRETO 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación Infantil. (BOE n. 4, de 4 de enero 
de 2007). 
 
ORDEN ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece el currículo y se 
regula la ordenación de la Educación Infantil (BOE n. 5, de 5 de enero de 2008). 
 
Por la singularidad de los estudios de Magisterio en la Universidad de Alcalá, también 
consideramos: 
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DECRETO 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrollan 
para la Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil (BOCM de 12 de 
marzo de 2008). 
 
DECRETO 67/2007, de 29 de mayo, por el que se establece y ordena el currículo del 
segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM 
de 1 de junio de 2007). 
 
2.2.4. OTROS TEXTOS 
 
PROCEDIMIENTO general para la elaboración y posterior aprobación de los planes de 
estudio de grado. Universidad de Alcalá. (Aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de 
Octubre de 2007). 
 
MODELO educativo de la Universidad de Alcalá. (Aprobado en Consejo de Gobierno 
de 6 de Junio de 2007). 
 
ESTATUTOS de la Universidad de Alcalá, aprobados mediante el Decreto 221/2003, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCAM de 31 de octubre de 
2003) 
 
 


2.3. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 
AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 


NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 
Para garantizar que estos Planes de Estudio, aun con su propia identidad, 


cumplen con las normas que regulan y orientan, de manera principal, las directrices y la 
elaboración del Plan de Estudios del Grado en Magisterio de Educación Infantil, se han 
tenido en cuenta: 
 
• BORRADORES de Planes de Estudio de otras Universidades, como los de las 


Universidades de Extremadura, Castilla-La Mancha y Autónoma de Madrid.  
 
• LIBRO BLANCO del Título de Grado en Magisterio (Volumen 1 y Volumen 2), 


disponibles en www.aneca.es. En España, el citado Libro Blanco fue evaluado por 
una Comisión del Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), ofreciendo un modelo final de 
Título de Grado en Magisterio de Educación Infantil consensuado por las distintas 
Universidades que vienen impartiendo la titulación de Maestro. 


 
• ORIENTACIONES GENERALES de la Conferencia de Decanos y Directores de 


Magisterio y Educación para la elaboración de los Títulos de Grado en Magisterio 
de Educación Infantil y Magisterio de Educación Primaria, aprobadas por su 
Asamblea Plenaria celebrada en Córdoba (Noviembre de 2007). 


 
• PLANES DE ESTUDIO del Instituto Universitario de Formación de Maestros 


(IUFM) perteneciente a la Academia Grenoble, que recientemente ha pasado a 
formar parte de la Universidad Joseph-Fourier de Grenoble (Francia). Al citado 
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Centro se desplazó una profesora de esta Escuela, por una estancia de una semana, 
al amparo de la segunda convocatoria pública de la Universidad de Alcalá de ayudas 
para la movilidad de los responsables de la adaptación de las titulaciones de grado al 
espacio europeo de educación superior, durante el curso académico 2007-2008. 


 
 
2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
2.4.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROC EDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS 
 


Como parte de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración de los planes de estudios de Grado de la Universidad de Alcalá, se han 
mantenido, a lo largo de los cursos académicos 2006/2007, 2007/2008 y 2008/09, 
diversas reuniones informativas y sesiones de trabajo entre miembros del equipo 
rectoral y representantes de los distintos colectivos universitarios.  
 


En particular, conviene destacar las visitas que el Vicerrector de Planificación 
Académica y Profesorado ha efectuado a distintos centros de la Universidad, con el fin 
de mantener reuniones de trabajo sobre los planes de estudios de Grado con profesores, 
estudiantes y miembros del Personal de Administración y Servicios. 
 


Por otra parte, los días 14 y 15 de abril de 2007 el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Alcalá organizó unas jornadas de formación, a las que asistieron 
representantes de alumnos de todas las Facultades y Escuelas Universitarias de la 
Universidad de Alcalá. Como parte de estas jornadas, se celebró un encuentro entre los 
representantes estudiantiles y el Director de Planes de Estudios de Grado de la 
Universidad de Alcalá, en el que se examinó el proceso de adaptación de las titulaciones 
al EEES. Asimismo, el día 31 de octubre de 2007 el Presidente del Consejo de 
Estudiantes de la Universidad de Alcalá mantuvo una reunión sobre los planes de 
estudios de Grado con el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado y el 
Director de Planes de Estudios de Grado, a los que trasladó las inquietudes y 
sugerencias del alumnado sobre la elaboración de los nuevos planes de estudios.  


 
Desde un punto de vista normativo, el proceso de elaboración y tramitación de 


los planes de estudios de Grado que la Universidad de Alcalá presenta para su 
verificación se ha desarrollado de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. En su sesión celebrada el 18 de octubre de 2007, el Consejo de 
Gobierno dio su conformidad al “Procedimiento General para la Elaboración y Posterior 
Aprobación de los Planes de Estudios de Grado” propuesto por el Consejo de Dirección. 
Este procedimiento responde a los siguientes objetivos:  
 
a. Asegurar que la elaboración de los planes de estudio se desarrolla de manera 


ordenada y se ajusta a criterios de racionalidad y rigor académico. Para ello, se 
designa un órgano responsable de todo el proceso (la Comisión de Planificación 
Académica y Profesorado), al que se encomiendan tareas de revisión y supervisión 
de las propuestas presentadas por los distintos centros y departamentos, antes de su 
eventual aprobación por parte del Consejo de Gobierno.  
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b. Garantizar la coordinación necesaria entre los distintos centros y departamentos que 


participen en el planteamiento y desarrollo de los planes de estudios, así como la 
adecuada representación de todos los colectivos universitarios implicados. Para ello, 
se dispone que, siempre que resulte posible, en las comisiones encargadas de 
elaborar los planes de estudios habrán de participar estudiantes y profesores. 
Asimismo, se confiere a la Comisión de Planificación Académica y Profesorado la 
facultad de designar comisiones mixtas, integradas por delegados de distintos 
centros, en aquellos casos en que resulte aconsejable planificar un desarrollo 
conjunto de los planes de estudios, atendiendo a la naturaleza de las enseñanzas.   


 
c. Disponer de un procedimiento participativo, en el que todos los interesados puedan 


aportar sus ideas y sugerencias. Con el fin de garantizar este extremo, se prevé 
consultar a todos los centros y departamentos en las distintas fases del proceso, así 
como efectuar consultas entre otros colectivos relevantes (estudiantes, asociaciones 
profesionales, empresarios, etc.).  


 
d. Contar con referentes y evaluaciones externas que avalen la calidad de los títulos 


propuestos y de los correspondientes planes de estudios.  
 


De acuerdo con estos objetivos, el proceso de aprobación de los títulos 
presentados por la Universidad de Alcalá se ha desarrollado del siguiente modo: 


 
En sesión ordinaria de fecha 9 de mayo de 2006, la Junta de Escuela aprobó la 


composición de la Comisión de Planes de Estudio, con el encargo de elaborar una 
propuesta del nuevo plan de estudio conducente a la obtención del título de Grado en 
Magisterio de Educación Infantil. Su composición fue la siguiente: 
 


 Presidente: Director de la Escuela, o persona en quien delegue. 
 Secretario: Representante del PAS. 
 Vocales:  


o Director del Departamento de Didáctica, o persona en quien delegue. 
o Director del Departamento de Psicopedagogía y educación física, o 


persona en quien delegue. 
o Director del Departamento de Filología Moderna, o persona en quien 


delegue. 
o Director del Departamento de Filología, o persona en quien delegue. 
o Representante de los Departamentos de Ciencias Experimentales. 
o Representante de los Departamentos Semi-Experimentales. 
o Representante de los Departamentos de Ciencias Sociales. 
o Representante de la Comisión de Prácticas. 
o Representante de los Alumnos. 


 
La Comisión,  atendiendo a la segunda convocatoria de la Universidad de Alcalá 


para la elaboración de nuevas titulaciones de fecha 27 de Febrero de 2008, inicia sus 
trabajos una vez ya conocidos:  
 


 R.D. 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales,  
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 Resolución de 17 de Diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 


Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 14 de Diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en 
Educación Infantil; y 


 Orden ECI/3854/2007, de 27 de Diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. 


 
Con el inicio de sus trabajos, a la Comisión se incorporan dos representantes de 


la Escuela “Cardenal Cisneros” de Alcalá de Henares, Centro adscrito de la Universidad 
de Alcalá.  


 
Todos los trabajos de la Comisión, desde su primera sesión, aparecen recogidos 


en las actas que regularmente levantaba el Secretario de la misma, para cada una de las 
sesiones (ver documento adjunto con el Diario de Sesiones de la Comisión).  


 
Asimismo, en momentos concretos del trabajo desarrollado en Comisión, ésta ha 


sometido sus propuestas a la consideración de las Juntas de Escuela, para obtener su 
aprobación al mismo. 
 


Siguiendo instrucciones del Vicerrectorado de Planificación Académica y 
Profesorado, la Comisión de Planes de Estudio elabora el proyecto de “Planificación de 
las enseñanzas” del título de Grado en Magisterio de Educación Infantil que, una vez 
aprobado por las respectivas Juntas de Escuela, es remitido al citado Vicerrectorado, 
afín de iniciar los trámites oportunos de aprobación del mencionado título por parte del 
Consejo de Gobierno de la Universidad. 


 
Una vez efectuadas las oportunas modificaciones que se estimaron conveniente 


introducir para cumplir la normativa y los criterios de verificación establecidos, la 
Comisión de Planificación Académica y Profesorado, reunida el día 26 de junio de 
2009, acordó someter a aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad 
el plan de estudios del título oficial de Grado en Magisterio de Educación Infantil.  


 
Los días 7 y 13 de julio de 2009, respectivamente, las Juntas de Escuela de la 


E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares y de la E.U. de Magisterio de Guadalajara 
aprueban el borrador del “Anteproyecyo de la memoria para la solicitud de verificación 
de títulos universitarios oficiales” del Grado en Magisterio de Educación Infantil. 


 
Por último, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá, reunido el 16 de 


julio de 2009, acordó aprobar el plan de estudios del Grado en Magisterio de Educación 
Infantil, autorizando su envío a la ANECA con el fin de iniciar el proceso de 
verificación previsto por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.   
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2.4.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROC EDIMIENTOS DE CONSULTA 
EXTERNOS 
 


El proceso de consultas para la elaboración del plan de estudios se remonta a los 
primeros momentos del pasado curso 2007/2008. El punto de referencia en el proceso es 
la información facilitada por el Secretario General de Universidades en la conferencia 
de Decanos y Directores de Magisterio y Educación, que se celebró en Córdoba los días 
7 y 8 del mismo mes, así como los acuerdos de mínimos que surgieron de este foro para 
iniciar la propuesta de los nuevos planes de estudios del Grado en Magisterio. 
 


Para los trabajos de la Comisión de Planes de Estudio de esta Escuela, el Libro 
Blanco del Título de Grado en Magisterio, evaluado por una Comisión del Programa de 
Convergencia Europea de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), ofreció un modelo final de Titulo de Grado consensuado por 
las distintas universidades que vienen impartiendo la titulación de Magisterio, desde el 
punto de vista de que ”el carácter obligatorio de esta etapa educativa garantiza la 
permanente demanda de maestros para el desempeño de su profesión en centros 
públicos, concertados y privados”. 
 


Contando con el asesoramiento del Consejo Asesor, la Universidad de Alcalá 
puso en marcha un programa de movilidad destinado a los responsables de pilotar la 
adaptación de las titulaciones de Grado. El programa de movilidad ofrece a estas 
personas la posibilidad de realizar una estancia breve en otra universidad europea, 
elegida preferentemente entre aquellas que han sido seleccionadas por parte del Consejo 
Asesor para cada una de las titulaciones, en función de criterios de excelencia 
académica y experiencia en el proceso de adaptación al EEES. 
 


Aprovechando la segunda de las convocatorias dentro del mencionado programa 
(curso 2007-08), uno de los miembros de la Comisión se desplazó al Instituto 
Universitario de Formación de Maestros (Universidad Joseph-Fourier de Grenoble – 
Francia). Fruto de esta estancia, cuya duración aproximadamente fue de una semana, la 
Comisión de Planes pudo: 
 
- Conocer el desarrollo de buenas prácticas sobre la adaptación de las titulaciones de 


Grado al EEES. 
- Contar con la colaboración de expertos internacionales para poder orientar el 


proceso de adaptación de nuestras titulaciones de Grado al EEES. 
- Promover la internacionalización de nuestros estudios, estableciendo vínculos con 


centros europeos de reconocido prestigio. 
- Desarrollar análisis comparativos entre el estado de adaptación de nuestra nuevas 


titulaciones con las de otros centros, obteniendo así referentes externos de calidad 
que pudieran ser empleados para la elaboración de nuestros nuevos planes de 
estudio de Grado. 


 
Desde octubre de 2006 la Universidad de Alcalá viene llevando a cabo tareas 


preparatorias para la elaboración de los planes de estudios de Grado, tratando de obtener 
referencias y asesoramiento externos, con vistas a garantizar la calidad de los títulos 
propuestos. A tal fin, el 5 de marzo de 2007 la Universidad de Alcalá suscribió un 
convenio con la Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria de la Universidad 
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Politécnica de Madrid, dirigida por el Profesor Francisco Michavila, reconocido experto 
internacional en el ámbito de los sistemas educativos. De acuerdo con este convenio, 
durante los años 2007 y 2008 se han desarrollado diversas actuaciones para adaptar las 
titulaciones de la Universidad de Alcalá al Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES).  


 
La primera de estas actuaciones ha consistido en la definición de un “Modelo 


Educativo”, en el que se establecen los objetivos futuros de la universidad y sus rasgos 
distintivos frente a otras instituciones de educación superior.   
 


Los días once y doce de diciembre de 2006 se celebraron unas jornadas de 
debate y reflexión sobre la reforma de las titulaciones. A estas jornadas asistieron los 
miembros del Consejo de Dirección de la Universidad de Alcalá, los Decanos y 
Directores de Centros, y una representación del Consejo Social y el Consejo de 
Estudiantes. En la primera parte de las jornadas los asistentes tuvieron ocasión de 
familiarizarse con el marco general del proceso de adaptación al EEES y con ejemplos 
de buenas prácticas que se están siguiendo en otras universidades españolas y europeas. 
Para ello, se contó con la presencia de Guy Haug, Sebastián Rodríguez y Mercé Gisbert, 
todos ellos buenos conocedores de los modelos educativos europeos y de las 
experiencias de adaptación al EEES. Posteriormente, se constituyeron cinco grupos de 
trabajo, uno para cada una de las grandes ramas de conocimiento, con el fin de 
identificar los rasgos fundamentales del “Modelo Educativo” que la Universidad de 
Alcalá pretende desarrollar en los próximos años. Como resultado de estas reflexiones 
se identificaron cinco ejes principales en los que es preciso incidir: la renovación de las 
metodologías de enseñanza y aprendizaje, en consonancia con el papel central que debe 
otorgarse al estudiante en las nuevas enseñanzas; el compromiso activo con las políticas 
de calidad; la internacionalización de los estudios; el lugar destacado que han de ocupar 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la formación de los futuros 
egresados; y la vinculación con el entorno social, cultural y económico. El “Modelo 
Educativo” en el que se detallan estos aspectos fue validado por los asistentes mediante 
un cuestionario diseñado al efecto, siendo aprobado por el Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de junio de 2007. Con posterioridad se ha elaborado una “Guía para la 
Adaptación de las Titulaciones”, en la que se proponen pautas concretas de actuación 
para desarrollar los aspectos principales contenidos en el “Modelo Educativo”, así como 
indicadores que permitan medir la consecución de los objetivos fijados.  
 


Tanto el “Modelo educativo” como la “Guía para la Adaptación de las 
Titulaciones” constituyen un compromiso expreso con la cultura de la calidad y con las 
políticas que la sustentan, al definir unos objetivos de calidad conocidos y accesibles 
públicamente, y detallar de manera sistemática las medidas que conviene implantar para 
asegurar la mejora continua de la formación que se ofrece a los estudiantes. La 
identificación de los objetivos de la política de calidad, y su difusión pública, se 
plantean, pues, en consonancia con las recomendaciones del programa AUDIT y los 
“Criterios y Directrices para la Garantía de la Calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior”. El “Modelo Educativo” y la “Guía para la Adaptación de las 
Titulaciones” son accesibles a toda la comunidad universitaria en la página Web de la 
Universidad (http://www.uah.es/universidad/organizacion_universidad/vicerrectorados/ 
prog_impl_titulaciones_grado.shtm).  
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 Otra de las actuaciones desarrolladas para promover la adaptación de las 
titulaciones de Grado al EEES, en el marco del acuerdo de colaboración suscrito con la 
Cátedra UNESCO, consiste en la constitución de un “Consejo Asesor para la Garantía 
de la Europeización de las Titulaciones de la Universidad de Alcalá”. Este comité 
externo, de carácter internacional, está integrado por cuatro destacados especialistas 
europeos en gestión universitaria: Yannick Vallée (anterior presidente de la 
“Universidad Joseph Fourier” de Grenoble y anterior vicepresidente primero de la 
Conferencia de Presidentes de Universidades Francesas), en sustitución del Profesor 
Eric Esperet, que actuó como miembro del Consejo Asesor hasta octubre de 2007; José 
Ginés Mora (Director del “Centro de Estudios en Gestión de la Educación Superior” de 
la Universidad Politécnica de Valencia); Günter L. Huber (catedrático del “Instituto de 
Ciencias de la Educación” de la Universidad de Tübinga); y Liesbeth Van Welie 
(Inspectora Jefe de Educación Secundaria y Superior de los Países Bajos). El comité se 
constituyó formalmente en Madrid el día 24 de abril de 2007, en una sesión a la que 
asistieron el Rector y el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado de la 
Universidad de Alcalá, y el Director de la Cátedra UNESCO de Política y Gestión 
Universitaria. En esta sesión de trabajo se formularon recomendaciones para llevar a 
buen término los objetivos de calidad recogidos en el “Modelo Educativo” y la “Guía 
para la Adaptación de las Titulaciones”, y se estudiaron las actuaciones implementadas 
hasta ese momento por parte de la Universidad de Alcalá para adaptar sus titulaciones al 
EEES. Posteriormente, el comité ha sido consultado en distintas fases del proceso de 
implantación de los planes de estudio.    
 


Dentro de las consultas mantenidas con colectivos externos a la universidad 
destaca, por último, la participación de la Universidad de Alcalá, junto con la Fundación 
Universidad Empresa (FUE), la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, la 
Confederación de Empresarios de Madrid y el resto de las universidades madrileñas, en 
el proyecto UECONVERGE, que pretende servir de punto de encuentro entre 
universidades y empleadores, a la hora de diseñar los nuevos planes de estudios. El 
objetivo final es detectar las deficiencias que existen actualmente entre las competencias 
demandadas por el mercado laboral y las adquiridas por los universitarios durante su 
periodo formativo. El proyecto se inició el día 6 de septiembre de 2007, con la 
presentación de una herramienta telemática y la constitución de un comité de expertos, 
integrado por un representante de cada una de las universidades madrileñas y los 
miembros del equipo técnico y directivo de la FUE. El comité de expertos se reunió los 
días 25 de septiembre, 28 de noviembre y 12 de febrero para perfilar el desarrollo del 
proyecto, manteniendo asimismo comunicaciones continuas por medio de la plataforma. 
El proyecto, en el que participan más de 180 empresas de distintos sectores, a través de 
sus responsables de recursos humanos, se ha desarrollado en tres fases:  
 


 Análisis de las habilidades y competencias transversales que debe poseer todo 
egresado universitario.  


 Estudio de las habilidades y competencias técnicas por titulaciones y áreas de 
estudio.  


 Análisis de las prácticas en empresas e instituciones externas.  
 


Las conclusiones de este estudio ponen de manifiesto el interés por parte de las 
empresas en que los estudiantes complementen la formación específica que adquieren 
en la titulación con determinadas competencias transversales, como la capacidad de 
aprendizaje, la preocupación por la calidad o la capacidad de trabajar en equipo, entre 
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otras. La Universidad de Alcalá ha tenido en cuenta los resultados de este estudio, que 
coinciden con las recomendaciones de su “Modelo Educativo”, introduciendo en todos 
los planes de estudio de Grado un mínimo de 12 créditos ECTS de materias dedicadas al 
desarrollo de competencias transversales. Se trata de materias que el estudiante habrá de 
realizar obligatoriamente, pero que podrá escoger a partir del catálogo que oferte la 
universidad. 
 


Por otra parte, casi todas las empresas participantes en este estudio conceden una 
importancia elevada a la realización de prácticas externas dentro de la formación que 
deben recibir los futuros graduados. De hecho, un 72% de las empresas consultadas 
cuentan con programas de prácticas y tan sólo una de ellas no está interesada en 
continuar. Atendiendo a esta realidad, la Universidad de Alcalá exige que en todas sus 
titulaciones de Grado se oferte un periodo de prácticas externas con un mínimo de 18 
créditos ECTS. Así sucede en la titulación de grado propuesta, donde los estudiantes 
tienen la oportunidad de realizar prácticas externas durante los semestres tercero, sexto 
y octavo.  
  


En particular, y respecto al título que se propone, la Comisión de Planificación 
Académica y Profesorado de la Universidad de Alcalá, ante las especiales circunstancias 
que concurren en la citada titulación, sujeta a la directrices recogidas en la Orden  
ECI/3854/2007, de 27 de Diciembre, acuerda proponer al Consejo de Gobierno que se 
flexibilicen algunas de las condiciones impuestas por el “Procedimiento general para la 
elaboración y posterior aprobación de los planes de estudio de los planes de estudio de 
Grado”, aprobado por el Consejo de Gobierno el 18 de octubre de 2007. Esta 
flexibilización afecta, en particular, al número mínimo de créditos asignados a las 
asignaturas de carácter transversal, que no podrá ser menos de 6 ECTS. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 
Curso de implantación de la titulación:  2012-2013 


 
 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


El nuevo plan se implantará progresivamente a partir del año académico 2011-
2012: 


• Año académico 2012-2013: primer curso. 
• Año académico 2013-2014: segundo curso. 
• Año académico 2014-2015: tercer curso. 
• Año académico 2015-2016: cuarto curso. 


 
No hay cambios con respecto a la extinción del plan descrita para la modalidad 


presencial. 
 


La convivencia de ambos planes se extenderá hasta el curso 2012-2013.  
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4.  ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
Para acceder al título de Grado en Magisterio de Educación Infantil hay que 


cumplir los requisitos de acceso a la Universidad exigidos en la normativa vigente, tanto 
con  el  Título  de  Bachiller  como  con  aquellas  otras  modalidades  de  acceso  que 
establezca  el  Gobierno;  por  tanto,  se  requieren  los  conocimientos  y  competencias 
propias  del  Bachillerato.  A  estos  conocimientos  comunes,  es  recomendable  que  el 
estudiante  añada  un  interés  por  todos  los  temas  relacionados  con  la  Educación, 
especialmente para analizar situaciones de enseñanza-aprendizaje y plantear respuestas 
pedagógicas que contribuyan a la mejor preparación de los ciudadanos a los que irá 
dirigida su tarea docente. 


 
El título de Grado en Magisterio de Educación Infantil tiene que proporcionar al 


estudiante  la   formación  pedagógico-didáctica  suficiente  para  planificar  la  acción 
educativa atendiendo a todos  los condicionantes que intervienen en el aprendizaje: 
entorno  social,  características  evolutivas  de  los  aprendices,  técnicas  pedagógicas, 
dominio de la lengua…..y para ello debe acceder a los  estudios con una formación 
general sólida, que le permita profundizar en ella durante los años de  la  carrera y 
transformar esos conocimientos en instrumento de aprendizaje para que los alumnos y 
alumnas de Educación Infantil adquieran las competencias básicas requeridas en los 
niveles de Enseñanza Obligatoria. 


 
El alumno que acceda al Grado deberá ser consciente de que va a recibir una 


formación  inicial de calidad, pero que será solo el punto de partida para que con su 
participación personal pueda iniciar procesos de mejora y de innovación en la práctica 
docente. 


 
Este perfil de ingreso requiere, por lo demás, que el estudiante sea consciente 


desde el principio que el Grado al que va acceder exige una participación activa en las 
propuestas docentes, dado que al final del proceso de aprendizaje inicial tendrá que ser 
el  dinamizador  y  promotor  del  aprendizaje  que  haya  de  incentivar  en  el  aula  de 
Educación Infantil. 


 
Por último,  este  perfil  de  ingreso  podría  resumirse  en  un  modelo  ideal  de 


alumnado  que  tenga  inquietud  por  los  temas  educativos,  que  sea  crítico  con  las 
situaciones del entorno, que tenga capacidad de análisis de los contextos educativos y 
que sea capaz de iniciarse en la creación de propuestas educativas eficaces. 


 
Tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007, para acceder a estos estudios 


será necesario estar en posesión del título de Bachiller o equivalente y haber superado la 
prueba a que se refiere el  artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de 
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acceso previstos  por  la  normativa  vigente.  En este  sentido,  la  modificación  de  las 
Pruebas de  Acceso a la Universidad y del decreto que regula el acceso a estudios 
universitarios  servirá  de  base  para  establecer  las  vías  de  acceso  a  estos  estudios, 
teniendo en cuenta las asignaturas  cursadas  y evaluadas en Bachillerato que guarden 
relación con los contenidos formativos de esta titulación. 


 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos 


estudios: 
 
o Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionado, por sus 


diseños curriculares, con los contenidos formativos de la titulación. 
o Titulados universitarios. 
o Pruebas de Acceso para mayores de 25 años. 
o Titulaciones equivalentes. 


 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso, podrá hacer uso simultáneamente 


de  todas  ellas  para  ingresar  en  estos  estudios  en  el  momento  de  formalizar  su 
preinscripción. 


 
Con carácter general, por parte de la Universidad de Alcalá, se procederá a poner 


a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que 
puedan realizar la elección de  carrera con el mayor número de elementos de juicio 
posibles. 


 
En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con 


una Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos 
del Rectorado, las acciones  de  carácter administrativo, de información y promoción 
decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión 
de Alumnos de cada campus, como unidades  descentralizadas, las que llevan a cabo 
dichas acciones. 


 
En primer lugar, se ha de atender al perfil de los alumnos potenciales a los que 


nos dirigimos.  Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los 
materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente 
nuestra  actuación.  Atendiendo  a  este   criterio,  se  ha  procedido  a  realizar  una 
segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza 
Secundaria y Mayores de 25 años, por un lado, y estudiantes graduados, por otro. 


 
El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga en primer lugar, a 


utilizar su propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces 
de comunicación, en los  que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional 
folleto en papel, gana un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 


 
Con  respecto  a  los  sistemas  de  información  previa  a  la  matriculación,  la 


Universidad de Alcalá cuenta con: 
 
• Sistemas de información genéricos, dirigidos a la totalidad de los estudiantes de 


nuevo ingreso. 
• Sistemas de información específicos. 
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Dentro de  los  sistemas  de  información  genéricos  destacan  el  “Programa  de 


Actividades con Centros de Enseñanza Secundaria” y “el Programa de Información de 
la Universidad de Alcalá”. 


 
El primero de estos programas, de carácter anual, tiene como objetivo orientar a 


los estudiantes en el proceso de elección de sus futuros estudios universitarios desde una 
perspectiva integradora, que  no  sólo se centra en el estudiante sino también en su 
entorno más próximo (familia y centro  educativo). Las actividades principales que se 
llevan a cabo, por orden cronológico, son las que se relacionan a continuación: 


 
a.  Jornadas para orientadores, tutores y equipos directivos de los centros de enseñanza 


secundaria.  Estas  jornadas se realizan durante los meses de octubre y noviembre, 
durante todo un día, en  varias sesiones, que se corresponden con los principales 
ámbitos  geográficos  de  los  que  provienen los  estudiantes  de  nuevo  ingreso  (el 
Corredor del Henares, la provincia de Guadalajara y el resto de la Comunidad de 
Madrid). Las jornadas pretenden identificar posibles  mejoras en los sistemas de 
información y diseñar actividades de orientación para los estudiantes  que podrían 
incorporarse durante el siguiente curso a la Universidad de Alcalá, conjuntamente 
con los tutores y orientadores de los centros de enseñanzas medias. El seguimiento 
de las jornadas se efectúa por medio de cuestionarios de evaluación. 


 
b.  Jornadas de puertas abiertas. Entre los meses de noviembre y mayo, los estudiantes 


de los centros de enseñanza secundaria del área de influencia de la Universidad de 
Alcalá (el Corredor del Henares y la provincia de Guadalajara), acompañados de sus 
tutores y orientadores, realizan una visita a la universidad. Durante el transcurso de 
esta visita (de unas seis horas de duración) se les proporciona información sobre las 
titulaciones  ofertadas  y  los  procedimientos  de   matriculación.   Asimismo,  los 
estudiantes acuden a la Facultad o Escuela Universitaria en la que se encuadren los 
estudios universitarios que pretendan realizar. El seguimiento de la actividad se 
realiza mediante cuestionarios cumplimentados por los estudiantes y conversaciones 
telefónicas con los tutores y orientadores. 


c.  Visitas a los centros de enseñanza secundaria. Las jornadas de puertas abiertas se 
complementan  con  visitas  a  los  centros  de  enseñanza  secundaria  por  parte  de 
profesores y personal del Servicio de Orientación al Estudiante de la Universidad de 
Alcalá.  En  estas  visitas  se  presentan  las  características  generales  de  la  oferta 
educativa de la Universidad de Alcalá y se informa sobre las titulaciones existentes, 
las pruebas de acceso a la universidad y los procedimientos de matriculación. Estas 
visitas tienen lugar entre noviembre y mayo, y se evalúan mediante cuestionarios. 


 
d.  Charlas  informativas  con  los  padres.  Durante  los  meses  de  mayo  y  junio,  la 


Universidad  de  Alcalá  organiza  charlas  informativas,  de  unas  cuatro  horas  de 
duración, destinadas a los padres y tutores de los estudiantes de nuevo ingreso. La 
actividad incluye visitas a los centros a los que pretendan acceder los estudiantes y 
un seguimiento telefónico posterior. 


 
El “Programa de Información de la Universidad de Alcalá”, en el que participan 


distintos servicios de la Universidad, tiene como uno de sus objetivos informar sobre 
aquellos aspectos que puedan ser útiles para los estudiantes de nuevo ingreso, antes de 
su incorporación a la universidad. Entre otras vías de información, se recurre a la página 
web institucional, en la que existe una sección específica para los futuros estudiantes 


 
 
 


 


cs
v:


 6
57


75
65


65
59


35
24


04
28


31
08







MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
(http://www.uah.es/estudiantes/futuros_estudiantes/inicio.shtm) y otra sección dedicada 
a la Escuela Universitaria de Magisterio (http://www.uah.es/magisterio); la elaboración 
de  folletos  informativos  sobre  los  estudios,  actividades  y  servicios  dirigidos  a  los 
estudiantes de nuevo ingreso; las campañas informativas en medios de comunicación; y 
la asistencia a ferias y salones educativos, como “Aula”, por ejemplo. 


 
Los  sistemas  de  información  específicos  son  aquellos  que  pretenden  dar 


respuesta a una necesidad de información concreta, planteada por los estudiantes, sus 
padres, tutores u orientadores, o un determinado colectivo. Para cubrir estas necesidades 
la Universidad de Alcalá dispone del Centro de Información Universitaria, que atiende 
consultas de manera presencial, mediante correo electrónico o por vía telefónica. Con el 
Centro de Información colaboran otros servicios de la  universidad, como el Gabinete 
Psicopedagógico o el Servicio de Gestión Académica, que proporciona a los estudiantes 
y a los centros de los que éstos provienen información específica sobre cuestiones 
relacionadas   con   los   mecanismos   de   acceso   y   matrícula   (existen,   a   tal   fin, 
procedimientos operativos sobre los sistemas de admisión y la gestión de las pruebas de 
acceso). 


 
Los procedimientos de acogida y orientación dirigidos a los estudiantes de nuevo 


ingreso pretenden proporcionar a este colectivo información útil sobre el 
funcionamiento y los servicios de la universidad, así como desarrollar programas de 
orientación de acuerdo con las expectativas y necesidades específicas de estos alumnos. 


 
Dentro de los procedimientos de acogida se contemplan dos acciones básicas, 


que se  complementan con otras actuaciones puntuales por parte de la Delegación de 
Alumnos y las Asociaciones de Estudiantes. 


 
Todos los  años,  antes  de  comenzar  el  curso,  el  equipo  directivo  del  centro 


organiza unas “Jornadas de Bienvenida”, en colaboración con los distintos servicios de 
la universidad. En las jornadas  se proporciona a los estudiantes información general 
sobre  el  centro,  los  procedimientos  de  matriculación  y  los  programas  específicos 
dirigidos a los alumnos de nuevo ingreso (tutorías personalizadas, “cursos cero”, etc.). 
También se lleva a cabo una presentación de los planes de estudios que se imparten en 
el centro. 


 
Además  de  las  jornadas  de  bienvenida  que  coordina  el  equipo  directivo, 


dirigidas específicamente a los estudiantes del centro, el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad  de  Alcalá  organiza  unas  jornadas  generales,  que  tienen  lugar  tras  el 
comienzo del curso, y en las que se proporciona a los estudiantes información de interés 
sobre  la  universidad,  con  especial  atención  a   los   mecanismos  de  representación 
estudiantil. 


 
La Universidad de Alcalá desarrolla, por otra parte, una política de integración 


de estudiantes  con discapacidad, que afecta tanto a los estudiantes de nuevo ingreso 
como a los ya matriculados. Para evitar repeticiones, esta información se proporciona en 
el apartado en que se describen los sistemas de  apoyo y orientación destinados a los 
estudiantes que ya han comenzado sus enseñanzas. 
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Además de las acciones anteriores llevadas a cabo por la Universidad de Alcalá, 


la E.U. de Magisterio de Guadalajara tienen sus propios sistemas de información previa 
a la matriculación. De entre las actuaciones realizadas, destacan las siguientes: 


 
• Visitas  centros  de  educación  secundaria  para  informar  y  promocionar  nuestras 


titulaciones. En  la Escuela existe un responsable encargado de coordinar dichas 
actuaciones.  Dichas  visitas  suelen  realizarse  en  el  segundo  semestre  del  curso 
académico en coordinación con los equipos directivos de los centros de secundaria. 


• Reuniones con Directores y Orientadores de los Centros de Educación Secundaria 
para informar sobre nuestras titulaciones (plan de estudios, ...) y preparar las visitas 
a dichos centros. Estas  reuniones se celebrarán en el segundo semestre del curso 
académico. 


• Edición  de  folletos  informativos  sobre  nuestras  titulaciones  y  la  profesión  de 
maestro,  destinadas a los estudiantes de secundaria. Dichas guías están pensadas 
también  para  que  sirvan   de  carta  de  presentación  de  nuestra  Escuela  y  sus 
titulaciones en las visitas a los centros de secundaria. 


• Jornadas de puertas abiertas en nuestra Escuela para los alumnos de Enseñanza 
Secundaria  en   las  que  pueden  visitar  las  instalaciones  y  profundizar  en  el 
conocimiento del centro y titulación de su elección. Las jornadas se realizarán en el 
segundo semestre del curso académico. 


• Información disponible en la web de la Escuela, donde se puede consultar, durante 
todo  el  curso  académico,  las  vías  de  acceso  a  nuestros  estudios,  las  salidas 
profesionales, todo lo relativo  al  plan de estudios, las posibilidades de movilidad, 
becas, etc. 


 
Como centro adscrito a la Universidad de Alcalá, y por tanto encargado de la 


impartición de titulaciones de esta universidad, la E.U. Cardenal Cisneros está presente 
en acciones promocionales que  lleva a cabo la universidad con carácter general. No 
obstante, cuenta también con programas y acciones propios de información, acogida y 
orientación a estudiantes y futuros estudiantes. 


 
La E.U. Cardenal Cisneros cuenta con una serie de mecanismos y 


procedimientos para difundir, antes de que se inicie el periodo de matriculación, la 
información  actualizada  sobre  las  titulaciones  que  se  imparten  en  ella,  sobre  los 
servicios que ofrece y sobre los procesos de preinscripción y matrícula. 


 
Los destinatarios son: 


 
• Los potenciales alumnos (estudiantes de bachillerato, de CFGS, mayores de 25 


años,  de  otras  universidades...)  y  sus  familias,  que  tienen  que  conocer  la 
posibilidad  de  elegir  la   Escuela  como  centro  donde  cursar  sus  estudios 
universitarios, las titulaciones que se  imparten y si los programas formativos 
pueden cubrir sus necesidades y expectativas. 


• Los alumnos ya matriculados, que quieren información y orientación para cursar 
otra titulación en la propia Escuela. 


 
Los programas y servicios con los que cuenta la E.U. Cardenal Cisneros para llevar 


a cabo la difusión de la información previa a la matriculación son: 
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a.  Programa de promoción y captación de alumnos. Su objetivo es  dar a conocer la 


Escuela a los  posibles futuros alumnos, e informarles sobre las titulaciones que 
pueden cursar y las modalidades de estudio. Su responsable es el Departamento de 
Relaciones Externas y Promoción, y está integrado por las siguientes actuaciones de 
captación  de  alumnos  y  de  promoción  de  la  Escuela  y  de  las  titulaciones  que 
imparte: 


 
• Visitas a centros de enseñanza secundaria: pretenden establecer por un lado 


cauces de  comunicación entre el departamento de Relaciones Externas de la 
Escuela  y  el   Departamento  de  Orientación  de  los  centros  de  educación 
secundaria; facilitar la labor  de los orientadores con información actualizada 
sobre titulaciones, salidas profesionales,  currículum, requisitos de acceso, etc.; 
entrar en contacto con los propios alumnos directamente y dar respuesta a sus 
dudas y necesidades de información sobre su futuro universitario. Es importante 
la información relacionada con la adscripción de nuestro centro a la Universidad 
de Alcalá, oficialidad y estatus del alumno y las titulaciones, así como los 
servicios que la Escuela ofrece. Las visitas se desarrollan durante los meses de 
febrero  a  abril,  y  abarcan  centros  de  Bachillerato  y  CFGS  de  la  zona  de 
influencia de la Escuela.  Otros destinatarios sobre los que se presta especial 
atención son los que proceden de instituciones con las que nuestro centro tiene 
firmados convenios de colaboración, tales como organismos públicos, entidades 
sin ánimo de lucro, etc. Las acciones en este caso se llevan a  cabo en dichos 
organismos, coordinadas y promocionadas por ambas partes. 


 
• Jornadas de puertas abiertas: estas jornadas refuerzan la promoción de la Escuela 


en  el  entorno  y  tratan  de  brindar  a  orientadores,  alumnos  y  familiares  la 
posibilidad  de  conocer   mejor,   tanto  la  oferta  educativa  de  la  Escuela, 
procedimientos de matrícula, adscripción a la Universidad de Alcalá, etc., como 
sus infraestructuras y recursos. Las jornadas de puertas abiertas se desarrollan en 
sábado, y tras una presentación, se lleva a cabo una sesión informativa que da 
paso a la visita de las instalaciones de la Escuela: diferentes edificios, zona de 
aulas, sala de informática, administración, biblioteca, zonas deportivas, cafetería, 
residencias,  piscina,  etc.  Las  jornadas  de  puertas  abiertas  se  organizan  en 
algunos casos como jornadas donde se tratan aspectos de especial interés, tanto 
para los posibles clientes, como para los propios alumnos de la Escuela y otros 
sectores y colectivos de interés. 


 
• Campaña de información por correo postal: anualmente, en el mes  de marzo, se 


envía  la   oferta  formativa  actualizada  a  todos  los  centros  e  instituciones 
educativas de la zona geográfica de interés para la Escuela. A su vez se informa 
sobre el periodo de preinscripción y matrícula. 


 
• Información actualizada en la página web de la E.U. Cardenal Cisneros: la 


página web es uno de los elementos más importantes en la comunicación interna 
y externa de la Escuela. Para la comunicación interna contamos con un servicio 
de intranet; para la externa, el departamento  de informática dispone de un 
equipo encargado de la actualización inmediata de los contenidos de la web. 


 
• Antiguos Alumnos: las noticias y eventos desarrollados en la Escuela y las 


últimas novedades formativas llegan también a los antiguos alumnos. 
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• “Newsletter”: también se utiliza como medio de comunicación y promoción de 
la Escuela el sistema de envíos a través de “Newsletter”. 


 
• Divulgación en prensa: de manera periódica, la E.U. Cardenal Cisneros inserta 


anuncios en prensa, bien en prensa local, bien en medios de las zonas donde se 
desarrollan las mencionadas jornadas informativas. 


 
• Presencia  en  medios:  al  mismo  tiempo,  la  E.U.  Cardenal  Cisneros  intenta 


divulgar  eventos de interés a través de los medios de comunicación locales y 
comarcales. 


 
• Viajes al exterior y asistencia a Ferias Internacionales: la internacionalización de 


la oferta  educativa es uno de los objetivos principales de la E.U. Cardenal 
Cisneros. En este  sentido, la Escuela forma parte del Instituto Internacional 
Marista de Educación Superior, que integra a más de 20 universidades en todo el 
mundo. A su vez, asiste a ferias internacionales de educación superior y realiza 
visitas a otros centros universitarios del ámbito de Ciencias de la Educación. 


 
• Edición de material promocional: por último, la E.U. Cardenal Cisneros edita 


material  promocional  sobre  su  oferta  educativa.  Para  ello  cuenta  con  una 
empresa de diseño y publicidad, que cuida de su imagen corporativa. 


 
b.  Programa de Información y Comunicación de la E.U. Cardenal Cisneros: La Escuela 


mantiene informados a los distintos grupos de interés, y entre ellos a los alumnos de 
nuevo ingreso, sobre su  estructura organizativa, las titulaciones que oferta y los 
servicios  que  ofrece.  Por  eso,  la   Dirección,  la  Subdirección  de  Ordenación 
Académica, la Subdirección de Innovación Educativa y la Secretaría hacen pública, 
revisan y actualizan, la información sobre los mismos antes de iniciarse el periodo 
de matrícula. Para ello, periódicamente, en colaboración con los  Departamentos 
Académicos y otros servicios de la Escuela, las Subdirecciones tienen en cuenta las 
propuestas de mejora surgidas del curso académico anterior, se revisan o elaboran 
los   documentos   oportunos   de   información   y   orientación,   se   difunde   dicha 
información  a  través  de  los  canales  pertinentes  (intranet,  página  web,  tablones 
informativos) y se realiza un seguimiento de su eficacia. 


 
El Programa de información y comunicación de la E.U. Cardenal Cisneros utiliza 
diversas vías  de  difusión de información y se complementa con el programa de 
captación de alumnos y promoción, comentado anteriormente. 


 
Una de las vías principales de información es la página web institucional de la 
Escuela  www.cardenalcisneros.es. En ella se proporciona información exhaustiva 
sobre la Escuela, su oferta formativa y los servicios que ofrece. Esta información 
puede  ser  útil  tanto  para los  futuros  alumnos  que  están  todavía  en  proceso  de 
elección de centro universitario, como para  los alumnos de nuevo ingreso, que 
necesitan conocer los recursos, espacios e instalaciones, con  el fin de facilitar su 
incorporación y adaptación al centro. Concretamente se informa sobre: la institución 
educativa que representa la Escuela; la oferta formativa; administración y servicios; 
investigación; infraestructura y recursos; servicio de orientación; vinculación a la 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
Universidad de  Alcalá,  campus  internacional;  extensión  universitaria;  proyectos 
sociales; convergencia europea; residencia universitaria y actividades. 


 
La página web es uno de los elementos más importantes en la comunicación interna 
y externa de la Escuela. Para la comunicación interna contamos con un servicio de 
intranet, en la que se pone toda la información y documentación relevante para la 
comunidad educativa. Para la comunicación externa, el departamento de informática 
dispone de un equipo encargado de la actualización inmediata de los contenidos de 
la web. 


 
En cuanto a la oferta formativa, específicamente para cada titulación se proporciona 
información sobre: 


 
• Objetivos generales. 
• Modalidades de estudios. 
• Planes de estudios. 
• Prácticas externas. 
• Tutorías, horarios y calendarios de exámenes. 
• Salidas profesionales. 
• Acceso a otros estudios. 
• Reconocimiento de créditos. 
• Preinscripción y matrícula. 
• Asignaturas optativas. 


 
Además, a la hora de ofertar el título de Graduado en Magisterio de Educación 
Infantil, está previsto informar también sobre: 


 
• Las políticas de acceso y orientación a los estudiantes. 
• Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 
• Los programas de movilidad. 
• Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias. 
• Becas y ayuda al estudio. 
• Reconocimiento de créditos. 


 
La  información  fundamental  en  cuanto  a  horarios,  calendario  de  exámenes, 
distribución de aulas, profesorado que imparte las asignaturas, planos del campus, 
despachos de los profesores, e información de actividades, jornadas y seminarios, se 
expone también en las vitrinas y tablones  informativos destinados a tal fin. Esta 
información es útil para todos los alumnos y, especialmente, sirve para situar desde 
el primer momento a los alumnos recién matriculados y favorecer que  conozcan 
cuanto antes la dinámica del centro. 


 
Otras vías importantes de información son: la elaboración de folletos y documentos 
informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los alumnos de 
nuevo ingreso, los  documentos incluidos en el sobre de matrícula y las campañas 
informativas en medios de comunicación. 


 
c.  Servicio de información y orientación en el proceso de preinscripción y matrícula: 


Desde que se abre el periodo de preinscripción, la E.U. Cardenal Cisneros cuenta 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
con personal específicamente destinado a atender a los potenciales estudiantes, que 
se ponen en  contacto a través de las diversas vías posibles: personalmente, vía 
telefónica o a través del correo electrónico. 


 
El objetivo de  este servicio es proporcionar toda la información solicitada por los 
interesados  respecto a las titulaciones ofertadas en la Escuela, las modalidades de 
estudio,  los  pasos  a  realizar  en  los  procesos  de  preinscripción  y  matrícula,  los 
requisitos  de  acceso,  el  sistema  de   reconocimiento  de  créditos,  las  materias 
optativas, etc. 


 
Existen documentos de apoyo a este servicio que se actualizan anualmente antes de 
iniciarse el periodo de preinscripción, como el manual de atención, el documento de 
preguntas frecuentes, los documentos específicos para cada titulación y las guías de 
reconocimiento  de  créditos.  Por  tanto,   la  información  se  proporciona  a  los 
interesados de forma verbal y por escrito (bien personalmente, a través  de correo 
electrónico o correo postal). Además dichos documentos figuran en la página web 
de la Escuela, por lo que también pueden ser consultados  directamente  por los 
interesados. 


 
En  la  página  web  de  la  Escuela  figura,  asimismo,  información  específica  y 
actualizada para la realización de la preinscripción y matrícula, que ayuda al alumno 
en dichos procesos (plazos, cuotas, documentación a aportar, calendario 
administrativo y aplicación informática para la automatrícula por internet). 


 
Por  último,  en  los  meses  de  julio  y  septiembre  se  llevan  a  cabo  reuniones 
informativas con los alumnos en las que, después de la información pertinente, se 
procede a realizar la automatrícula en el aula de informática. 


 
Los organismos que participan en este servicio de información y orientación en el 
proceso de  preinscripción y matrícula son: la Dirección y las Subdirecciones, que 
elaboran y actualizan la información sobre la oferta docente; Secretaría, que elabora 
y actualiza la información sobre procedimientos de secretaría y convalidaciones; y 
recepción,  personal  de  secretaría  y  del  servicio  de  orientación,  que  realizan  la 
atención  telefónica  y  presencial,  y  las  consultas  personales  a  través  del  correo 
electrónico. 


 
Para la modalidad semipresencial 
 


Además de los intereses y conocimientos recogidos en la memoria para los estudiantes 
presenciales del Grado, en este caso se recomienda que los estudiantes de la modalidad 
semipresencial tengan familiaridad e interés por el uso de las TICs y por el aprendizaje a 
través de dichas herramientas. 


También se considera relevante para los estudiantes que opten por esta modalidad, la 
autonomía en la adquisición de los aprendizajes, en la búsqueda de información y en 
análisis de la misma y en la organización de los tiempos de estudio y trabajo autónomo. 


Dado que en el presente plan de estudios existen asignaturas sobre una lengua extranjera 
(inglés o francés), se recomienda que el estudiante tenga el nivel mínimo A2 en esa lengua 
extranjera, de acuerdo con la nomenclatura europea, para poder adquirir las competencias 
propias de estas asignaturas. 
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Tal como consta en la memoria de la Titulación, la Universidad de Alcalá cuenta con: 


• Sistemas de información genéricos, dirigidos a la totalidad de los estudiantes de nuevo 
ingreso, entre los que destacan: 


• Programa de Actividades con centros de Enseñanza Secundaria, cuyo objetivo es 
orientar a los estudiantes en el proceso de elección de sus futuros estudios 
universitarios desde una perspectiva integradora. Este programa comprende las 
siguientes actividades: jornadas para orientadores, jornadas de puertas abiertas, visitas 
a centros de enseñanza secundaria, charlas informativas con padres y tutores, … 


• Programa de Información de la Diversidad, en el que participan distintos servicios de 
la Universidad, cuyo objetivo es informar sobre los aspectos que puedan ser útiles para 
los estudiantes de nuevos ingreso. Entre las vías de información está 
www.uah.es/esrudientes/futuros_estudiantes/inicio.shtm , y en nuestro caso 
www.uah.es/magisterio, la elaboración de folletos, y asistencia a ferias y eventos 
educativos. 


• Sistemas de información específicos, a través de los cuales la Universidad pretende 
dar respuesta a una necesidad de información concreta, planteada por estudiantes, 
padres, tutores u orientadores.  Para ello, la Universidad cuenta con el Centro de 
Información Universitaria, con quien colabora el Gabinete Psicopedagógico o el 
Servicio de Gestión Académica. 


Además de las acciones llevadas a cabo por la Universidad de Alcalá, la E.U. de 
Magisterio de Guadalajara tiene sus propios sistemas de información previa a la 
matriculación; de entre las actuaciones que realiza, destacan las siguientes: 


• Visitas a centros de educación secundaria, reuniones con sus Directores y 
Orientadores, y jornadas de puestas abiertas, donde, además de informar y 
promocionar nuestras titulaciones, se les informará también de las características 
técnicas del Aula Virtual, así como que la integración de la TICs en la actividad 
docente no solo ayuda a mejorar la docencia presencial y virtual, sino que favorece el 
desarrollo de entornos de aprendizaje permanente implementados con la plataforma 
virtual BlackBoard  sobre la que trabaja el Aula Virtual. 


• Edición de folletos e información disponible en la web de la Escuela 
(http://www.uah.es/magisterio) donde, además de mostrase información relativa a 
nuestras titulaciones, incluye el vínculo www2.uah.es/ice/AV/ que permite acceder a 
las funciones del servicio de Aula Virtual, íntimamente ligadas al caráter on-line 
semipresencial del título que se propone para su modificación, como son proporcionar 
información, apoyo y recursos para mejorar las enseñanzas virtuales que desde la 
Universidad de Alcalá se están impartiendo. 


La E.U. Cardenal Cisneros, por su larga experiencia, desarrolla sistemáticamente acciones 
de información y asesoramiento específicas para los futuros estudiantes de la modalidad 
semipresencial. Dichas acciones se vienen desarrollando desde que el centro inició la 
implantación de la modalidad para las diplomaturas de magisterio ahora en extinción. 
Dichas acciones son: 


• Sesiones informativas en diferentes provincias españolas. Estas sesiones se publicitan 
a través de medios de comunicación locales y provinciales. En dichas sesiones se 
informa de las características técnicas del Campus Virtual Cardenal Cisneros, de las 
metodologías docentes utilizadas en el mismo y de los sistemas de evaluación y 
seguimiento de alumnos usados en el mismo. También se informa a los futuros 
estudiantes sobre los trámites de preinscripción y matrícula y sobre otros aspectos 
administrativos de la Universidad de Alcalá. 
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• Desde el inicio del Campus Virtual Cardenal Cisneros se han formado a través de él 
un elevado número de estudiantes con titulaciones universitarias previas y que se 
encuentran ya incorporados al mundo laboral en el momento de comenzar sus 
estudios. La E.U. Cardenal Cisneros desarrolla acciones informativas específicas para 
este tipo de potenciales estudiantes a través de convenios con organizaciones 
sindicales, colegios profesionales y otras organizaciones y asociaciones profesionales. 


• Creación de materiales informativos específicos disponibles en la página web de la 
Escuela (www.cardenalcisneros.es) y un Servicio de Información accesible a través de 
la sección CONTACTA, también en la web, garantizando así el envío sistemático y 
personalizado de información considerada de interés y que permite al futuro estudiante 
disponer de ella sin tener que entrar en la página web de forma habitual.  


Una vez matriculados, los estudiantes de la modalidad semipresencial son receptores de 
acciones específicas de información y asesoramiento; tanto presenciales como a través de 
las propias plataformas formativas o a través de documentos específicos: 


• Sesiones presenciales en las Escuelas al inicio de curso, con información específica 
sobre acceso a la plataforma de teleformación, uso de herramientas, servicios de 
soporte informático y asesoramiento on line, sistema de realización de prácticas 
presenciales, convalidaciones y trámites administrativos… 


• Distribución a través de correo electrónico, y puesta a disposición a través de la web, 
de FAQs sobre la enseñanza semipresencial y sus características. 


• Creación de espacios propios en las redes sociales. 


• Mantenimiento de espacios y secciones propias de la formación semipresencial en las 
webs de ambas Escuelas: www.cardenalcisneros.es y www.uah.es/magisterio. 


 
 


4.2. CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO 
ESPECIALES 


 
El sistema de acceso será el previsto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de 


noviembre,  por  el que  se  regulan  las  condiciones  para  el  acceso  a  las  enseñanzas 
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades 
públicas españolas. No se contemplan pruebas de acceso especiales. 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Como ya se adelantó en la memoria para la verificación del título de Grado en Magisterio de 
Educación Infantil por la Universidad de Alcalá en la modalidad presencial, la Universidad se 
plantea en esta ocasión la puesta en marcha de dichos estudios en su modalidad 
semipresencial. Por lo tanto, la estructura y organización  general del plan de estudios es la 
misma en cuanto a módulos, materias y asignaturas y se rige por los mismos criterios 
generales que se expusieron en la propuesta inicial. 
 
La normativa actual (Art.4 LOU) reconoce el derecho de que cualquier universidad española, 
pública o privada, pueda impartir enseñanzas en su modalidad no presencial, de manera 
exclusiva o parcial. Atendiendo a esta normativa y a la autorización expresa de la Universidad 
de Alcalá, ambas Escuelas presentan el actual anexo para impartir el Grado en Magisterio 
de Educación Infantil, en su modalidad no presencial de manera parcial, por lo que a partir 
de este momento lo denominaremos modalidad semipresencial. 
 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la modalidad semipresencial estará mediado por un 
entorno virtual de aprendizaje  a través del soporte de una plataforma de teleformación  
(descrita en el punto 7. RECURSOS Y MATERIALES Y SERVICIOS),  y con el apoyo de otros 
medios y recursos de la Web 2.0, que faciliten el desarrollo de las competencias previstas. 
 
Esta modalidad, dado su carácter semipresencial, tiene la finalidad de contribuir con el 
diseño de diversas estrategias metodológicas al aprendizaje autónomo, crítico y reflexivo del 
alumnado, a la vez que potenciar el desarrollo de las competencias previstas en el plan de 
estudio. Esta modalidad, dado su carácter semipresencial, tiene la finalidad de contribuir 
con el diseño de diversas estrategias metodológicas al aprendizaje autónomo, crítico y 
reflexivo del alumnado, a la vez que potenciar el desarrollo de las competencias previstas en 
el plan de estudio. Para ello se introducen en el diseño de esta modalidad los principios y 
características de la formación virtual basados en: el aprendizaje flexible centrado en el 
estudiante, mediado por un ordenador o dispositivo digital, con la utilización de navegadores 
web, el uso de protocolos TCP y HTTP para facilitar la interacción y comunicación entre 
contenidos, materiales, profesores y estudiantes, la utilización de materiales digitales así 
como la gestión de materiales para su almacenamiento, mantenimiento y administración. 
Asimismo, una característica esencial de este tipo de formación es la integración de los 
contenidos, los principios psicopedagógicos y las TICs para favorecer el aprendizaje 
individualizado (respetar ritmos y necesidades) y el aprendizaje colaborativo como 
potenciador de la construcción de conocimiento. No sólo es esencial la comunicación 
sincrónica y asincrónica entre profesorado y estudiantes en el marco de una comunidad de 
aprendizaje sino el apoyo y la tutorización de los estudiantes a través de diferentes medios, 
canales y estrategias para el logro de las competencias previstas. 


 
Teniendo en cuenta estas características, se diseñan diferentes entornos que permitan al 
estudiante una interacción con los contenidos,  los profesores-tutores y  los compañeros/as: 
  


1) Un entorno de aprendizaje virtual: El mismo permitirá al estudiante ser co-
responsable de su proceso de aprendizaje, construir conocimiento y compartirlo con 
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el profesorado y los otros estudiantes y generar una comunidad virtual de 
aprendizaje. 


 
Para ello, el equipo docente diseñará un entorno que permita el acceso a  los contenidos 
digitales; una comunicación fluida entre todos los participantes; una alta interactividad 
entre profesorado y alumnado; una  tutorización y seguimiento continuo para facilitar la 
construcción de conocimiento, así como el apoyo sistemático y planificado del 
aprendizaje de los estudiantes con una retroalimentación constructiva y formativa. 
 
Mediante este entorno se garantizará: 


 
a) El acceso a contenidos digitales que cumplan con los requisitos esenciales de 


interactividad e hipermedia (videos en streaming, materiales y recursos interactivos 
en diversos soportes y formatos). Contenidos que se desarrollarán a través de la 
mediación de actividades formativas específicas para la comprensión y 
profundización del conocimiento. Los mismos se realizarán bajo los principios del 
Diseño Universal de Contenidos de Aprendizaje. 


b) La comunicación asíncrona para la tutorización virtual y el apoyo al aprendizaje, así 
como para facilitar la construcción colaborativa del conocimiento. Esta comunicación 
aporta flexibilidad, permite respetar la diversidad de ritmos de aprendizaje y 
necesidades formativas. También contribuye a vincular a profesores y estudiantes 
mediante el diseño de tareas colaborativas que pueden apoyarse a través del foro,  
blog (individuales y colectivos, a la vez que el fomento del intercambio vía 
comentarios), así como la utilización de redes sociales. Para ello, se diseñan 
actividades formativas que varían según las características de cada una de las 
materias del plan de estudio. 


c)  La comunicación síncrona para lograr una mayor interacción e intercambio de 
conocimiento. En este caso, se cuenta con el soporte del chat y con la  incorporación 
de algunos recursos que facilitan la comunicación (audio, visualización pizarra 
digital), así como con videoconferencias que tendrán un sentido  interactivo más que 
transmisivo.  Así mismo, se incorporan las redes sociales que faciliten el intercambio 
simultáneo, según la actividad formativa propuesta como se puede observar en cada 
uno de los módulos. 
Ambos tipos de comunicación contribuyen al apoyo y tutorización no sólo del 
profesorado, que es esencial en estos entornos, sino también el apoyo y la 
tutorización entre pares, creando una comunidad virtual de aprendizaje. Esto permite 
una retroalimentación ajustada al progreso de aprendizaje del alumnado y que se 
puede realizar mediante la utilización de las diferentes herramientas. 
 


d) La creación y producción de conocimiento mediante diversos soportes como, por 
ejemplo, el fomento de un proyecto o trabajo de construcción colaborativa mediante 
wikis y redes de comunidades de conocimiento virtual, o la indagación mediante 
webquest, la producción de materiales audiovisuales. 


  
2) Un entorno de aprendizaje presencial, con un peso cuantitativo minoritario con 


respecto a la modalidad presencial, como se puede ver en el cuadro de distribución 
de horas, pero con una finalidad básica en un plan de estudio destinado a la 
formación de maestros.  Este entorno  garantizará  básicamente: 
 


a) El desarrollo de las competencias vinculadas a los contenidos prácticos de las 
asignaturas (por ejemplo, prácticas de laboratorio, talleres de expresión artística, 
prácticas deportivas,  trabajo de campo).   


b) El  desarrollo de las competencias que requieran una interacción personal como las 
relacionadas con el desarrollo de habilidades comunicativas y actitudinales. 


cs
v:


 7
08


87
33


76
07


02
05


36
47


61
00







 
 En todas ellas se planificarán diferentes tipos de organización con los estudiantes para 
el desarrollo de las actividades formativas previstas: individuales o en pequeños grupos, 
y combinadas con sesiones plenarias del grupo-clase. 


 
3) Un entorno de aprendizaje autónomo del estudiante a través del estudio de los 


contenidos y materiales, la realización de las  actividades y tareas de aprendizaje 
planificadas, la comprensión de conceptos y  la producción de conocimientos, así 
como la preparación de tareas de evaluación,  es parte esencial del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Este aprendizaje  autónomo, personal e intransferible, se 
realiza de un modo transversal durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
permitiendo la implicación del alumnado de modo activo. Tal y como establece la 
normativa vigente, forma parte de los ECTS y se prevén las horas de trabajo que se 
requieren para lograr un aprendizaje autoregulado. 
 


Por lo tanto, partimos de todas las ventajas que aportan las metodologías para el 
aprendizaje en red, como son la construcción del conocimiento a través de la interacción, el 
énfasis hacia el aprendizaje activo y en colaboración con otras personas.  


 
La comunicación directa con el profesor cobra una especial relevancia  en estos entornos de 
aprendizaje virtual. Entre sus funciones, el profesor asume un rol fundamental de tutor dado 
que  facilita información, apoya el  proceso de aprendizaje, proporciona feedback al 
estudiante sobre su trabajo y la evolución de la adquisición de sus competencias y favorece, 
a través del diseño y material formativo que proporciona, la adquisición y construcción de 
conocimientos, así como el aprendizaje autoregulado del estudiante.  
 
Por otro lado, las plataformas educativas ponen a disposición del profesor y del estudiante 
un sistema preciso sobre la evolución y el progreso del alumno. Desde el primer momento, 
una asignatura tiene recogida en su programación el sistema de evaluación y en las 
plataformas quedan recogidos el peso que cada material formativo y actividad tiene en el 
progreso del estudiante, quien puede consultar en cada momento las actividades entregadas 
con su corrección o comentario correspondiente, las actividades que le quedan por cursar, 
etc. En cuanto al profesor, puede realizar un seguimiento individualizado y grupal, 
detectando de forma automática las dificultades que tienen sus alumnos, enviando mensajes 
a aquellos alumnos que no han entregado actividades, reforzando el trabajo realizado o 
permitiendo la repetición de actividades que no cumplen con los criterios.  


 
En el caso de la semipresencialidad, garantizar la identidad de los evaluados en actividades 
que envía a través de la plataforma, parece ser un problema de difícil solución como 
constatan diferentes estudios e investigaciones. De la misma manera que ocurre en la 
enseñanza presencial, el profesor cuenta con otros recursos con los que poder garantizar no 
tanto que el alumno ha realizado las actividades que ha entregado, sino que ha adquirido las 
competencias requeridas, entre otros: 


 
- Exámenes presenciales. En éstos el estudiante debe acreditar su identidad con un 


documento oficial. 
- Sesiones presenciales en las que debe mostrar destrezas, conocimientos 


habilidades. 
- Tutorías en las que el profesor profundiza en los contenidos de las actividades 


presentadas. 
 
Este planteamiento es además plenamente acorde con las directrices que emanan del 
espíritu del EEES y de los desarrollos normativos que lo implantan, y que hacen del 
aprendizaje autónomo del alumno el paradigma fundamental que guía su aprendizaje. 
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En la memoria del Título de Grado en Magisterio de Educación Infantil aprobada, se recogió 
el siguiente diseño común de sistemas de evaluación para todas las materias del módulo: 


 
La materia se valorará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin 


de que todos los estudiantes puedan desarrollar sus capacidades. El trabajo continuado del 
estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En consecuencia, la evaluación 
global se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas y prácticas, 
el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, la realización de ejercicios, trabajos y 
pruebas escritas, la preparación de presentaciones y exposiciones orales, y cualquier otra 
actividad que se detalle en el programa de la asignatura. 
 


En el programa correspondiente se indicará el porcentaje de la calificación global de 
la asignatura que se asigna a cada una de las actividades de evaluación que esté previsto 
realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de corrección con el que 
habrán de superarse las distintas actividades previstas, para poder obtener una evaluación 
favorable del curso. 
 
Los principios básicos de la evaluación como el criterio de evaluación continua y formativa y 
la variedad de sistemas para que el estudiante pueda demostrar las competencias que va 
adquiriendo, se mantienen en la modalidad semipresencial. De una forma más específica, 
entre los diferentes procedimientos que se pueden utilizar destacamos los siguientes: 


 
• Los exámenes presenciales. La evaluación final de la asignatura contempla un examen 


presencial y aquellas actividades predefinidas por el profesor. En la evaluación continua 
puede considerarse el examen presencial como parte de la evaluación. 


• La evaluación del trabajo realizado de forma individual o en grupo por el alumno. Se 
tendrán en cuenta las actividades realizadas y entregadas. En las sesiones presenciales 
se realizarán actividades que requieren una demostración de procedimientos para que 
puedan ser evaluadas. Para otro tipo de actividades, se pueden utilizar las herramientas 
que proporciona la plataforma (envío de actividades, foros, wikis, etc.). En este sentido, 
se puede recoger tanto una información cuantitativa (participaciones en un foro, por 
ejemplo) y la información cualitativa proporcionada por el profesor, el propio alumno o 
sus compañeros. La evaluación de algunas actividades o de la adquisición de las 
competencias, se realizará en algunas asignaturas a través de rúbricas que permitan al 
estudiante no sólo conocer el nivel de adquisición de las mismas, sino los criterios 
necesarios para favorecer el máximo desarrollo. Todo ello permite, además, tener 
diferentes tipos de feedback en los que participen profesores y alumnos. Un feedback de 
los profesores a los estudiantes que fomenten la mejora de los siguientes aprendizajes 
utilizando diferentes tipos de retroalimentación: sobre los contenidos, las tareas y los 
procesos de aprendizaje. Y también, desde la perspectiva del aprendizaje colaborativo un 
feedback entre pares. 


• La autoevaluación. En cada asignatura se plantean actividades que permiten al 
estudiante evaluar su propio conocimiento. La plataforma virtual ofrece herramientas en 
línea como tests que son corregidos de forma automática, de manera que recibe 
feedback inmediato de su actuación. La plataforma también ofrece la posibilidad de 
utilizar cuestionarios de preguntas abiertas que son corregidos por el profesor. Así como 
la posibilidad de realizar una autoevaluación de carácter metacognitivo sobre el propio 
proceso de  aprendizaje a través de blog. 


• El Portafolio digital. La plataforma permite que cada estudiante disponga de un 
portafolio en el que integrar las actividades más relevantes, donde se incluye las 
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evidencias que el alumno selecciona, organiza y posteriormente publica. Este portafolio 
digital también permite al profesor escribir sus comentarios dirigidos a mejorar las 
competencias a adquirir por el alumno. 


La planificación de la modalidad semipresencial en cada uno de sus entornos se detalla en 
horas en la siguiente tabla. Las horas totales son las ya verificadas en la memoria y se 
modifica su distribución para la modalidad semipresencial del siguiente modo: 
 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Distribución de horas, por materias, para sus entornos de aprendizaje 


MATERIA 
TOTAL 
HORAS 


MATERIA 


HORAS EN 
ENTORNO 
VIRTUAL 


HORAS 
ENTORNO  


PRESENCIAL 


HORAS 
ENTORNO 
TRABAJO 


AUTÓNOMO 
Psicología 600 360 60 180 
Educación 1050 630 105 315 
Sociología 150 90 15 45 
Comunicación 150 90 15 45 
Filosofía 150 90 15 45 
Salud 200 107 33 60 
Aprendizaje de las 
ciencias de la 
naturaleza, de las 
ciencias sociales y de 
la matemática 


600 270 150 180 


Aprendizaje de las 
lenguas y 
lectoescritura 


300 160 50 90 


Música, expresión 
plástica y corporal 600 270 150 180 


Mención “Expresión 
artística integral para 
infantil” 


600 270 150 180 


Mención “Educación 
infantil inclusiva” 600 360 60 180 


Mención “Lengua y 
literatura española 
para ed. infantil” 


600 320 100 180 


Mención “Lengua 
extranjera para ed. 
infantil” 


600 320 100 180 


Mención 
“Matemáticas en el 
mundo infantil” 


600 270 150 180 


Mención 
“Conocimiento del 
entorno” 


600 270 150 180 


Mención 
“Necesidades 600 360 60 180 
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educativas especiales 
en ed. infantil” 
El hecho religioso y su 
didáctica 600 320 100 180 


Prácticum 950 115 550 285 
Trabajo fin de Grado 300 100 20 180 


 
Como se puede observar en esta tabla, y como respuesta a la alegación que se nos 


plantea, existe una significativa diferencia cuantitativa entre la modalidad semipresencial y 
la modalidad presencial de la memoria ya verificada.  La distribución de horas en los 
diferentes entornos, dentro de la modalidad semipresencial, es totalmente diferente a la que 
se contempla en la modalidad presencial (punto 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, 
de la memoria verificada). 
 


Para concretar la propuesta de los entornos antes descritos, a continuación se 
detallan las actividades formativas de la modalidad semipresencial, en coherencia con la 
distribución de horas de cada uno de los entornos:  


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CADA UNA DE LAS MODALIDADES DE APRENDIZAJE SEMIPRESENCIAL 
 


ENTORNO DE APRENDIZAJE VIRTUAL  CON SOPORTE DE LA PLATAFORMA ONLINE INSTITUCIONAL  Y 
HERRAMIENTAS WEB 2.0 
Análisis de los contenidos digitales para  el desarrollo y profundización del conocimiento disciplinar: acceso 
a través de  materiales hipertextuales (soporte digital), materiales audiovisuales (videos disponibles en la 
red mediante hipervínculos en la platataforma y videos en streaming para facilitar acceso).  Y 
Videoconferencia para generar participación durante la presentación de un tema-contenido-tarea. 
Seminarios 2.0 para facilitar la participación del alumnado mediante las redes sociales: Facebook, twitter u 
otras que permitan el intercambio de experiencias con otras personas que tienen acceso a la red y 
mediante un tema concreto propuesto por el profesorado. 
Debates e intercambio de ideas para acceder a otros puntos de vista, indagar sobre cuestionas a 
profundizar, plantear nuevos interrogantes. Se realizan  al finalizar cada unidad a través de la herramienta 
foro. Se facilita la comunicación asíncrona. El tutor modera las intervenciones de los foros y concluye cada 
uno de los debates. 
Situaciones problemáticas, estudios de casos e incidentes críticos a través de un trabajo colaborativo en 
grupos con el soporte de la herramienta wikis para la aplicación y transferencia de conocimiento u otro 
soporte que permita esta colaboración (googledoc). 
Realización de trabajos y actividades prácticas de carácter individual mediante la herramienta tarea para 
comunicación profesor- alumno y mediante la herramienta blog para compartir conocimiento entre 
profesores y estudiantes entre sí. Las mismas no sólo contribuyen al aprendizaje del alumnado al realizar 
ejemplificaciones y transferencias a situaciones nuevas sino que permiten al profesor-tutor realizar un 
seguimiento del aprendizaje  individual y grupal de los alumnos así como apreciar su evolución para una  
retroalimentación pertinente. 
Resolución de dudas y comunicación a través del correo electrónico de la plataforma virtual para un 
seguimiento continuo de los tutores y  sesiones de Videoconferencia para resolución conjunta de dudas o 
planteamiento de cuestiones generales. 
Simulaciones que permitan experimentar situaciones complejas del mundo real con el soporte de 
animaciones, realidad virtual, vídeos científicos… 
SESIONES TEÓRICO-PRACTICAS (ENCUENTROS PRESENCIALES) 


Prácticas en centros educativos. 


Actividades presenciales teórico-prácticas para profundización de contenidos, desarrollo de competencias 
de carácter actitudinales y habilidades comunicativas. 
Actividades presenciales prácticas y de aplicación de contenidos (laboratorios, talleres de expresión 
artística, práctica deportiva,  salidas de campo). 
Tutorías individuales y en grupo para seguimiento aprendizaje. 
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TRABAJO AUTÓNOMO DEL ESTUDIANTE 


Búsquedas de información usando recursos WEB. 


Lecturas y análisis de documentos, contenidos y otros materiales de aprendizaje. 


Estudio individual  y preparación de actividades y tareas de aprendizaje. 


 
En cuanto a prerrequisitos, se recomienda que el estudiante sea capaz de usar el ordenador 
para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y 
comunicarse y participar en redes de colaboración a través de Internet. Ahora bien, la propia 
estructura de la plataforma  y los manuales y materiales creados específicamente, facilitan 
que el estudiante vaya adquiriendo este conocimiento tecnológico de manera secuencial y 
apoyada siempre por recursos didácticos y personales que facilitan su desarrollo, 
consiguiendo así el nivel de alfabetización digital exigido por la titulación. 
 
En todo momento, el estudiante dispone de diferentes servicios para resolver las dudas que 
se le plantean: puede contar directamente con el profesor si la dificultad está asociada al 
contenido de la asignatura, con los tutores o coordinadores de la titulación o con cualquier 
otro servicio (Informática, secretaría, etc.), a través de las diferentes herramientas 
facilitadas por la plataforma (correo, chat, web…) o personalmente en las sesiones y tutorías 
presenciales. 


 
Por último, y para dar cumplimiento a la indicado en la ORDEN ECI/3857/2007 en su 
apartado 5 respecto a que “... los estudiantes ... deberían saber expresarse en alguna lengua 
extranjera según el nivel B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas”, la acreditación del mencionado nivel se desarrollará a través de una prueba 
específica, que formará parte del procedimiento general diseñado por la Universidad para 
evaluar el progreso y los resultados de aprendizaje de sus estudiantes, criterios descritos y 
aprobados en la Memoria presencial del mismo título. 


 
5.1.1 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS 


 
Se contempla la misma distribución temporal de asignaturas y la posibilidad de que el 
estudiante realice los estudios a tiempo completo o parcial. 
 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD  DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 


 
Los estudiantes de la modalidad semipresencial tienen en la actualidad, y tendrán con la 
implantación de los Grados semipresenciales, el mismo acceso que los presenciales a los 
programas de movilidad, tanto a los de la Universidad de Alcalá como a los propios de cada 
una de las Escuelas.  


 
Estos estudiantes tienen por una parte una mayor facilidad para acogerse a dichos 
programas ya que el sistema formativo que utilizan les permite el seguimiento habitual de 
las asignaturas que no sean objeto de convalidación independientemente de su lugar de 
residencia. Sin embargo, y en la experiencia acumulada hasta ahora, habitualmente se trata 
de estudiantes con obligaciones laborales y/o familiares que les limitan el acceso a estos 
programas y hacen que los demanden y los utilicen en menor medida que los presenciales. 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO 


DE MATERIA 
Módulo de materias de formación básica 100 ECTS 
Módulo de materias didáctico - disciplinares (obligatorias) 60 ECTS 
Módulo de materias optativas  30 ECTS 
Módulo Practicum (incluyendo el Trabajo fin de Grado)  50 ECTS 
TOTAL:  240 ECTS 
 
 


5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
Antes de explicar la planificación de las enseñanzas, conviene aclarar que la 


estructura del plan de estudios se presenta desglosada por materias y módulos, tal como 
permite el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como la “Guía de Apoyo para 
la Elaboración de la Memoria de Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” 
diseñada por la ANECA. En concreto, esta guía aconseja distinguir entre las unidades 
administrativas de matrícula (asignaturas) y las unidades académicas de enseñanza-
aprendizaje (que pueden expresarse en términos de módulos o materias). Al mismo 
tiempo, se recomienda no desarrollar el modelo de ordenación de las enseñanzas en 
términos demasiado detallados, que pudiesen dificultar la realización de pequeños 
ajustes y mejoras una vez implantado el título. Atendiendo a esta recomendación, se ha 
partido de la materia como unidad  básica de planificación de las enseñanzas, si bien se 
ha tratado también de concretar todo lo posible los contenidos formativos del plan de 
estudios, indicando las asignaturas que componen las materias de formación básica y las 
materias obligatorias, con su correspondiente carga en créditos ECTS. En cambio, se ha 
considerado oportuno no precisar las asignaturas que integran las materias optativas. 
Con esta decisión se espera poder ajustar la oferta correspondiente a las necesidades e 
intereses formativos de los estudiantes. La solución adoptada permite, asimismo, 
disponer de la flexibilidad y agilidad suficientes para introducir los cambios que resulte 
necesario realizar en cada momento, en línea con lo que sucede en otras universidades 
de nuestro entorno, y en especial en aquellas cuyo sistema educativo se ajusta con 
mayor facilidad al proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (es 
el caso, sobre todo, de las universidades inglesas, pero también de las de otros países, 
como Francia, Bélgica y los países escandinavos).  


 
En este mismo sentido, las actividades formativas, la metodología de enseñanza 


y aprendizaje y los sistemas de evaluación se refieren siempre a las materias 
correspondientes, procurando proporcionar información lo suficientemente específica 
para facilitar la verificación del título propuesto, pero sin concretar aquellos detalles 
que deberán ser objeto de un desarrollo posterior, en las guías académicas y en los 
programas de las asignaturas. Se sigue aquí también la recomendación de la propia 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
guía de evaluación de ANECA, que aconseja dotar a los planes de estudio de la 
necesaria flexibilidad en la organización de las actividades formativas, sin perjuicio de 
que todos los detalles necesarios se concreten en las correspondientes guías docentes. 
 
 El título de Maestro en Educación Infantil habilita para el ejercicio de una 
actividad profesional regulada, por lo que, según el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (art. 
12.9), está sujeto a unas condiciones (reguladas por la Resolución de 17 de diciembre de 
2007 de la Secretaría de Universidades e Investigación) que, a su vez, remiten a unos 
requisitos de verificación (regulados por la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de 
diciembre). 
 
 Esta propuesta de plan de estudios está basada, por tanto, en la normativa 
anterior y en las recomendaciones emitidas por el Rectorado de la Universidad de 
Alcalá.  
 
 La planificación del título está concebida para un tipo de enseñanza presencial. 
No obstante, la Universidad de Alcalá también puede plantear en un futuro la 
implantación de estos estudios de grado en la modalidad semipresencial. 
 
 Con el fin de promover la formación bilingüe de los futuros Maestros, en 
consonancia con las acciones que en este sentido se vienen desarrollando por los 
Gobiernos Autonómicos, se contempla la posibilidad de impartir parte de las 
enseñanzas de este Grado en una lengua extranjera. En la actualidad, y a la vista de la 
demanda social, dicha enseñanza se desarrollaría simultáneamente en el idioma inglés.   
 
 La presente propuesta plantea una estructura global, basada en módulos y 
materias, que permita una organización flexible capaz de responder, con mayor eficacia, 
a los logros de los objetivos de formación previstos. Las competencias son el punto de 
partida en el propio diseño. 
 
 Siguiendo la estructura modular mínima fijada por el Ministerio en la ORDEN 
ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, este plan de estudios tiene la organización antes 
expresada. 


 
Si entendemos por:  
 


• Módulo la unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen una 
unidad organizativa dentro de un plan de estudios, 


• Materia la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 
concebirse de manera integrada, 


• Asignatura la unidad administrativa de matrícula, 
 
la estructura más detallada de nuestro plan de estudios (MÓDULO-MATERIAS-
ASIGNATURAS) sería la siguiente: 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
MÓDULO DE MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


Materias Asignaturas Nº ECTS 
Psicología del desarrollo 6  
Psicología de la educación 6  
Fundamentos psicológicos de atención a la 
diversidad 6  


Psicología y contextos educativos 6  


PSICOLOGÍA 


TOTAL 24  
Didáctica 6  
Organización de las instituciones educativas 6  
La innovación educativa 6  
Atención temprana: fundamentos y recursos 6  
Orientación e intervención tutorial 6  
Evolución histórica y sistemas 
contemporáneos de Educación Infantil 6  


Diagnóstico pedagógico y técnicas de 
observación en el aula de Educación Infantil 6  


EDUCACIÓN 


TOTAL 42  
SOCIOLOGÍA Sociología de la educación 6  


Comunicación y medios socioculturales: 
enseñanza y aprendizaje 6  


Procesos de aprendizaje: desarrollo de las 
habilidades comunicativas 8 COMUNICACIÓN 


TOTAL 14 
FILOSOFÍA Filosofía, ética y educación moral 6  


SALUD Promoción de la salud y hábitos saludables 8  
TOTAL DE CRÉDITOS 100  


 
El plan de estudios contempla las materias: 
 
• “Filosofía” como materias básicas de otra rama, “Artes y humanidades”, 


distinta a la rama de conocimiento de “Ciencias sociales y jurídicas”, donde 
se adscribe el título de Grado. 


• “Salud” como materia básica no perteneciente a ninguna de las cinco ramas 
del conocimiento que figuran en el anexo II del RD. 1393/2007, de 29 de 
octubre, pero fundamental para la formación inicial del estudiante.  


 
Se ha optado por denominar las materias del Módulo de Materias de Formación 


Básicas como se expresan en la tabla anterior, por seguir la misma nomenclatura con 
que se expresan en el Anexo II del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, para la rama de 
conocimiento de “Ciencias Sociales y Jurídicas”, donde se enclava el título propuesto. 
 


No obstante, en la siguiente tabla se muestra un resumen de las materias que 
constituyen el Módulo de Materias de Formación Básica en relación con la organización 
modular recogida en el Anexo de la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre: 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
MÓDULO DE MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 
Bloques    (Orden ECI/3854/2007) Materias 


PSICOLOGÍA 


EDUCACIÓN 


SOCIOLOGÍA 


COMUNICACIÓN 


FILOSOFÍA 


Procesos educativos, aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad (0-6 años). 


SALUD 


PSICOLOGÍA 


EDUCACIÓN Dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo. 


COMUNICACIÓN 


EDUCACIÓN 


SOCIOLOGÍA 


COMUNICACIÓN 


Sociedad, familia y escuela. 
 
Observación sistemática y análisis de contextos 


FILOSOFÍA 


Infancia, salud y alimentación. SALUD 


EDUCACIÓN 


SOCIOLOGÍA Organización del espacio escolar, materiales y habilidades 
docentes. 


COMUNICACIÓN 


EDUCACIÓN 
La escuela de educación infantil. 


SOCIOLOGÍA 
 
 
MÓDULO DE MATERIAS DIDÁCTICO-DISCIPLINARES 


Materias Asignaturas Nº ECTS 
Enseñanza y aprendizaje de las ciencias 
de la naturaleza  8  


Enseñanza y aprendizaje de las ciencias 
sociales 8  


Enseñanza y aprendizaje de la 
matemática 8  


APRENDIZAJE  DE LAS 
CIENCIAS DE LA 


NATURALEZA, DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y 
DE LA MATEMÁTICA 


TOTAL 24  
Didáctica de la lengua española y de la 
literatura 6  


Lengua extranjera para Educación 
Infantil 6  


APRENDIZAJE DE LAS 
LENGUAS Y 


LECTOESCRITURA 
TOTAL 12  
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
Artes plásticas y visuales en Educación 
Infantil 6  


El juego musical: expresión y 
percepción 6  


Psicomotricidad infantil 6  
Proyectos para la expresión integral en 
infantil 6  


MÚSICA, EXPRESIÓN 
PLÁSTICA Y 
CORPORAL 


TOTAL 24  
TOTAL DE CRÉDITOS 60  


 
 
MÓDULO DE MATERIAS OPTATIVAS 
 


Se ha  añadido un módulo nuevo, al que denominamos "Módulo de materias 
optativas", completando así los 240 créditos. 


 
La Universidad de Alcalá ha establecido un mínimo de 12 créditos de materias 


de carácter transversal, de obligada oferta en todos los planes de estudios, que podrán 
ser cursados por todos los estudiantes de la UAH. Cada curso académico la Universidad 
hará una oferta de asignaturas (de 6 créditos cada una) que permitan a todos sus 
estudiantes superar los créditos de materias transversales. En el caso de los Grados de 
Magisterio, el número de créditos transversales ha quedado reducido a seis, por existir 
requisitos específicos de verificación.  
 


Según la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de 
febrero de 2009, las asignaturas transversales podrán impartirse con orientaciones 
diferentes en cada uno de los títulos de la universidad, de acuerdo con las necesidades 
de lo estudiantes, y habrán de cumplir alguno de los siguientes requisitos:  
 
a. Desarrollar competencias transversales relacionadas con las materias que se 


priorizan en el “Modelo Educativo de la UAH”: Inglés, Informática, Cultura 
Hispánica, Historia de la UAH, Historia y Cultura Europeas, y Deontología 
Profesional.   


 
b. Desarrollar competencias transversales relacionadas con las materias aprobadas por 


la Comisión de Planificación Académica y Profesorado: Otras Lenguas Extranjeras; 
Capacitación en el Uso de las TIC; Iniciación a la Investigación; Cultura 
Profesional; Búsqueda y Gestión de la Información; Liderazgo, Motivación y 
Trabajo en Equipo; Técnicas de Presentación, Argumentación y Expresión Oral; 
Taller de Escritura; Búsqueda de Empleo e Inserción Laboral; y Relaciones 
Culturales en un Mundo Global.    


 
c. Desarrollar competencias transversales relacionadas con otras materias que la 


Universidad de Alcalá pueda establecer en el futuro como señas de identidad 
estratégicas de la formación que reciben sus egresados.     


 
d. Desarrollar competencias trasversales relacionadas con la igualdad entre mujeres y 


hombres y los demás principios previstos en el artículo 3.5 del Real decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
oficiales.        
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Asimismo, los estudiantes, de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente, podrán solicitar el reconocimiento de un máximo de 6 créditos en este tipo de 
materias por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.  
 


Asimismo, atendiendo a los requisitos de verificación establecidos en la ORDEN 
ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, donde se explicita que "podrán proponerse 
menciones cualificadoras, entre 30 y 60 créditos europeos",  el plan de estudios que se 
propone conjuga estos 24 ECTS de materias optativas específicas de la titulación con 18 
ECTS de la materia Practicum (Practicum III) para contemplar menciones de 42 ECTS.    
 


MENCIÓN CUALIFICADORA 
Materias Asignaturas Nº ECTS 


Optativa 1 6  
Optativa 2 6  
Optativa 3 6  OPTATIVA 


Optativa 4 6  
PRACTICUM Prácticum III 18  


TOTAL DE CRÉDITOS 42  
 


El alumnado podrá cursar sus créditos optativos de entre toda la variedad de 
materias optativas ofertadas, articuladas en las diferentes menciones, o módulo no 
vinculado a mención.  


 
 Ahora bien, para obtener una mención cualificadora deberá completar los 42 
ECTS vinculados a dicha mención. Sin embargo, podrá cursar los créditos optativos y 
completar los 240 ECTS del título sin obtener mención, matriculándose de asignaturas 
vinculadas a distintas menciones. Es decir, cursará la optatividad exigida, pero sin 
completar mención alguna. 
 


La propuesta de menciones cualificadoras es la siguiente: 
 
• Expresión artística integral para infantil. 
• Educación infantil inclusiva. 
• Lengua y literatura españolas para Ed. Infantil. 
• Lengua extranjera para Ed. Infantil. 
• Matemáticas en el mundo infantil. 
• Conocimiento del entorno. 
• Necesidades educativas especiales en Ed. Infantil. 
 


 Sólo cabe una excepción a esta norma, que es la que a continuación se expresa. 
 
Optativas no vinculadas a mención:  
 


Hay un grupo de materias optativas de 24 ECTS, denominado “El hecho 
religioso y su didáctica”, que no está vinculado a mención alguna. Su estructura versa 
entorno a cuatro asignaturas de 6 ECTS cada una, según muestra el siguiente cuadro: 
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  “EL HECHO RELIGIOSO Y SU DIDÁCTICA” 
Asignaturas ECTS 


Optativa 1 6 
Optativa 2 6 
Optativa 3 6 
Optativa 4 6 


TOTAL DE CRÉDITOS 24 
 
 
MÓDULO PRACTICUM 


Materia Asignaturas Nº ECTS 
Prácticum I 8  
Prácticum II 12  PRÁCTICUM 
Prácticum III 18  


TRABAJO FIN DE GRADO  12  
TOTAL DE CRÉDITOS 50  


 
La materia Practicum está dividida en tres asignaturas: Practicum I (a desarrollar 


en 2º curso), Practicum II (a desarrollar en 3er. curso), y Practicum III (a desarrollar en 
4º curso, junto al  Trabajo Fin de Grado). 


 
El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y con 12 ECTS, se concibe 


como el trabajo final a través del cual el estudiante demuestra y defiende que ha 
adquirido las competencias requeridas para la obtención del título de Grado en 
Magisterio de Educación Infantil.  


 
Por último, y para dar cumplimiento a lo indicado en la ORDEN ECI/3854/2007 


en su apartado 5 respecto a que “... los estudiantes ... deberían saber expresarse en 
alguna lengua extranjera según el nivel B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo 
de Referencia para las lenguas”, la acreditación del mencionado nivel se desarrollará a 
través de una prueba específica, que formará parte del procedimiento general diseñado 
por la Universidad para evaluar el progreso y los resultados de aprendizaje de sus 
estudiantes. 
 
 
Coordinación docente: 
 


La estructura modular propuesta en este plan de estudios exige una coordinación 
docente vertical y horizontal. 
 


Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de 
evaluación para todas las materias del módulo, es necesario establecer mecanismos de 
coordinación docente para garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento 
compartido, similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las 
asignaturas del módulo. También es necesaria una coordinación docente entre las 
asignaturas de un mismo cuatrimestre para planificar temporalmente y coordinar el 
trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes asignaturas. 
 
Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son: 
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• La coordinación docente vertical para el conjunto del título se asegura a través de la 


figura del Coordinador de Titulación.  
• El Coordinador de Departamento en el Centro es el responsable de la organización y 


coordinación docente de las materias y asignaturas adscritas a un mismo 
Departamento, así como de los profesores que las imparten. Estos mantendrán el 
contacto necesario entre sí para asegurar dicha coordinación. 


• Al frente de cada grupo de alumnos (es decir, de cada curso de cada titulación) 
deberá existir uno o varios Tutores de Grupo, cuya función sería velar porque la 
carga de trabajo de su grupo de alumnos sea equilibrada y acorde a los créditos 
fijados en el plan de estudios. 


 
Es aconsejable que los profesores implicados en el módulo elaboren en equipo la 


planificación docente de las asignaturas, que será difundida públicamente. 
 
En el ámbito de la coordinación docente y, como ya se ha apuntado, al tratarse 


de un diseño común de sistemas de evaluación para todas las materias del módulo, se ha 
establecido un sistema general de evaluación para las materias que componen el plan de 
estudios que tiene como principios generales la atención a la evaluación continua y 
formativa de los estudiantes, la adquisición de las competencias previstas por parte de 
los mismos, el uso de metodologías de evaluación variadas y creativas, y la flexibilidad 
del profesorado para adaptar dicho sistema a las circunstancias docentes concretas. Para 
ello, se plantea un sistema general de evaluación que prevé el uso de recursos variados 
en cada materia, sin establecer limitaciones que impidan su adaptación al grupo y a la 
materia. 


    
Este sistema se concibe como general y abierto para las materias del plan de 


estudios, con las lógicas excepciones del Prácticum y el Trabajo Fin de Grado, que por 
sus particularidades y por su carácter distintivo incorporan un sistema de evaluación 
diferenciado. 
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5.1.1 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS 


 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 


ESTUDIANTES A TIEMPO COMPLETO 
Curso Semestre Asignatura Tipo ECTS Total 


Psicología del desarrollo FB 6 
Didáctica FB 6 
Evolución histórica y sistemas 
contemporáneos de Educación Infantil FB 6 


Comunicación y medios socioculturales: 
enseñanza y aprendizaje FB 6 


1º 


Filosofía, ética y educación moral FB 6 


30 


Psicología de la educación FB 6 
Sociología de la educación FB 6 
Organización de las instituciones educativas FB 6 
Diagnóstico pedagógico y técnicas de 
observación en el aula de Educación Infantil FB 6 


1º 


2º 


Orientación e intervención tutorial FB 6 


30 


Fundamentos psicológicos de atención a la 
diversidad FB 6 


Promoción de la salud y hábitos saludables FB 8 
Lengua extranjera para Educación Infantil OB 6 


3º 


Prácticum I PE 8 


28 


La innovación educativa FB 6 
Psicología y contextos educativos FB 6 
Procesos de aprendizaje: desarrollo de las 
habilidades comunicativas FB 8 


Atención temprana: fundamentos y recursos FB 6 


2º 


4º 


El juego musical: expresión y percepción OB 6 


32 


Enseñanza y aprendizaje de las ciencias de la 
naturaleza OB 8 


Enseñanza y aprendizaje de las ciencias 
sociales OB 8 


Enseñanza y aprendizaje de la matemática OB 8 
5º 


Artes plásticas y visuales en Educación 
Infantil OB 6 


30 


Psicomotricidad infantil OB 6 
Optativa 1 OP 6 
Optativa 2 OP 6 


3º 


6º 


Prácticum II PE 12 


30 


Didáctica de la lengua española y de la 
literatura OB 6 


Proyectos para la expresión integral en 
Infantil OB 6 


Optativa 3 OP 6 
Optativa 4 OP 6 


7º 


Transversal universidad OP 6 


30 


Prácticum III PE 18 


4º 


8º Trabajo fin de grado TF 12 30 


FB - Asignatura de formación básica   OB - Asignatura didáctico-disciplinar 
(obligatoria) OP – Asignatura optativa   PE – Prácticas externas    


TF – Trabajo fin de grado 
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El motivo por el cual no se recogen todas las asignaturas optativas, junto a la 
transversal, en alguno de los semestres del tercer o cuarto año, tal como se recomienda 
en el artículo 4.7 del “Procedimiento General para la Elaboración y Posterior 
Aprobación de los Planes de Estudio de Grado”, promulgado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 18 de octubre de 2007, obedece a que entre ellas existen 
asignaturas de lengua extranjera entre las que se dan distintos niveles de aprendizaje, 
con el fin de asegurar el aprovechamiento efectivo de las enseñanzas por parte de los 
estudiantes. 
 


La distribución temporal de asignaturas expuesta en la tabla anterior está 
pensada para estudiantes a tiempo completo, en cuatro años; en el caso de estudiantes a 
tiempo parcial, se presenta la siguiente distribución temporal de asignaturas, pensada 
para facilitar el aprendizaje y progreso del alumno. 
 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 
ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL 


Curso Semestre Asignatura Tipo ECTS Total
Psicología del desarrollo FB 6 1º Didáctica FB 6 12 


Psicología de la educación FB 6 
Diagnóstico pedagógico y técnicas de 
observación en el aula de educación 
infantil 


FB 6 
1º 


2º 


Sociología de la educación FB 6 


18 


Evolución histórica y sistemas de 
educación infantil FB 6 


Comunicación y medios socioculturales: 
enseñanza y aprendizaje FB 6 3º 


Filosofía, ética y educación moral FB 6 


18 


Orientación e intervención tutorial FB 6 


2º 


4º Organización de las instituciones 
educativas FB 6 12 


Fundamentos psicológicos de atención a 
la diversidad FB 6 


5º Lengua extranjera para Educación 
Infantil OB 6 


12 


La innovación educativa FB 6 
Psicología y contextos educativos FB 6 


3º 


6º Atención temprana: fundamentos y 
recursos FB 6 


18 


Prácticum I PE 8 
7º Promoción de la salud y hábitos 


saludables FB 8 16 


Procesos de aprendizaje: desarrollo de 
las habilidades comunicativas FB 8 


4º 


8º 
El juego musical: expresión y percepción OB 6 


14 


5º 9º Enseñanza y aprendizaje de las ciencias 
de la naturaleza OB 8 16 
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Enseñanza y aprendizaje de las ciencias 
sociales OB 8 


10º Prácticum II PE 12 12 
Enseñanza y aprendizaje de la 
matemática OB 8 


11º Artes plásticas y visuales en Educación 
Infantil OB 6 


14 


Psicomotricidad infantil OB 6 
Optativa 1 OP 6 


6º 


12º 
Optativa 2 OP 6 


18 


Optativa 3 OB 6 13º Optativa 4 PE 6 12 7º 
14º Prácticum III OB 18 18 


Didáctica de la lengua española y de la 
literatura OB 6 


Proyectos para la expresión integral en 
infantil OP 6 15º 


Transversal universidad OP 6 


18 8º 


16º Trabajo fin de grado TF 12 12 
 
 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD  DE LOS 
ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
Mediante el desarrollo de las nuevas titulaciones, la Universidad de Alcalá 


pretende realizar una apuesta decidida por la internacionalización y la movilidad 
estudiantil. Así se indica de manera expresa en el “Modelo Educativo de la Universidad 
de Alcalá”, al definir la internacionalización como “uno de los rasgos que identifican la 
oferta educativa y a la comunidad universitaria de Alcalá”. 


 
La Universidad de Alcalá tiene como herramienta estratégica fundamental en el 


ámbito de la internacionalización el impulso, establecimiento y consolidación de los 
acuerdos bilaterales y multilaterales en materia de formación e investigación con 
instituciones de Educación Superior de reconocido prestigio. La Universidad de Alcalá 
impulsa la participación de sus estudiantes en los programas de intercambio mediante la 
difusión de la oferta de plazas disponibles, la existencia de mecanismos de orientación y 
coordinación, la autorización sobre el itinerario formativo que ha de cursar el estudiante, 
o la garantía del reconocimiento académico de los estudios cursados. 
 


Una parte importante de los intercambios educativos se produce en el marco del 
programa “Livelong Learning Programme” (LLP), financiado por la Unión Europea. 
Este programa, en el que se integran las acciones “Erasmus”, concede ayudas destinadas 
a promover los desplazamientos de estudiantes entre estados miembros de la Unión 
Europea, para cursar estudios en un centro de enseñanza superior, o realizar estancias en 
empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones. Como 
es sabido, estas ayudas no cubren la totalidad de los gastos ocasionados, dado que tan 
solo pretenden compensar los costes de movilidad ocasionados por el desplazamiento a 
otro país. Por ello, el estudiante puede solicitar becas y ayudas complementarias, que se 
suman a la exención de las tasas de matrícula en la universidad de destino. Los alumnos 
de la Universidad de Alcalá reciben, en todo caso, una ayuda complementaria del Banco 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO 
EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


 
 E.U. de Magisterio de Guadalajara. 
 


Por la  mismas razones expuestas anteriormente para justificar la presencia del 
personal docente, el personal de administración y servicios (PAS) tampoco sufre 
variación con respecto al presentado en la memoria del Grado en Magisterio de Ed. 
Infantil en su modalidad presencial. 


 
Tan sólo hay destacar en este punto el apoyo técnico que prestaría todo el equipo 


del Aula Virtual que en la actualidad, dependiente del Vicerrectorado de Calidad e 
Innovación Docente, está formada por el siguiente personal: 


 Director del ICE – Instituto de Ciencias de la Educación. 
 Coordinador de Enseñanzas Virtuales. 
 3 Técnicos de Desarrollo de Enseñanzas Virtuales. 


 
 
 E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares. 
 


La estructura del personal de administración y servicios (PAS) de la E.U. 
Cardenal Cisneros es adecuada a los  requerimientos del título de Grado en Magisterio 
de Educación Infantil. Está integrado por un total de 20  personas de manera 
permanente y varios becarios y personal eventual, que atienden las necesidades del 
centro de forma global: 


 
- Administrador del centro. 
- 1 ayudantes de administración . 
- Jefa de Secretaría. 
- 5 secretarias permanentes y 3 secretarias de apoyo. 
- Secretaria de prácticas. 
- Recepcionista. 
- Jefe de Servicio de informática y 3 técnicos. 
- Responsable del Servicio de Información y Comunicación con dos becarios 


asociados. 
- Responsable de Relaciones Internacionales con un becario asociado. 
- Técnico de la Unidad de Calidad. 
- Técnico del Servicio de Orientación y Apoyo al estudiante. 
- 2 personas de mantenimiento. 


 
Respecto al tipo de vinculación con la E.U. Cardenal Cisneros, todo el personal 


de administración y servicios tiene un contrato por cuenta ajena indefinido. 
 


La formación y experiencia  del personal de administración y servicios es acorde 
a las funciones que desarrollan, y está avalada por su titulación previa y por la 
antigüedad en el centro. Debido a recientes necesidades de la Escuela derivadas del 
aumento global del número de alumnos y de la aplicación del Plan de Mejora, se han 
incorporado recientemente un número significativo de personas, sobre todo vinculadas a 
Secretaría y a los Servicios de Orientación y de Relaciones Externas. En la tabla 
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siguiente aparece la antigüedad en la Escuela de su personal de administración y 
servicios. 


 
Antigüedad en E.U.C.C. Nº personas 
30 años 1 
Entre 15 y 20 años 2 
Entre 11 y 14 años 2 
Entre 6 y 10 años 1 
Entre 1 y 5 años 13 
Menos de 1 año 4 


 
La Comisión Pedagógica, la directora del Proyecto TIC y el Servicio 


Informático de la Escuela, son los principales responsables de garantizar el adecuado 
funcionamiento de la plataforma virtual, así como de su mantenimiento y actualización. 
En este sentido, además de recoger las incidencias detectadas por los diferentes 
miembros de la comunidad educativa, lleva a cabo las siguientes acciones: 
 


- Encuestas sobre usabilidad de la plataforma y detección de necesidades por 
parte de los usuarios. 


- Formación específica continua sobre plataformas de teleformación, 
principalmente en el ámbito universitario. 


- Reuniones periódicas con los profesores para evaluación del funcionamiento 
de materiales formativos y nuevas herramientas. 


- Elaboración de manuales generales y específicos sobre las diferentes 
herramientas que ofrece la plataforma. 


- Diseño y organización de formación para profesores de la plataforma. 
- Elaboración de planes de mejora anuales. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CLAVE DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL 


DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, 
OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y 


DISEÑO PARA TODOS 
 


 
 E.U. de Magisterio de Guadalajara. 


 
El título que se somete al proceso de verificación se impartirá en la E.U. de 


Magisterio, la cual se encuentra situada en el Campus de Guadalajara. Éste se encuentra 
en pleno centro de la ciudad y además dispone de importantes edificios históricos en las 
localidades de Sigüenza y Pastrana, donde se imparten un gran número de cursos de 
verano. 


 
En la Escuela Universitaria de Magisterio hay un total de 9 aulas 


convencionales, dotadas de equipamiento informático y audiovisual (reproductores de 
vídeo y DVD, ordenadores con acceso a internet, cañón de proyección, retroproyector, 
etc.). De ellas, el Aula Magna tiene capacidad para 154 estudiantes; otras cinco aulas 
(A01, A02, A11, A12 y B01) tienen capacidad para 90-100 estudiantes; mientras que 
las tres restantes (B12, B13 y Seminario) pueden acoger a 50-60 estudiantes.  
 


Además, existen los siguientes equipamientos docentes y espacios comunes:  
 
• Un Aula de Informática, dotada con 30 ordenadores PC conectados a red, 1 


ordenador para los becarios, 1 impresora, cañón de proyección y pantalla.  
 
• Un Aula Althia, donada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 


dotada con 5 mesas circulares, con 3 ordenadores PC por mesa, todos ellos 
conectador en red, 1 ordenador para el profesor  que ejerce funciones de servidor, y 
1 impresora multifunción en red. Este aula esté configurada a imagen y semejanza 
de las aulas de informática monta en sus centros docentes. 


 
• Un Aula de Idiomas, con un total de 60 puestos, dotada con 30 ordenadores PC 


conectador en red, 1 servidor para control del profesor, cañón de proyección y 
pantalla. Este “laboratorio de idiomas”, controlado por el profesor, ofrece a los 
alumnos la posibilidad de realizar actividades de aprendizaje y ejercicios prácticos 
basados en vídeo y audio.  


 
• Un Aula de Música (para 30 estudiantes), dotada de un piano, instrumentos de 


percusión, cañon de proyección y pantalla. Representa un espacio dedicado 
especialmente a la docencia de las asignaturas del plan de estudios vinculadas con la 
educación musical. 
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• Un Aula de Dibujo (para 50 estudiantes). 
 
• Un Aula de Recursos (para 42 estudiantres) dotada de material didáctico 


perteneciente al ámbito de la Didáctica de las Matemáticas ( bloques lógicos, 
regletas, ábacos, bloques multibase, material fungible, ...).  


 
• Una Sala de Trabajo en Grupo. 
 
• Un laboratorio de Física equipado con: 


- 5 mesas de trabajo con toma de electricidad, agua y fregadero. 
- 35 puestos de trabajo. 
- 1 mueble fregadero. 
- 10 vitrinas. 
- 1 arcón de seguridad para reactivos. 
- 1 televisor. 
- 1 video. 
- 1 DVD. 
- 1 cañón. 
- 1 retroproyector. 
- 1 pantalla de proyección. 
- 1 equipo de megafonía. 
- 1 congelador. 
- 1 balanza digital de precisión. 
- 1 balanza de Mohr. 
- 5 balanzas granatarios. 
- 5 placas calefactores. 
- 6 labogas. 
- 1 caseta meteorológica. 
- diverso material meteorológico (barómetros, termómetros higrómetro, etc.). 
- 7 equipos didácticos de electricidad. 
- 7 equipos didácticos de óptica. 
- 7 equipos didácticos de mecánica. 
- 7 equipos didácticos de termología. 
- 2 aparato didáctico de acústica. 
- Juegos de diapasones. 
- 1 micrófono direccional. 
- 1 campana de vacío con manómetro. 
- 1 equipo de vacío Pascal. 
- 1 carro de mecánica. 
- 1 aparato de teoría cinética de gases. 
- 1 equipo de fusión óptica. 
- 1 equipo de haces de colores. 
- 1 equipo de óptica geométrica láser. 
- 1 tubo de difusión de luz. 
- 1 globo terráqueo. 
- 1 planetario. 
- 1 telurio. 
- Fuentes de alimentación. 
- Material diverso (dinamómetros, calorímetros, termómetros, etc.). 
- Reactivos y material de vidrio. 
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• Un laboratorio de Geología equipado con: 


- 6 mesas de trabajo con toma de electricidad. 
- 36 puestos de trabajo. 
- 6 muebles auxiliares para colecciones. 
- 2 muebles fregadero. 
- 8 vitrinas para colecciones. 
- 1 armario. 
- 1 arcón de seguridad para reactivos. 
- 1 televisor. 
- 1 video. 
- 1 cañón. 
- 1 retroproyector. 
- 1 proyector de diapositivas. 
- 1 pantalla de proyección. 
- 1 equipo de megafonía. 
- 5 microscopios. 
- 5 lupas binoculares. 
- 1 microscopio petrográfico. 
- 2 estereoscopios de espejos plegables. 
- 1 maquina de corte para preparación de muestras. 
- Colecciones de minerales. 
- Colecciones de rocas. 
- Colecciones de fósiles. 
- Diverso material de geología (brújulas, tamices, etc.). 


 
• Un laboratorio de Biología equipado con: 


- 5 mesas de trabajo con toma de electricidad, agua y fregadero. 
- 36 puestos de trabajo. 
- 1 mesa auxiliar. 
- 1 mueble fregadero. 
- 1 arcón de seguridad para reactivos. 
- 2 armarios para reactivos. 
- 3 vitrinas para material de vidrio. 
- 3 vitrinas para microscopios. 
- 2 vitrinas para modelos didácticos. 
- 1 retroproyector. 
- 1 cañón. 
- 1 proyector de diapositivas. 
- 1 televisor. 
- 1 video. 
- 1 pantalla de proyección. 
- 1 equipo de megafonía. 
- 18 microscopios . 
- 12 lupas binoculares. 
- 2 lupas binoculares con zoom. 
- 1 agitador magnético. 
- 2 baños termostáticos. 
- 1 estufa de cultivo. 
- 1 autoclave. 
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- 1 frigorífico. 
- 1 equipo de obtención de agua destilada. 
- 1 balanza digital de precisión. 
- 1 balanza granatario de precisión. 
- 1 osmómetro. 
- 2 espirómetros. 
- Modelos didácticos de: germinación, flor, amapola, tulipán, esqueleto, torso, 


tórax, corazón, riñón, ojo, oído y pez. 
- Reactivos. 
- Material de vidrio. 
- Material vario ( labogas, soportes, lámparas de alcohol, etc.). 
- Material de disección y de preparaciones microscópicas. 


 
• Un laboratorio de Química Orgánica equipado con: 


- 3 mesas centrales con tomas de electricidad, toma de agua y desagüe. 
- 30 puestos de trabajo. 
- 5 muebles fregadero. 
- 1 retroproyector. 
- 1 pantalla de proyección. 
- 1 equipo de megafonía. 
- 1 arcón de seguridad para reactivos. 
- 2 vitrinas para reactivos. 
- 3 vitrinas para material de vidrio. 
- 1 campana de seguridad. 
- 1 estufa de secado. 
- 1 equipo de obtención de agua destilada. 
- 2 balanzas digitales de precisión. 
- 1 horno. 
- 1 microondas. 
- 1 aparato para determinar el punto de fusión. 
- 2 equipos didácticos de destilación “POBEL”. 
- 11 mantas calefactoras. 
- 21 placas calefactoras. 
- 16 labogas. 
- Reactivos. 
- Material de vidrio (vasos, matraces, erlenmeyer, etc.). 
- Material de precisión (termómetros, pipetas, buretas, etc.). 
- Material vario (soportes, pinzas, aros, etc.). 


 
• Un laboratorio de Química Física equipado con: 


- 3 mesas centrales con toma de electricidad. 
- 36 puestos de trabajo. 
- 1 mueble fregadero. 
- 1 vitrina para reactivos. 
- 3 vitrinas para material de vidrio. 
- 1 retroproyector. 
- 1 pantalla de proyección. 
- 1 equipo de megafonía. 
- 1 ordenador. 
- 3 balanzas digitales de precisión. 
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- 1 balanza analítica. 
- 1 centrífuga. 
- 6 mantas calefactoras. 
- 15 labogas. 
- 11 termómetros digitales. 
- 5 multímetros. 
- 6 pH-metros de bolsillo. 
- Reactivos. 
- Material de vidrio (vasos, matraces, erlenmeyer, etc.). 
- Material de precisión (termómetros, pipetas, buretas, etc.). 
- Material vario (soportes, pinzas, aros, etc.). 
 


• Un pabellón polideportivo (Polideportivo IES Brianda de Mendoza), de uso 
múltiple, con varias pistas deportivas con cortinas separadoras, sala de usos 
múltiples, vestuarios masculinos (para profesores y alumnos), vestuarios femeninos 
(para profesoras y alumnas), vestuarios para minusválidos (masculino y femenino) y 
graderío. Este Polideportivo, propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, y tras un acuerdo con la Universidad de Alcalá, es utilizado por el 
profesorado de la Escuela para la docencia de sus asignaturas.  


 
• Acceso inalámbrico a internet. 
 
• Servicio de reprografía.  
 
• Cafetería. 
 
• Espacios de Administración y Conserjería, y salas de reuniones, que pueden 


emplearse para actividades docentes. 
 
• Despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las tutorías. 
 


La Biblioteca de la Universidad de Alcalá cuenta con  unos 400.000 volúmenes 
y unos 3.400 títulos de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte (impreso, 
micrográfico, audiovisual); y más de 7.000 títulos de revistas electrónicas y bases de 
datos. La Biblioteca de la Universidad de Alcalá forma parte de varias redes de 
cooperación bibliotecaria, como la red “Madroño” (Consorcio de Universidades de la 
Comunidad Autónoma de Madrid y de la UNED, para la Cooperación Bibliotecaria) y 
“REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas). Estos fondos se ven 
complementados con los 13 millones de títulos que se encuentran en el Depósito de la 
Biblioteca Nacional (BN), situados en el campus universitario de Alcalá, pues mediante 
un convenio firmado entre la BN y la Universidad, la comunidad universitaria de Alcalá 
tiene acceso a esos fondos tanto en préstamo en las salas de cualquiera de las bibliotecas 
de los centros de la Universidad,  como en la propia Sala de Lectura de la Biblioteca 
Nacional en el campus universitario. 


 
Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas 


universitarias de la Universidad de Alcalá, solicitando los ejemplares disponibles desde 
su propio centro. Existe un catálogo automatizado único (en entorno Web), que permite 
acceder directamente a algunos de los recursos electrónicos disponibles. 
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El fondo bibliográfico de la Biblioteca de la Escuela de Magisterio está formado 


por con unos 29.000 volúmenes y 367 revistas especializadas (147 en curso), así como 
otros recursos electrónicos. 


 
 En la actualidad, la Biblioteca de la Escuela de Magisterio dispone de un total 


de  307 puestos de lectura, acceso inalámbrico a Internet y 19 ordenadores de acceso 
público.  


 
Con respecto a los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar el 


mantenimiento, la revisión y la actualización de los medios materiales, destacan los 
siguientes: 
 
• Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que 


supervisa el estado de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación. 
• Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta fórmula 


de adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida 
útil (en un plazo de cuatro o cinco años). 


 
En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad 
previstas por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las 
acciones ya mencionadas en otros apartados de esta memoria, como la adaptación de la 
página Web de la Universidad de Alcalá a las necesidades específicas de los colectivos 
de discapacitados, o la existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales para 
discapacitados de la Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los 
usuarios con discapacidad para detectar sus necesidades y ha venido desarrollando 
varias actuaciones para adaptar las instalaciones y servicios de las bibliotecas 
universitarias. Entre otras están en marcha las siguientes medidas: 
 
• Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas. 
• Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y 


préstamo a distancia. 
• Personal específico de contacto.  
• Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos. 
• Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades 


físicas. 
• Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad. 
• Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.). 
 
 


 E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares. 
 


Los espacios docentes y los equipamientos comunes de la Escuela son los 
siguientes: 
 
• Aulas: 9 aulas con capacidad para 50 alumnos, 3 con capacidad para 40 alumnos, 8 


con capacidad para 30 alumnos y 6 con capacidad para 15 alumnos. 
• Biblioteca. 
• Aula de Informática con 36 puestos. 
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• Laboratorio de Ciencias Naturales con 36 puestos completamente dotado para la 


actividad docente. 
• Aula de Música y Psicomotricidad con 50 puestos. 
• Aula de Expresión Plástica con 48 puestos. 
• Gimnasio. 
• Una pista de fútbol sala, otra de voleibol, otra de baloncesto y un campo de fútbol. 
• Salón de Actos completamente equipado para su uso como Aula Magna y   con 


capacidad para 200 personas. 
• Seminarios y espacios de reuniones: 4 seminarios con capacidad para 10 personas 


cada uno. 
• Delegación de alumnos. 
• Servicio de Informática. 
• Servicio de Orientación. 
• Servicio de Relaciones Externas y Promoción. 
• Administración. 
• Secretaría. 
• Recepción. 
• Reprografía. 


 
Las aulas de la E.U. Cardenal Cisneros destinadas a la titulación de Magisterio 


de Educación Infantil y el equipamiento de éstas, se adecuan al número de alumnos y a 
las actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. Los grupos de 
alumnos que reciben clase en la Escuela no superan los 50, y la mayor parte de las veces 
no alcanzan los 40. Cuando es necesario, estos grupos se desdoblan para los créditos 
prácticos, por lo que las aulas del centro pueden asumirlos adecuadamente. Los grupos 
se distribuyen en cada aula de forma coherente desde la Subdirección de Ordenación 
Académica, tanto en el turno de mañana como en el de tarde.  
 


Todas las aulas están dotadas de proyector para ordenador, lector de CD, 
retroproyector para transparencias, reproductor de vídeo y DVD, televisión con circuito 
cerrado y conexión inalámbrica. Los profesores tienen a su disposición ordenadores 
portátiles para poder utilizarlos en el aula. Algunas aulas cuentan además con armarios 
para guardar fotocopias, materiales de trabajo o trabajos voluminosos de los alumnos en 
proceso de finalización.  
 


Todas las aulas están dotadas de sillas y mesas individuales, lo que permite una 
disposición flexible de las mismas para cambiarlas de sitio o usar las aulas de forma 
polivalente, lo cual es muy importante para el desarrollo de algunas actividades 
didácticas y metodologías de trabajo.  
 


Recientemente se ha puesto en marcha un plan de mantenimiento de los espacios 
en la Escuela para mejorar el equipamiento de las aulas que así lo requerían (aire 
acondicionado, instalación de proyectores y ordenadores fijos,  acceso a Internet por 
cable…).  
 


El Aula de Informática está dotada con 36 equipos PC completos, con acceso a 
internet, de uso habitual en muchas de las asignaturas. La Escuela cuenta con un 
Servicio de Informática y personal específico para el mantenimiento de esta aula, tanto a 
nivel de software como de hardware.  
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Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el 
equipamiento necesario para el desarrollo de estas tareas, se adecuan al  número de 
alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. En el 
edificio de la biblioteca, las instalaciones para este fin están bien diversificadas de 
acuerdo a su función: hay una sala de lectura con los fondos bibliográficos disponibles, 
una zona de estudio con terminales de ordenador y una sala específica para el trabajo de 
grupos. En estas salas las condiciones de calefacción y luminosidad  son excelentes y  
cuentan con 15 ordenadores con acceso a internet. Las aulas también son utilizadas por 
los alumnos como salas de estudio y de elaboración de trabajos, en muchas ocasiones. 
El acceso a ellas es libre hasta las 22:00 horas, siempre que no se estén usando en ese 
momento, y su disposición flexible ya comentada facilita esta utilización. En general los 
alumnos se muestran bastante satisfechos de la disponibilidad de espacios para trabajar. 
 


El centro cuenta con una biblioteca diseñada por una comisión de profesores, 
alumnos y profesionales. Hay salas de lectura, de consulta, de estudio, y para trabajos de 
grupos. Están equipadas con climatización y mobiliario cómodo y adecuado al uso. El 
horario responde a casi la totalidad del tiempo que los alumnos pasan en el centro 
incluyendo todos los turnos (mañana y tarde). Actualmente es de 9:30 a 14:00 y de 
15:30 a 20:00 horas.  
 


El fondo bibliográfico de la Biblioteca de la Escuela está formado por unos 
20.000 volúmenes y 132 revistas especializadas, así como otros recursos audiovisuales 
y electrónicos. En la actualidad, la Biblioteca dispone de 45 puestos de lectura, acceso 
inalámbrico y 18 ordenadores para los alumnos, de los cuales 3 son para consulta del 
OPAC.  
 


Hay  una adecuación directa y un ajuste grande entre los fondos de la Biblioteca 
y las necesidades del programa formativo. Además, una de las acciones  del Plan de 
Mejora de la Escuela, fruto del Programa de Evaluación Institucional de Titulaciones 
que el centro desarrolló en 2005/2006, ha sido la actualización de fondos documentales.  
La biblioteca está concebida como un elemento de soporte de la acción docente y los 
profesores son los que van determinando la renovación de sus fondos a través de las 
consultas de la biblioteca para nuevas adquisiciones y suscripciones. Existe también una 
nutrida representación de revistas especializadas en temas de educación que los alumnos 
consultan habitualmente a exigencia de los profesores, para realizar trabajos de 
investigación. Las formas de acceso a los fondos son sencillas y adecuadas. Los libros y 
revistas de uso más habitual están en las salas de lectura y los menos en depósito; pero 
el acceso a estos últimos se hace a través del catálogo informatizado sin demoras y sin 
restricciones. Los alumnos de primer curso reciben información específica sobre el uso 
de la biblioteca y esta información está disponible igualmente en la página web del 
centro. 
 


Los espacios y el equipamiento de la Escuela también son adecuados para el 
desarrollo y la coordinación de las funciones del personal académico y del personal de 
administración y de servicios. 
 


Recientemente, en la E.U. Cardenal Cisneros se ha desarrollado un plan de 
adecuación de espacios (como consecuencia del desarrollo del Plan de Mejora) en el 
que se han creado despachos nuevos y se ha renovado el mobiliario de los otros 
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despachos. Todos los profesores de la Escuela cuentan actualmente con despachos bien 
dotados donde pueden realizar su trabajo individual y atender a los alumnos en las 
tutorías académicas. La mayoría de los despachos son individuales y algunos son 
múltiples (en los que trabajan hasta cuatro profesores con jornada parcial); estos últimos 
son de gran tamaño y están dotados de mobiliario individual y espacio suficiente para 
atender a los alumnos. Cada profesor tiene a su disposición equipamiento informático 
adecuado. Todos los despachos cuentan también con conexión a internet y con servicio 
telefónico. Periódicamente, una persona del Servicio de Informática y Mantenimiento 
realiza consultas al profesorado para detectar nuevas necesidades en este sentido. 
 


En cuanto a los espacios de reunión y coordinación, además de la Sala de 
Profesores, cada Departamento cuenta con un seminario en el que tienen lugar las 
reuniones periódicas de Departamento y de los distintos grupos de trabajo vinculados a 
la titulación. Cada seminario cuenta con mesa de reuniones, ordenador, conexión a 
internet y teléfono. Se considera que el uso de estos espacios del centro está optimizado 
y que son suficientes y adecuados. 
 


Finalmente, respecto a los espacios para el personal de administración y 
servicios (PAS), la Secretaría se ha ampliado recientemente habilitando un nuevo 
despacho de usos múltiples, en el que trabaja también una persona de apoyo al Servicio 
de Orientación y Calidad, y que realiza las funciones de información y orientación para 
la preinscripción y matrícula desde que se abre el período de preinscripción. 
 


La E.U. Cardenal Cisneros cuenta también con un espacio para recepción, un 
despacho para Administración, servicio de reprografía para profesores y otro para 
alumnos, y con un espacio propio para la Delegación de Alumnos.  
 


No existen barreras arquitectónicas en la Escuela, ya que tanto en el edificio 
académico como en el Salón de Actos, en el edificio polivalente, la Biblioteca y demás 
edificios (en los que se ubican el Aula de Informática, el Laboratorio de Ciencias y el 
Aula de Música) existen rampas de acceso adecuadas. A su vez, existe un ascensor para 
acceder al primer piso del edificio académico. 
 


Con respecto a los mecanismos de que dispone la Escuela para garantizar el 
mantenimiento y la actualización de los espacios, y medios materiales, pueden 
mencionarse los siguientes:  


 
• Plan de adecuación de espacios (comentado anteriormente), integrado en el Plan de 


Mejoras de la Escuela, desarrollado, a su vez, a partir del Programa de Evaluación 
Institucional de Titulaciones, al que se sometió la Escuela en el curso 2005-06. 


• Mantenimiento de espacios y materiales: la Escuela cuenta con personal de 
mantenimiento de servicios (aulas, fotocopiadoras, vídeos, ...). 


• Detección de necesidades, actualización y mantenimiento informático: el Servicio 
de Informática de la Escuela contempla, entre sus funciones, la detección periódica 
de las necesidades  que van surgiendo en los profesores (tanto de software como de 
hardware), así como la supervisión, el mantenimiento y la actualización de los 
equipos informáticos y materiales de soporte a la docencia (ordenadores, cañones, 
proyectores, reproductores de vídeo y DVD, programas informáticos...).  
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Los presupuestos anuales de la Escuela comprenden siempre una partida 


destinada a la dotación de nuevas infraestructuras y/o adquisición del equipamiento 
necesario, lo que posibilita la provisión de recursos y servicios de una forma ágil. 
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Modalidad semipresencial 
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de la plataforma virtual, así como de su mantenimiento y actualización. En este sentido, 
además de recoger las incidencias detectadas por los diferentes miembros de la 
comunidad educativa, lleva a cabo las siguientes acciones: 
 


- Encuestas sobre usabilidad de la plataforma y detección de necesidades por 
parte de los usuarios. 


- Formación específica continua sobre plataformas de teleformación, 
principalmente en el ámbito universitario. 


- Reuniones periódicas con los profesores para evaluación del funcionamiento 
de materiales formativos y nuevas herramientas. 


- Elaboración de manuales generales y específicos sobre las diferentes 
herramientas que ofrece la plataforma. 


- Diseño y organización de formación para profesores de la plataforma. 
- Elaboración de planes de mejora anuales. 


 
 
 
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y S ERVICIOS 
CLAVE DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL 


DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICAD AS, 
OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL  Y 


DISEÑO PARA TODOS 
 


� E.U. de Magisterio de Guadalajara. 
 


Respecto a los recurso materiales y servicios disponibles para afrontar esta nueva 
modalidad semipresencial, la E.U. de Magisterio de Guadalajara no permanecido 
anclada en los ya declarados en la memoria de la titulación del Grado en Magisterio de 
Ed. Infantil, si no que han evolucionado, no sólo para garantizar el desarrollo de aquellas 
actividades formativas, sino para afrontar con precisión el desarrollo de aquellas 
enseñanzas hacia un nuevo escenario de semipresencialidad en el alumnado. En este 
sentido podemos constatar los siguientes mejoras: 


 
• Laboratorios de Biología, Física, Geología y Química, equipados con nuevo material 


audiovisual (cañón proyector y equipo de audio). 
 
• Aulas convencionales docentes, equipadas con ordenadores encastrados en la mesa 


del profesor, lo que supone una directa y fácil accesibilidad. Estos equipos integran 
pantalla y CPU en un mismo soporte, y permiten tanto la proyección en las aulas 
como la visualización a través de la propia pantalla del ordenador. Cada uno de estos 
equipos incluye: 


o Teclado y ratón. 
o Combo lector + grabador de DVD. 
o Dos puertos USB en la parte lateral. 
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o Pantalla integrada de 17”. 
• Aula de Informática y Aula Althia. En ambas aulas de informática se han renovado 


por completo todos los puestos, dotándolas de equipos compactos (Aula de 
Informática con 37, y Aula Althia con 16) que integran pantalla y CPU en un mismo 
soporte y cuyas característica se podrían resumir en: 


o Procesador Intel Core Duo 3.16 GHz. 
o Memoria RAM de 3 Gb. 
o Disco duro de 250 Gb. 
o Unidad de DVD/CD-ROM. 
o S.O. XP Profesional. 


 
• Aula Althia. Se ha dotado con una pizarra digital interactiva (PDI) y con nuevo 


material audiovisual (cañon y equipo de audio). 
 
• Laboratorio de Producción (Sistemas Informáticos): En la tercera planta del edificio 


de biblioteca se ha habilitado una nueva aula, con 24 estaciones de trabajo, para la 
producción de los siguientes tipos de contenidos digitales: 


 
o Diseño gráfico y animación 2D y 3D: Crear modelos digitales y 


contenidos 
o De animación 2D dinámicos a partir de los modelos estáticos y de videos. 
o Videojuegos: programas especializados de animación y motores de 


creación 
o Videojuegos 
o Edición y postproducción audiovisual: Edición de películas de vídeo 


pudiendo integrar contenido audiovisual, subtítulos, animaciones, etc… 
 


Por otra parte, este espacio también está destinado a ser aula de formación en las 
diferentes herramientas informáticas.  


 
La ejecución de un proyecto de ampliación de la instalaciones de la Escuela, cuya 


finalización está prevista antes del inicio del curso 2011-2012, pondrá a nuestra 
disposición otros espacios docentes como son: 


 
° 11 aulas convencionales con una capacidad de 25 puestos cada una. 
° 2 aula convencionales con una capacidad de 80 alumnos cada una. 
° 2 aulas de informática. 
° 3 seminarios. 
° 2 aulas multimedia. 
° 2 laboratorios de traducción. 
° 1 laboratorio de comunicación audiovisual. 
° 1 sala de reuniones. 
° 12 despachos de profesores. 


 
La dotación tecnológica de los mismos ya es un hecho, y en ellos se ubicará: 
 


• Estudios de producción que permiten la grabación de contenidos digitales de 
audio, video e informáticos sincronizados, para la generación de contenidos 
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audiovisuales a partir de la grabación de un evento y de la captura de pantalla de 
ordenador de forma simultánea. Están dotados con cámaras de video en 2D y en 
3D. 


• Sistema inmersivo de realidad virtual de altas prestaciones con retroproyección 
en pantalla principal, visionado 3D activo, sonido de alta calidad, 
posicionamiento preciso y gran capacidad de cálculo para la generación de los 
gráficos.  


• Sistema óptico de captura de movimiento inalámbrico, con 8 cámaras y 
marcadores pasivos, traje y guante. 


• Sistema de realidad virtual (monopuesto) integrado por un casco inmersivo 
inalámbrico, un sistema de posicionamiento y un equipo informático con el 
software necesario para la gestión del mundo virtual. 


• Sistema de realidad aumentada (monopuesto) integrado por un casco con 
cámaras integradas y un equipo informático con el software necesario para el 
desarrollo de software y la gestión del mundo virtual. 


 
Por último, lo que podríamos llamar Paraninfo de la Universidad de Alcalá en 


Guadalajara (antigua Iglesia de “Remedios”), se dotará de equipamiento audiovisual y 
de grabación para salas smblemáticas, que incluye la renovación de la megafonía y 
microfonía de la sala, así como la instalación de sistemas informáticos con monitores 
encastrables para la mesa de presidencia y un sistema de proyección audiovisual. 
 
Plataforma virtual. 
 


La Universidad de Alcalá impulsa el uso de tecnologías multimedia e Internet 
para fomentar el aprendizaje autónomo de los estudiantes. Así, mientras que las 
tecnologías multimedia permiten el uso de recursos de video, audio y texto para 
enriquecer los contenidos, Internet facilita el acceso a recursos y servicios, lo que 
posibilita que el proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) sea coherente con los nuevos desafíos del 
Espacio Europeo de Educación Superior, ya que según el Parlamento Europeo "la 
iniciativa del e-Learning está ayudando a consolidar la idea de un espacio único europeo 
de la educación". 


En este sentido, la Universidad de Alcalá dispone de la infraestructura 
organizativa y tecnológica necesaria para facilitar el uso de estas tecnologías, como 
apoyo a la docencia presencial y medios para el desarrollo de enseñanzas virtuales. La 
plataforma de enseñanza virtual elegida por la Universidad de Alcalá es BlackBoard, en 
su versión 8.0.  Este sistema de gestión del aprendizaje es una herramienta que facilita la 
creación de ambientes educativos basados en la Web, con un entrono gráfico amigable y 
fácil de usar. En la actualidad, el Aula Virtual de la Universidad de Alcalá cuenta con 
más 20.000 usuarios y la plataforma se está utilizando como eje central en titulaciones 
de carácter oficial de tipo Máster Universitario.  


En el año 2006, se produjo la adquisición de la empresa WebCT por otra similar 
llamada Blackboard, cuyo origen está en la Universidad de British Columbia. De esta 
manera, el producto hasta ahora llamado WebCT será también conocido como 
Blackboard Learning System, plataforma informática de teleformación (e-learning) que 
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permite construir y administrar cursos en línea, e impartir formación a través de Internet, 
llevando a cabo la tutorización y el seguimiento de los alumnos. Dispone de un conjunto 
de Herramientas que posibilitan esta capacidad, entre las que destacan: 
 
• Módulo de Contenidos: Herramienta donde se organizan los materiales didácticos 


del curso.  
 
• Herramientas de Comunicación: Foro, Correo interno y Chat.  
 
• Herramientas de Evaluación: Exámenes, Trabajos y Autoevaluación.  
 
• Herramientas de Seguimiento y Gestión de Alumnos.  
 


La plataforma Blackboard LS, se implantó como plataforma de teleformación 
oficial en la Universidad de Alcalá en el curso académico 2004/05 y desde entonces, 
tanto el número de usuario, como de cursos que se imparten en ella, ha ido aumentando 
gradualmente.  


La integración, por tanto, de las TICs en la actividad docente ayuda a mejorar la 
docencia presencial y virtual, además de favorecer el desarrollo de entornos de 
aprendizaje permanente implementados con la plataforma virtual BlackBoard. De esta 
forma, la enseñanza virtual permite: 


• Presentar de una forma atractiva, los contenidos de las asignaturas, y así facilitar el 
aprendizaje autónomo de los estudiantes.  


 
• La tutoría personalizada mediante la comunicación estrecha entre el profesor y los 


estudiantes, así como entre los estudiantes. De esta forma, el estudiante dejaría a un 
lado su imagen actual que lo identifica como un receptor pasivo de conocimientos 
pasando a ser un participante activo, ya que al utilizar las herramientas de 
comunicación (e-mail, chat o foros) además de aprender, se le estimula para 
compartir experiencias y conocimientos con otros usuarios del sistema, así como la 
colaboración a distancia.  


 
• Hacer un seguimiento de la progresión del estudiante en el aprovechamiento de la 


asignatura. Este seguimiento puede hacerlo tanto el profesor como el propio 
estudiante a través de las herramientas adecuadas.  


 
• La utilización de un entorno educativo flexible desapareciendo así los horarios y las 


fronteras geográficas. 
 
• La familiarización de los alumnos con el uso de las nuevas Tecnologías de la 


Información y la Comunicación (TIC) que ya están tan extendidas en la sociedad. 
 


La Unidad de Aula Virtual se sitúa dentro del Instituto de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Alcalá. Este Servicio, cuyas funciones están 
íntimamente relacionadas con el carácter on-line semipresencial del título que se 
propone para su modificación, tiene encomendado proporcionar información, apoyo y 
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distintos recursos para mejorar las enseñanzas virtuales que desde esta Universidad se 
están impartiendo.  
 
 
� E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares. 
 


Además de los recursos enumerados en la memoria presentada, la E.U. Cardenal 
Cisneros cuenta con los siguientes nuevos espacios y recursos: 
 
• Aula Multimedia colaborativa. Se trata de un espacio de trabajo para 30 estudiantes, 


con proyectos y pizarra digital interativa, una pantalla, con mesas que permiten 
distribuciones móviles para adaptarse a diferentes agrupaciones y equipos de trabajo 
y 24 portátiles, lo que la convierte en un espacio adecuado para utilizar diferentes 
metodologías que favorecen el trabajo cooperativo. 


 
• Laboratorio de idiomas. 
 
• Todas las aulas están equipadas de proyecto para ordenador, pizarra digital 


interactiva (PDI), lector CD, retroproyector para transparencias, reproductor de 
vídeo y DVD, televisión con circuito cerrado y conexión inalámbrica.  


 
Plataforma virtual. 
 


La herramienta tecnológica para el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje del Título de Grado en Magisterio de Educación Infantil en su modalidad 
semipresencial, es la plataforma virtual Cardenal Cisneros, accesible a través del enlace 
Comunidad Virtual de la página web de la escuela (www.cardenalcisneros.es). 
 


Cada persona que accede a la comunidad virtual necesita identificarse mediante 
un nombre de usuario y una contraseña. La plataforma guarda un registro completo de 
todas las acciones llevadas a cabo por cada usuario que accede al sistema. De esta forma 
se realiza el seguimiento íntegro de los progresos de los alumnos. 


 
Una vez dentro de la Comunidad Virtual, cualquier usuario puede comunicarse 


con otros miembros de la comunidad educativa. En este sentido, la plataforma educativa 
que utilizamos dispone tanto de herramientas que favorecen la comunicación sincrónica 
como el chat, la videoconferencia y el aula virtual, como la comunicación asincrónica 
con mecanismos como el correo electrónico, el foro o la entrega de actividades. 


 
En cuanto a sus características, la plataforma virtual de la E.U. Cardenal Cisneros 


es una aplicación dinámica, colaborativa, capaz de recoger información de múltiples 
fuentes, además ser simple e intuitiva. Está diseñada como un sistema efectivo para 
orientar al alumno durante el aprendizaje y diseñar tareas motivadoras que faciliten el 
uso de los contenidos de la asignatura. 


 
Además de los contenidos que le son propios a cada materia, cuenta con una serie 


de servicios y recursos descentralizados que intervienen de forma indirecta en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Entre ellos destacan los siguientes: 
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- Biblioteca virtual. La Biblioteca Virtual está formada por los materiales 


formativos depositados en las diferentes asignaturas y que se ponen a disposición 
de todos los usuarios previa autorización por parte del profesor. Este material se 
clasifica por un sistema de etiquetas y se deposita en esta biblioteca compartida 
por todos los usuarios. El sistema de clasificación y etiquetado permite localizar 
de manera sencilla los materiales en función de la materia o del tipo de 
documento (pdf, video, sonido, etc.). La Biblioteca Virtual permite además, que 
el usuario organice o reclasifique los contenidos en función de sus propios 
intereses (etiquetados como favoritos), los más utilizados o los preferidos por 
otros, lo que le confiere un carácter interactivo y motivador. Además, se tiene 
acceso a una biblioteca personal en la que estudiante y profesor pueden subir 
documentos, organizarlos, compartirlos…, simulando un disco duro virtual para 
cada usuario. 


 
- Enlace a la Biblioteca de la Escuela y a todos los recursos.  


 
- Sistema de búsqueda. A través de un buscador y palabras clave, el estudiante 


tiene acceso a información, noticias o eventos relacionados con las etiquetas que 
ha seleccionado. 


 
- Eventos y noticias. La plataforma permite al estudiante mantenerse informado de 


las noticias y eventos organizados en la institución o en otros organismos y que 
pueden ser de su interés. Las fechas seleccionadas como relevantes por el 
usuario, le aparecen organizadas en una agenda personal, lo que favorece la 
planificación, elemento clave en el trabajo autónomo del estudiante. 


  
- Sistemas de selección. Diferentes eventos como convocatorias de examen, 


participación en seminarios o conferencias, pueden requerir por parte del 
estudiante, confirmación de asistencia. Previa planificación o notificación 
expresa, el estudiante tendrá que seleccionar entre diferentes opciones. 


 
- Encuestas docentes y de satisfacción. A través de la plataforma, el estudiante 


tendrá acceso de forma sencilla y flexible, a las diferentes encuestas docentes y 
de satisfacción promovidas desde la institución. 


 
- Sistema de avisos. De forma automática, el estudiante recibirá avisos desde su 


agenda personal con aquellos eventos que haya marcado como relevantes o 
significativos, así como avisos desde los servicios de Secretaría, Coordinación, 
Informática o el propio profesor, informándole de plazos, convocatorias, eventos, 
etc. De esta manera se garantiza que el estudiante tenga acceso a la información 
que le es de interés, pero siempre buscando el equilibrio entre facilitar la 
información y favorecer que el estudiante acceda a ella de forma autónoma para 
planificar su propio proceso de aprendizaje. 


 
- Ficha perfil. Todos los usuarios tienen una ficha en la que se recogen sus datos 


identificativos y otros personales como intereses o aficiones. Para garantizar la 
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confidencialidad de los mismos, el estudiante tiene la posibilidad de hacer 
públicos o privados estos datos al resto de sus compañeros.  


 
- La plataforma permite además al estudiante tener información sobre su 


expediente y los diferentes recursos a los que tiene acceso, contactar con los 
coordinadores y servicios de apoyo y participar en diferentes redes sociales 
específicas y externas a la institución y que han sido seleccionadas por su 
relevancia en el proceso de aprendizaje del estudiante. 


 
En cuanto a sus características técnicas, la plataforma educativa de la E.U. 


Cardenal Cisneros es un entorno virtual de aprendizaje y un sistema floral de gestión de 
la formación con un alto grado de usabilidad y fácil manejo. Está desarrollada a partir de 
la tecnología de plataformas de Código Libre y se basa en el estándar SCORM 1.2, 
admitiendo además otros estándares. Las características técnicas de la plataforma 
garantizan la confidencialidad de todos los datos transmitidos a través de la misma, así 
como facilidad y rapidez de conexión a todos los usuarios. En cuanto a la infraestructura 
física, está compuesta de servidores multicore gobernados por sistemas Linux de alto 
rendimiento, con almacenamiento basado en disco SCSI 15000rpm configurados en 
RAID 5 y escalables hasta más de 10 veces su capacidad inicial. La Escuela tiene 
contratado servidores con dedicación 24 horas al día durante los 7 días de la semana, con 
conexión redundante de 4 MB simétrica garantizada, sin límite de transferencia y 
soporte técnico que garantiza el funcionamiento óptimo de los servidores.  
 
 
 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDIC ADORES Y 


SU JUSTIFICACIÓN. 
 


Las tasas de graduación, eficacia y abandono previstas para el grado ya se 
determinaron para la memoria de la modalidad presencial. No obstante, y ante la 
diferencia significativa que implica la metodología de estudio semipresencial, hemos 
obtenido un indicador específico para determinar si mantener o modificar las tasas 
estimadas. 


 
Este indicador lo hemos denominado tasa de superación y lo definimos como: 


“Relación porcentual entre el número de créditos matriculados en el curso y el número 
de créditos superados para dicho periodo”. 


 
 En la siguiente tabla se recoge este porcentaje en las titulaciones de magisterio 


ofertadas en ambas modalidades (presencial y semipresencial) durante el curso 2009-10, 
en la E.U. Cardenal Cisneros. 
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MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 
 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
Para determinar las tasas de graduación, eficiencia y abandono es recomendable partir 
de los resultados obtenidos en los últimos años:  
 


 E.U. de Magisterio de Guadalajara. 
 
Tasa de graduación:  
 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada (Real 
Decreto 1393/2007). 
 


 CURSO 2000 - 2001 2001 - 2002 2002 - 2003 2003 - 2004 2004 - 2005 
Ed. Infantil 67,14 73,33 71,79 65,33 69,74 


 
Dado que la tasa se calcula en función de la cohorte de ingreso, hemos considerado que 
poniendo el año de ingreso queda más claro. 
 
Tasa de abandono (interrupción de estudios): 
 


Relación porcentual entre el número total de alumnos de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron finalizar la titulación en el curso anterior y que no se han 
matriculado ni en ese curso ni en el anterior al evaluado. Expresa el grado de no 
continuidad de los alumnos en un programa formativo. 
 
A. Sin considerar los traslados como abandono: 
 


 CURSO 2003 - 2004 2004 - 2005 2005 - 2006 2006 - 2007 2007 – 2008 
Ed. Infantil 2,67 2,56 6,67 5,26 4,60 


 
B. Considerando los traslados como abandono: 
 


 CURSO 2003 - 2004 2004 - 2005 2005 - 2006 2006 - 2007 2007 - 2008 
Ed. Infantil 2,67 6,41 10,67 9,21 12,64 


 
 
Tasa de eficiencia: 
 


Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios en los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 
graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente se han matriculado (sólo se consideran los alumnos graduados que se hayan 
matriculado de un número igual o superior al requerido por la titulación).  
 


 CURSO 2003 - 2004 2004 - 2005 2005 - 2006 2006 - 2007 2007 - 2008 
Ed. Infantil 93,5 91,8 93,1 92,1 92,7 
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OTROS POSIBLES INDICADORES 


 
Duración media de estudios 
 


Expresa la duración media (en años) que los alumnos matriculados en una 
titulación universitaria tardan en superar los créditos correspondientes a su titulación 
(exceptuando el proyecto fin de carrera). Se ve influenciado por la presencia de alumnos 
que compatibilizan los estudios universitarios con el desempeño de actividades 
laborales 
 


CURSO 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 
Ed. Infantil 3,56 3,23 3,52 3,43 3,29 


 
Tasa de éxito 


 
Relación porcentual entre el número total de créditos superados por los alumnos 


(excluidos adaptados, convalidados, reconocidos, etc.) en un estudio y el número total 
de créditos presentados a examen. Permite analizar los resultados alcanzados en las 
pruebas de evaluación (Real Decreto 1393/2007). 
 


CURSO 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 
Ed. Infantil 91,7 91,8 92,5 92,1 90,3 


 
 


8.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y 
ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 
 


 E.U. de Magisterio de Guadalajara. 
 


Si consideramos que los estudiantes que acceden al Grado en Magisterio de 
Educación Infantil poseerán un perfil similar al de los que acceden en la actualidad a la 
Diplomatura de Magisterio en Educación Infantil, podemos hacer estimaciones de las 
tasas de graduación, abandono y eficiencia a partir de los datos históricos de estos 
indicadores, y de las tendencias globales de los mismos. En función de los datos 
anteriores nuestras previsiones son: 
 


 Tasa de graduación: 72 % 
 


 Tasa de abandono:  
• Sin considerar los traslados como abandono: 3,5% 
• Considerando los traslados como abandono:  7,5% 


 
 Tasa de eficiencia: 93% 


 
Respecto a los otros indicadores estimados nuestras previsiones son: 


 
 Duración media de estudios: 4,4 años. 


 
 Tasa de éxito: 93% 
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8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO  


Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 


La Universidad de Alcalá considera fundamental establecer una serie de 
indicadores, fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, 
así como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de 
datos de dichos indicadores. 
 


La Unidad Técnica de Calidad de la Universidad, con una periodicidad anual o 
inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de 
información de los distintos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la 
información será puesta a disposición de la Comisión de Calidad de la Escuela a fin de 
que sea incluida en los procesos de mejora continua. 
 


La Comisión de Calidad revisará esta información, comprobando que sea fiable, 
y la pondrá a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste quien se 
responsabilice de su difusión. El Coordinador de Calidad asume la responsabilidad de 
comprobar la actualización de la información publicada por el Centro, haciendo llegar 
cualquier observación al respecto a la Comisión de Calidad para que sea atendida. 
 


Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los 
mecanismos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del 
diseño de los indicadores. 
 


Por otra parte, además de las evaluaciones específicas de cada materia, la 
evaluación del progreso y de los resultados de los estudiantes contará con la presencia 
de evaluadores externos en el proceso de evaluación de las prácticas externas 
(Practicum), en las que participan maestros de Educación Primaria en ejercicio junto 
con un tutor académico de la Escuela Universitaria. 
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confidencialidad de los mismos, el estudiante tiene la posibilidad de hacer 
públicos o privados estos datos al resto de sus compañeros.  


 
- La plataforma permite además al estudiante tener información sobre su 


expediente y los diferentes recursos a los que tiene acceso, contactar con los 
coordinadores y servicios de apoyo y participar en diferentes redes sociales 
específicas y externas a la institución y que han sido seleccionadas por su 
relevancia en el proceso de aprendizaje del estudiante. 


 
En cuanto a sus características técnicas, la plataforma educativa de la E.U. 


Cardenal Cisneros es un entorno virtual de aprendizaje y un sistema floral de gestión de 
la formación con un alto grado de usabilidad y fácil manejo. Está desarrollada a partir de 
la tecnología de plataformas de Código Libre y se basa en el estándar SCORM 1.2, 
admitiendo además otros estándares. Las características técnicas de la plataforma 
garantizan la confidencialidad de todos los datos transmitidos a través de la misma, así 
como facilidad y rapidez de conexión a todos los usuarios. En cuanto a la infraestructura 
física, está compuesta de servidores multicore gobernados por sistemas Linux de alto 
rendimiento, con almacenamiento basado en disco SCSI 15000rpm configurados en 
RAID 5 y escalables hasta más de 10 veces su capacidad inicial. La Escuela tiene 
contratado servidores con dedicación 24 horas al día durante los 7 días de la semana, con 
conexión redundante de 4 MB simétrica garantizada, sin límite de transferencia y 
soporte técnico que garantiza el funcionamiento óptimo de los servidores.  
 
 
 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDIC ADORES Y 


SU JUSTIFICACIÓN. 
 


Las tasas de graduación, eficacia y abandono previstas para el grado ya se 
determinaron para la memoria de la modalidad presencial. No obstante, y ante la 
diferencia significativa que implica la metodología de estudio semipresencial, hemos 
obtenido un indicador específico para determinar si mantener o modificar las tasas 
estimadas. 


 
Este indicador lo hemos denominado tasa de superación y lo definimos como: 


“Relación porcentual entre el número de créditos matriculados en el curso y el número 
de créditos superados para dicho periodo”. 


 
 En la siguiente tabla se recoge este porcentaje en las titulaciones de magisterio 


ofertadas en ambas modalidades (presencial y semipresencial) durante el curso 2009-10, 
en la E.U. Cardenal Cisneros. 
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La tabla muestra como los estudiantes de la modalidad semipresencial obtienen 


resultados algo más bajos pero muy similares a los de sus compañeros de la modalidad 
presencial. La única titulación donde las diferencias son significativas es la de Lengua 
extranjera. Esta diferencia se justifica por la presencia habitual entre los estudiantes de 
esta titulación de filólogos ingleses que se matriculan en los dichos estudios con la 
intención de finalizarlos en un único curso, matriculándose para ello de un elevado 
número de créditos, lo que disminuye su éxito académico. No obstante, la Normativa 
sobre matrícula y régimen de permanencia en los estudios de grado aprobada por la 
Universidad de Alcalá el 16 de julio de 2009 limita a 60 créditos ECTS el primer año y a 
75 los sucesivos el número máximo de créditos en los que puede matricularse un 
estudiante por lo que estas circunstancias no podrán darse en el futuro. 
 


Por tanto, consideramos que los indicadores de los resultados previstos, 
recogidos en la memoria del Grado, pueden considerarse válidos para la modalidad 
semipresencial, aunque quizá con una ligera modificación en las tasas esperadas ya que 
en esta modalidad la tasa de abandono suele ser mayor. 


 
 
 
 


9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO PROPUESTO  
 


 
Se han realizado modificaciones en el PC-07 Inserción laboral, orientación 


profesional y satisfacción con la formación recibida, introduciendo nuevos mecanismos 
y variaciones en los ya existentes, con el fin de facilitar el acceso a los estudiantes 
semipresenciales. Estos mecanismos tendrán fundamentalmente un soporte on line y 
permitirán al estudiante estar informado de temas relacionados con la inserción laboral y 
la orientación profesional, y dar su opinión sobre la formación recibida. 


 
 
 
 


 
 
 


 Titulación Modalidad % créditos superados  
Presencial 85.48 Educación Primaria  


Semipresencial 81.83 
Presencial 93.40 Educación Infantil 


Semipresencial 90.94 
Presencial 94.49 Lengua Extranjera 


Semipresencial 85.09 
Presencial 95.60 Audición y Lenguaje  


Semipresencial 92.41 
Presencial 94.68 Educación Especial  


Semipresencial 92.59 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DELEGAN COMPETENCIAS EN DIVERSOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE ESTA UNIVERSIDAD. 
 
 
RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá, por la que se 
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad. (1) 
 
 
 
 El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima 
autoridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y 
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos. 
 En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la 
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se confieren 
al Rector de la Universidad de Alcalá. 
 Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad 
universitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha 
valorado la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo 
la delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de 
gobierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los artículos 
22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado 
 


RESUELVE 
 
Primero 
 


Delegar en la Vicerrectora de Investigación: 


a)  La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras, a través de los 
departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y 
centros de apoyo a la investigación. 


b)  La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias. 
c)  La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria. 
d)  La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación. 
e)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 


declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 


                                                           
1 .- BOCM 9 de abril de 2010. El texto reproducido incorpora las modificaciones efectuadas por: 


- RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Resolución de 24 
de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. (BOCM 24 de junio de 2010) 


- RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la Resolución 
de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad. 
(BOCM 23 de septiembre de 2010) 


- Resolución de 13 de enero de 2011, del Rector, por la que se modifica la Resolución de 24 de 
marzo de 2010 (modificada por Resoluciones del Rector de 19 de mayo y 10 de septiembre de 
2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta 
Universidad. (BOCM de 10 de febrero de 2011) 
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f)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convocatorias, contratos 
y acuerdos en relación con la gestión de la investigación universitaria y del 
personal investigador. (2) 


 
Segundo 
 Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara: 


a)  La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y 
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 


b)  La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste 
destinado a su Campus. 


c)  La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión 
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana. 


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaraciones 
de intereses o pactos en materias de su competencia. 


 
Tercero 
 
Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales: 


a)  La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y 
de extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, 
Cursos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre 
otras. 


b)  La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad. 
c)  La presidencia del Comité de Publicaciones. 
d)  Las relaciones con las instituciones regionales y locales. 
e)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 


declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 
 
Cuarto 
 
Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente: 


a)  El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no 
Regladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio. 


b)  La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado. 
c)  La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado. 
d)  Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de 


Contratación. 
e)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 


declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, 


acceso a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y 
adaptaciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios 
públicos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y 
permanencia de Estudios Propios y Programas de Formación Continua. (3) 


 
Quinto 
 
Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales: 


                                                           
2 .- Redacción dada a este apartado por la Resolución de 13 de enero de 2011, del Rector de la 
Universidad de Alcalá. (BOCM 10 de febrero de 2011) 
3 .- Redacción dada a este apartado por la Resolución de 19 de mayo de 2010, del Rector de la 
Universidad de Alcalá. (BOCM 24 de junio de 2010) 
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a)  El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las 
instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de 
cooperación académica y científica. 


b)  El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores, 
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con 
competencias en estas materias. 


c)  La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un 
reconocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado 
de las Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con 
competencias en estas materias. 


d)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 
declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 


 
Sexto 
 
Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado: 


a)  Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las 
expresamente atribuidas al Rector. 


b)  La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con 
los departamentos universitarios. 


c)  La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y 
Profesorado. 


d)  La gestión de los programas de movilidad del profesorado. 
e)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 


declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 
 
Séptimo 
 
Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente: 


a)  La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación, 
certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en 
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y 
Posgrado. 


b)  La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad 
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos. 


c)  La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los 
Posgrados de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los 
programas del ICE. 


d)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 
declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 


 
Octavo 
 
Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación: 


a)  La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de 
Dirección. 


b)  La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de 
la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas, 
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe 
Institut, entre otros. 


c)  La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la 
gestión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de 
información. 
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d)  La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete  
Departamento de Relaciones Externas y Protocolo. 


e)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 
declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 


 
Noveno (4) 
 
Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:  


a)  La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y 
seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.  


b)  La gestión y dirección de la OTRI.  
c)  Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia de 


conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.  
d)  La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios 


informáticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.  
e)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 


declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia.  
f)  La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la 


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras 
oficinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.  


g)  La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este 
Vicerrectorado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad 
de derechos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los 
autores o inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia 
de propiedad industrial y/o intelectual.  


 
Décimo 
 
Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes: 


a)  La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión 
ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y 
Licenciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, 
becas, aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y 
programas de intercambio de alumnos. 


b)  La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia. 
c)  Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y 


organizaciones estudiantiles. 
d)  Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al 


estudiante. 
e)  La dirección de las actividades deportivas. 
f)  La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, 


declaraciones de intereses o pactos en materias de su competencia. 
 
Undécimo 
 
Delegar en el Secretario General las siguientes competencias: 


a)  La Dirección del Registro General de la Universidad. 
b)  La custodia del archivo administrativo de la Universidad. 
c)  La elaboración de la memoria anual de la Universidad. 
d)  La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de 


negocios y actos jurídicos. 
                                                           


4 .- Redacción dada a este apartado por Resolución de 10 de septiembre de 2010, del Rector. (BOCM 
23 de septiembre de 2010) 
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e)  La coordinación de las políticas de discapacidad. 
 
Duodécimo 
 
Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a)  La autorización de gastos de la Universidad. 
b)  La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la 


Universidad. 
c)  Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los 


Estatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en 
los mismos. 


d)  La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o 
privadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la 
tramitación legal oportuna. 


 
Decimotercero 
 
 En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente 
desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de entidades 
públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas de 
funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que 
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas. 
 
Decimocuarto 
 
 Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución 
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en 
el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Decimoquinto 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación. 
 
Decimosexto 
 
 Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por el 
órgano delegante. 
 
Decimoséptimo 
 
 Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución. 
 
Decimoctavo 
 
 La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010, 
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
6.1. PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO 
 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el 
fin último de alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria, se 
aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. El 
objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a 
eliminar y corregir toda forma de discriminación de sexo en materia de empleo público. 
De este modo, en su Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo público, 
la Ley contempla los criterios de actuación de las Administraciones Públicas, en virtud 
de los cuales éstas deben remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de 
cualquier tipo de discriminación, estableciendo medidas concretas y efectivas que 
ofrezcan condiciones de igualdad.  
 


La Universidad de Alcalá, como organismo público, comparte plenamente el 
espíritu de esta ley, y la aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el 
caso de la contratación del profesorado y personal de apoyo, la normativa de la 
Universidad y las bases de las correspondientes convocatorias garantizan la aplicación 
efectiva de los principios de igualdad, capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, 
los siguientes derechos:  


 
• Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los 


mismos criterios de selección.  
• Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y 


condiciones de servicio que procedan, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación injustificada, por razón de sexo u otra circunstancia.  


• Derecho a igual remuneración. 
• Derecho a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor.  
 


Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen 
numerosas y efectivas medidas y procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 
Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al 
respecto en la Universidad; en concreto, los artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus 
Estatutos, los cuales hacen referencia al reconocimiento de los derechos del personal 
docente e investigador y de los estudiantes, y a la atención que se debe proporcionar a 
estos colectivos cuando tengan necesidades especiales como consecuencia de cualquier 
tipo de discapacidad.  


 
La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas 


con discapacidad deben ser respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real 
Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad. Tal es el caso de las convocatorias de 
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empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes para ser cubiertas 
por personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.  


 
En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e 


investigación, tiene un firme compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de 
integración de personas con discapacidad en todos los sectores que la componen. 
 
 E.U. de Magisterio de Guadalajara. 
 


El personal académico para el Grado en Magisterio de Ed. Infantil en sus dos 
modalidades, presencial y semipresencia, no sufre gran variación respecto a la plantilla 
recogida en la memoria ya verificada del Grado. Ello es debido a toda una serie de 
factores, entre los que podemos destacar como más significativos los siguientes:    


 
• La extinción de las Diplomaturas. En el presente curso académico 2011-2012 tan 


solo permanecerán en el centro, aproximadamente, un 33% de las Diplomaturas, 
mientras que en el curso 2012-2013 toda la docencia estará centrada únicamente en 
los Grados. 


 
• Las “especialidades” se reducen. Simplificando bastante la situación, se puede decir 


que, en un futuro próximo, pasaremos de cinco especialidades en la Diplomatura, a 
dos titulaciones en el Grado, en sus modalidades presencial y semipresencial, con la 
particularidad de que los itinerarios que se contemplan no tienen el mismo peso en 
créditos que las especialidades y que, además, su implementación dependerá del 
número de alumnos matriculados en los itinerarios. 


 
• Oferta reducida. No hay que olvidar que para esta modalidad semipresencial, el 


número de plazas de nuevo ingreso solicitadas es menor, si lo comparamos con la 
oferta de plazas para los Grados en su modalidad presencial. 


 


TITULACIÓN MODALIDAD 
PRESENCIAL 


MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL 


Grado en Magisterio 
de Ed. Infantil 150 50 


  
• La organización académica de la Escuela establece para las diferentes titulaciones, 


como máximo, 50 estudiantes por grupo grande y 25 para grupo pequeño. 
 


La siguiente tabla muestra la plantilla de profesorado asignado al Grado en 
Magisterio de Ed. Infantil en sus dos modalidades:
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ÁREA CATEGORÍA RÉGIMEN 
JURÍDICO DEPARTAMENTO DEDICACIÓN 


% DE 
DEDICACIÓN 
PRESENCIAL 


% DE 
DEDICACIÓN 


SEMIPRESENCIAL 


Biología Celular Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Biología Celular y 
Genética T.C. 50 20 


Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial Profesor Asociado Laboral Ciencias de la 
Computación 4+4 h. 30 20 


Dibujo Profesor Titular de Universidad Funcionario Didáctica T.C. 75 25 


Didáctica de la Expresión Corporal 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 50 20 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 4+4 h. 75 25 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 50 20 
Profesor Titular Interinos de 


Univ. Funcionario Didáctica T.C. 50 20 


Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Didáctica T.C. 50 20 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 75 25 


Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Didáctica T.C. 50 20 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Didáctica T.C. 75 25 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 3+3 h. 50 20 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 75 25 


Didáctica de la Expresión Musical 
Profesor Contratado Doctor Laboral Didáctica T.C. 75 25 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 30 10 


Prof.Asociado Laboral Didáctica 3+3 h. 75 25 


Didáctica de la Expresión Plástica Profesor Titular de Escuela 
Univ. Funcionaria Didáctica T.C. 30 20 


Didáctica de la Lengua y la Literatura Profesor Titular de Escuela 
Univ. Funcionario Filología Moderna T.C. 35 10 


Didáctica de las CC. Experimentales 
Catedrático de Universidad Funcionario Física T.C. 20 10 


Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Física T.C. 20 10 


Didáctica de las Ciencias Sociales Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Geografía T.C. 30 20 
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ÁREA CATEGORÍA RÉGIMEN 
JURÍDICO DEPARTAMENTO DEDICACIÓN 


% DE 
DEDICACIÓN 
PRESENCIAL 


% DE 
DEDICACIÓN 


SEMIPRESENCIAL 


Catedrático de Escuela Univ. (a 
extinguir) Funcionario Geografía T.C. 20 30 


Profesor Titular Interino Univ. Funcionario Geografía T.C. 25 25 
Profesor Asociado Laboral Geografía 4+4 75 25 


Profesor Asociado Laboral Geografía 6+6 h. 40 10 


Didáctica y Organización Escolar 


Prof. Contratada Doctora Laboral Didáctica T.C. 40 30 
Profesor Colaborador Laboral Didáctica T.C. 50 25 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 4+4 h. 55 20 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 4+4 h. 55 20 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Didáctica T.C. 50 20 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 4+4h. 55 20 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 50 20 


Profeso Ayudante Doctor Laboral Didáctica T.C. 55 20 
Profesor Asociado Laboral Didáctica 3+3 h. 55 20 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 50 20 
Profesor Titular de Universidad Funcionario Didáctica T.C. 75 25 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 3+3 55 20 
Profesor Contratado Doctor Laboral Didáctica T.C. 40 30 


Profesor Asociado Laboral Didáctica 6+6 h. 55 20 


Estratigrafía 


Catedrático de Escuela 
Universitaria ( a extinguir) Funcionario Geología T.C. 20 10 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Geología T.C. 20 10 


Profesor Emérito Laboral Geología 6+6 20 10 


Filología Francesa 


Profesor Ayudante Doctor Laboral Filología Moderna T.C. 75 25 


Profesor Contratado Doctor Laboral Filología Moderna T.C. 75 25 
Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Filología Moderna T.C. 20 10 


Filología inglesa 
Profesor Ayudante Doctor Laboral Filología Moderna T.C. 20 10 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Filología Moderna T.C. 10 20 
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ÁREA CATEGORÍA RÉGIMEN 
JURÍDICO DEPARTAMENTO DEDICACIÓN 


% DE 
DEDICACIÓN 
PRESENCIAL 


% DE 
DEDICACIÓN 


SEMIPRESENCIAL 


Personal Investigador en 
Formación Laboral Filología Moderna T.C. 75 25 


Profesor Asociado Laboral Filología Moderna 3+3 h. 20 10 
Profesor Ayudante Doctor Laboral Filología Moderna T.C. 20 10 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Filología Moderna T.C. 10 20 


Profesor Asociado Laboral Filología Moderna 3+3 h. 20 10 


Filosofía 
Profesor Titular Universidad Funcionario Historia I y Filosofía T.C. 30 20 


Profesor Titular Universidad Funcionario Historia I y Filosofía T.C. 40 10 


Filosofía del Derecho 
Profesor Asociado Laboral Fundamentos del Derecho 


y D. Penal 3+3 h. 30 20 


Profesor Asociado Laboral Fundamentos del Derecho 
y D. Penal 3+3 h. 30 20 


Física Aplicada Profesor Titular de Universidad Funcionario Física T.C. 20 10 


Física Atómica, Molecular y Nuclear Profesor Titular de Universidad Funcionario Física T.C. 20 10 


Geodinámica Externa 
Profesor Asociado Laboral Geología 6+6 h. 75 25 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Geología T.C. 75 25 


Historia Contemporánea Profesor Titular de Universidad Funcionario Historia II T.C. 35 15 


Lengua Española 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Filología T.C. 10 30 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Filología T.C. 30 10 
Profesor Ayudante Doctor Laboral Filología T.C. 35 10 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Filología T.C. 75 25 


Profesor Ayudante Doctor Laboral Filología T.C. 75 25 
Profesor Asociado Laboral Filología 3+3 h. 35 10 


Lenguaje y Sistemas Informáticos Profesor Asociado Laboral Ciencias de la 
Computación 6+6 h. - 50 


Literarura Española 
Profesor Asociado Laboral Filología 3+3 h. 35 10 
Profesor Asociado Laboral Filología 6+6 h. 35 10 


Matemática Aplicada Profesor Asociado Laboral Matemáticas 3+3 h. 20 10 
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ÁREA CATEGORÍA RÉGIMEN 
JURÍDICO DEPARTAMENTO DEDICACIÓN 


% DE 
DEDICACIÓN 
PRESENCIAL 


% DE 
DEDICACIÓN 


SEMIPRESENCIAL 


Profesor Interino Titular Unv. Funcionario Matemáticas T.C. 20 10 
Profesor Asociado Laboral Matemáticas 3+3 h. 20 10 


Profesor Asociado Laboral Matemáticas 3+3 h. 20 10 
Profesor Titular de Escuela 


Univ. Funcionario Matemáticas T.C. 10 25 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Matemáticas T.C. 20 30 
Profesor Asociado Laboral Matemáticas 6+6 h. 20 10 


Profesor Asociado Laboral Matemáticas 3+3 h. 20 10 


Medicina Preventiva y Salud Pública Profesor Ayudante Doctor Laboral Ciencias Sanitarias y 
Medicosociales T.C. 75 25 


Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación Profesor Ayudante Doctor Laboral Psicopedagogía y 
Educación Física T.C. 75 25 


Música 
Profesor Colaborador Laboral Didáctica T.C. 30 10 


Profesor Colaborador Laboral Didáctica T.C. 35 10 


Paleontología Catedrático de Escuela Univ. (a 
extinguir) Funcionario Geología T.C. 20 10 


Psicología Evolutiva y de la Educación 


Profesor Ayudante Doctor Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 40 15 


Profesor Contratado Doctor Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 20 40 


Profesor Titular Escuela Univ. Funcionario Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 40 20 


Profesor Ayudante Doctor Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 45 15 


Profesor Asociado Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física 3+3 40 15 


Profesor Titular de Universidad Funcionario Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 20 40 


Profesor Asociado Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física 6+6 h. 40 15 
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ÁREA CATEGORÍA RÉGIMEN 
JURÍDICO DEPARTAMENTO DEDICACIÓN 


% DE 
DEDICACIÓN 
PRESENCIAL 


% DE 
DEDICACIÓN 


SEMIPRESENCIAL 


Profesor Ayudante Doctor Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 75 25 


Química Física 
Profesor Asociado Laboral Química-Física 4+4 h. 40 10 


Profesor Ayudante Doctor Laboral Química-Física T.C. 25 25 


Química Orgánica Profesor Asociado Laboral Química Orgánica 6+6 h. 75 25 


Sociología 


Profesor Asociado Laboral Fundamentos de 
Economía e Historia Eco. 6+6 h. 40 10 


Profesor Contratado Doctor Laboral Fundamentos de 
Economía e Historia Eco. T.C. 10 40 


Profesor Asociado Laboral Fundamentos de 
Economía e Historia Eco. 6+6 h. 40 10 


Teoría e Historia de la Educación 


Profesor Titular Universidad Funcionario Psicopedagogía y 
Edcación Física T.C. 35 20 


Profesor Asociado Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física 6+6 h. 35 20 


Profesor Asociado Laboral Psicopedagogía y 
Edcación Física 6+6 h. 35 20 
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Respecto al profesorado que se recoge en la presente tabla, además de la 
información que ya consta ella, como son categoría académica, régimen jurídico, 
departamento, dedicación y tanto por ciento de dedicación a cada una de las 
modalidades del título (presencial y semipresencial), también cabe desatacar la 
siguiente: 
 
» Porcentaje total de profesores doctores: 62%. 
 
» Experiencia docente: 
 


o Quinquenios: 
 Menos de 2:  69%. 
 Entre 2 y 4:  10%. 
 Entre 4 y 6:  15%. 
 6 ó más de 6:  6%. 


o Antigüedad (años): 
 Menos de 10:     54%. 
 Entre 10 y 20:    22%. 
 Entre 20 y 30:   14%. 
 30 ó más de 30: 10%. 


 
» Experiencia investigadora: 
 


o Sexenios: 
 Menos de 3:  95%. 
 Más de 3:  5%. 


 
» Prácticas externas: El desarrollo del Prácticum en los títulos de Grado en Magísterio 


se produce al amparo de sendos convenios que la Universidad de Alcalá tiene 
firmados con cada una de las Comunidades Autónomas (Madrid y Castilla-La 
Mancha), por lo que la tutorización de las prácticas en los centros de enseñanza de 
infantil y primaria de ambas comunidades está garantizada. En el presente curso 
académico 2011-2012, el desarrollo de materia Prácricum ha estado regulado por: 


 
o Orden de 16/05/2011, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por 


la que se regula el desarrollo de las prácticas de los estudiantes de distintas 
especialidades, durante el curso 2011-2012, en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.  


o Orden 3789/2011, de 26 de septiembre, de la Consejería de Educación y 
Empleo, por la que se establece el procedimiento que se ha de seguir para 
que los alumnos de Magisterio y especialidades relacionadas con la 
enseñanza, matriculados en Escuelas Universitarias de Formación del 
Profesorado y Facultades durante el curso 2011-2012, puedan realizar las 
prácticas en centros de la Comunidad de Madrid.   


 
» Dedicación docente del profesorado: Desde la Universidad de Alcalá se ha estipulado 


que la manera de computar su carga docente, tanto en la modalidad presencial como 
semipresencial, es la misma, a razón de 8 horas por crédito ECTS. 
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En consecuencia, partiendo de la plantilla recogida en la tabla anterior y 
comparando su capacidad docente con la carga docente que supone el Grado en 
Magisterio de Ed. Infantil en sus dos modalidades, presencial y semipresencial, 
globalmente se puede afirmar que con dicha plantilla es factible asumir la citada carga, 
tal como se aprecia en la siguiente tabla comparativa:  
 


 
GRADO EN MAGISTERIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 


 


 MODALIDAD 
PRESENCIAL 


MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL 


Capacidad docente del 
profesorado (en horas) 8362,5 4034 


Carga docente del Grado 
(en horas) 5947,5 1982,5 


 
 


El referido personal docente se puede considerar competente en esta nueva 
modalidad de estudio ya que ha participado mayoritariamente en el “Programa de 
Formación de Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente”. 


 
El Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente de la Universidad de Alcalá, 


a través del ICE (Aula Virtual), ha desarrollado el citado “Programa de Formación de 
Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente” con el claro objetivo de apoyar al 
profesorado con una oferta de estrategias formativas diversas, tanto en el plano técnico 
(uso de plataformas) como en el metodológico (http://www2.uah.es/ice/FP/inicio.html). 
Prueba de la actividad llevada a cabo en el desarrollo del Programa son los siguientes 
datos: 


 
a) Cursos de formación en las TIC promovidos desde el Aula Virtual. 


 
CURSO ACADÉMICO 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 


Nº CURSOS DE 
FORMACIÓN 9 10 9 5 5 7 1 


 
La mayoría de los cursos se refieren al uso de la plataforma (antes WebCT, y a 
partir del curso 2008-09, Blackboard) aunque también se han incluido en el recuento 
otros cursos relacionados con las TIC e impartidos desde Aula Virtual, como son: 
audio y vídeo, maquetación de páginas web, etc.  
 
A partir del curso 2010-2011, los cursos de formación en las TIC se integran dentro 
del Programa de Formación del Profesorado con el objetivo de avanzar en una 
visión más interactiva entre las cuestiones pedagógicas y tecnológicas, poniendo el 
acento en el aprendizaje virtual, por lo que se detallan en el punto b. 


 
b) Asistencia a los cursos de formación. 
 


CURSO 
ACADÉMICO 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 


Nº 
ASISTENTES 828 500 418 134 125 279 64 160 
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Hay que destacar que la modalidad de impartición de los cursos puede ser tanto 
presencial como online, pudiendo incluir en este último caso a un mayor número de 
participantes, de ahí el incremento en las primeras ediciones. 


 
 


Curso 2010-2011 
Título Ponente/s Fecha/s 


Taller: “Las TIC en la enseñanza” Natalie Pareja Roblín 
Tíscar Lara 


28 y 29 de octubre  
de 2010 


Taller: “Blackboard” Servicio de Aula 
Virtual de la UAH 


23 y 24 de noviembre 
de 2010 


Taller: “Evaluación a través de 
Wikis” Roberto López Sastre 12 de enero de 2011 


Taller: “Métodos de evaluación 
continua y aprendizaje activo en la 
enseñanza presencial y virtual” 


Manuel Joao Costa 11 de marzo de 2011 


Taller: “Redes sociales para el 
aprendizaje: creación, manejo y 
propuestas para la clase con una 
red social” 


Alfredo Álvarez 
Álvarez 


28 y 30 de marzo, 6 
de abril y 16 de mayo 
del año 2011 


Curso “Iniciación al cine científico 
y su aplicación en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje” 


Nieves Casado 
Escribano 


4, 6 y 8 de Julio del 
año 2011 


Taller “Introducción al 
Blackboard” 


Servicio de Aula 
Virtual de la UAH 


11 y 12 de Julo de 
2011 


Total Profesores Asistentes  160 
 


Durante el presente curso 2011-2012 se están llevando a cabo las siguientes ofertas 
formativas, en las que participa profesorado de la Escuela de Magisterio:  


 
- Programa Formación del Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente 


1ª edición curso "Blackboard" (14, 15, 16 noviembre 2011; 11 horas). 
- Programa Formación del Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente 


2ª edición curso Blackboard (19, 20, 21 diciembre 2011; 11 horas). 
- Máster en Docencia Universitaria - Formación en wikis y google docs para el 


uso colaborativo (3 sesiones: noviembre 2011, enero 2012 y febrero 2012). 
- Programa Formación del Profesorado y Desarrollo de la Innovación Docente 


Curso "To TIC or to TIC" (23 febrero, 15 marzo, 19 abril, 26 abril, 10 mayo, 
7 junio 2012; 18 horas):  Curso Blackboard (julio 2011). 


 
El profesorado que imparte clases en la Escuela de Magisterio, se encuentra 


utilizando ya la plataforma institucional como apoyo a la docencia presencial, por lo que 
cuentan con experiencia en la misma. Participan en los Grupos de Innovación Docente 
con líneas en la incorporación de las TICs y el aprendizaje activo, así como han 
presentado proyectos en las Convocatorias de “Proyectos para el Fomento de la 
Innovación Docente”. A su vez, un alto porcentaje de los profesores, específicamente de 
los Departamentos de Didáctica, Filología Inglesa y Psicopedagogía,   participan en la 
impartición de docencia en los Másteres Universitarios de la modalidad semipresencial 
y totalmente virtual, como por ejemplo: 
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• Máster Universitario en Docencia Universitaria, con desarrollo semipresencial, en el 


que el 70% de la docencia en no presencial, por un 30% presencial. 
• Máster Universitario en Comunicación y Aprendizaje en la Sociedad de la 


Información, con una tipología semipresencial, donde el 80% de la docencia es no 
presencial y 20% lo es presencial. 


 
Según datos que obran en la Unidad de Aula Virtual, responsable de formación 


en la Universidad de Alcalá, el porcentaje de profesorado de la Escuela, formado y 
cualificado para impartir docencia en modalidad semipresencial, supera el 80% del 
total. 


 
Por último apuntar que, para dar respuesta a la preocupación existente entre el 


profesorado respecto de su formación en el ámbito de la enseñanza virtual, desde la 
propia Escuela, en colaboración con el Vicerrectorado Calidad e Innovación Docente a 
través del Aula Virtual, se ha organizado un curso de formación en exclusiva para todos 
ellos. El citado curso, programado para los meses próximos de marzo y abril de 2012, se 
desarrollará a lo largo de dos períodos distintos, dando lugar así a una formación inicial 
para continuar después con una formación avanzada. En este curso se desarrollará 
específicamente el diseño del entorno de aprendizaje virtual, la utilización de diversas 
herramientas de la Web 2.0 y se hará hincapié en las cuestiones psicopedagógicas para 
el desarrollo del aprendizaje. 


 
 


 E.U. Cardenal Cisneros de Alcalá de Henares. 
 


Respecto al personal académico de la E.U. Cardenal Cisneros, todos los 
profesores que impartirán docencia en el Grado en Educación Infantil poseen una 
amplia capacidad docente e investigadora, como puede comprobarse por trayectoria y 
antigüedad en el centro, y por su experiencia anterior en la impartición de los títulos de 
Diplomado en Magisterio de los diferentes planes de estudio a lo largo de 35 años. El 
profesorado está, por consiguiente, perfectamente capacitado para desarrollar la 
docencia en el nuevo Grado.  


 
Conviene resaltar, además, que, aparte de sus méritos investigadores y su amplia 


experiencia docente, el profesorado de la E.U. Cardenal Cisneros participa en diversos 
proyectos de innovación docente y actividades formativas dirigidas a fomentar la 
adaptación metodológica al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. Además, la 
Escuela cuenta con profesorado que garantiza plenamente la impartición del título, y 
está en disposición de contratar otros profesionales con la formación adecuada si ello 
fuera necesario. 


 
Todos los profesores que forman parte de la plantilla de la Escuela tienen la 


categoría de profesor titular recogida en el Convenio Colectivo Estatal para los 
Centros de Educación Universitaria e Investigación, la titulación adecuada para la 
impartición de las asignaturas de su área. Además, cuentan con la correspondiente 
Venia Docendi otorgada por la Universidad de Alcalá, cumpliendo en todo momento 
con su normativa.  
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Es necesario señalar también que en la E.U. Cardenal Cisneros la adscripción de 
los profesores se hace a departamentos y áreas de conocimiento propios del centro, que 
difieren de los de la Universidad de Alcalá (como está establecido en el convenio de 
adscripción del centro). Este profesorado ha sido compartido entre las seis diplomaturas 
que se han impartido en la Escuela y lo es también entre los tres Grados en los que 
dichas diplomaturas se reconvierten (Magisterio de Educación Primaria, Magisterio de 
Educación Infantil y Educación Social).  


 
La Escuela Universitaria Cardenal Cisneros cuenta, en la actualidad, con una 


plantilla formada de 64 profesores (todos ellos con la categoría de Profesor titular de 
escuela universitaria), que serán los responsable de impartir las titulaciones de grado en 
sus dos modalidades y en los cursos de adaptación asociados.  


 
En cualquier caso, si fuera necesario, la Escuela Universitaria Cardenal 


Cisneros, al ser una institución privada con un convenio laboral diferente al de la 
Universidad Pública, cuenta con autonomía y capacidad para aumentar su 
plantilla de profesores, de acuerdo a la normativa de la UAH y a la legislación 
vigente, de manera que puede actuar con flexibilidad a la hora de realizar nueva 
contratación. 


 
A continuación pasamos a realizar las siguientes precisiones sobre la carga 


docente requerida y sobre la capacidad docente del profesorado total de la Escuela (64 
profesores). Todos los cálculos se realizan considerando las necesidades conjuntas de 
personal docente para los grados de Educación Primaria y Educación Infantil. De esta 
manera se pretende mostrar que el profesorado de la escuela es suficiente para la 
docencia de ambas: 


 
1. La previsión de estudiantes en el grado y en el CAG que se ha incluido en las 


memoria ya verificada y en las modificaciones ahora solicitadas es la siguiente: 
 


Titulación Modalidad 
presencial 


Modalidad 
semipresencial 


Curso de 
adaptación al 


grado 
Educación Primaria 100 100 150 
Educación Infantil 150 100 100 


 
2. La organización académica de la Escuela en sus diferentes titulaciones establece un 


máximo de 50 estudiantes por grupo, tanto en las modalidades presencial como 
semipresencial. 


 
• Por tanto, todas las asignaturas del plan de estudios de EP tendrán 4 grupos 


de estudiantes (2 presenciales y 2 semipresenciales) y las correspondientes al 
plan de estudios del CAG tendrán 3 grupos. 


• Por su parte, todas las asignaturas del plan de estudios de EI tendrán 5 
grupos de estudiantes (3 presenciales y 2 semipresenciales) y las 
correspondientes al plan de estudios del CAG tendrán 2 grupos. 


 
3. La E.U. Cardenal Cisneros se rige por el convenio vigente para los centros privados 


de Enseñanza Superior e Investigación. Según dicho convenio, la jornada de un 
Profesor Titular es de 30 horas semanales, de las cuáles hasta 18 pueden destinarse a 
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la docencia. En nuestra escuela, los profesores imparten un máximo de 13 horas de 
clase a la semana que suponen 390 horas al año. Esta carga docente, combinada con 
la organización docente de las titulaciones, les permite impartir hasta seis 
asignaturas de grado a lo largo del curso. Dichas asignaturas se distribuirán a lo 
largo ambos cuatrimestres. En cualquier caso, el convenio vigente permite aumentar 
las horas de docencia hasta 18 a la semana si fuese necesario. 


 
4. Para el cálculo de la carga docente que supone el Curso de Adaptación al Grado 


hemos considerado que todos los grupos alcanzan el máximo de 50 estudiantes, 
aunque, dado que la oferta del CAG de Educación Primaria es para estudiantes de 
diferentes titulaciones, que tienen diferentes itinerarios, no se llegará a este tope y es 
incluso probable que en alguna no haya estudiantes matriculados. 


 
5. Todos los profesores de la EU Cardenal Cisneros son profesionales con experiencia 


laboral y docente contrastada, reciben la correspondiente Venia Docendi de la 
Universidad de Alcalá y tienen la categoría profesional de Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 


 
En la tabla incluida a continuación se recoge la siguiente información: 


 
- Primera columna: áreas de conocimiento.  
- Segunda columna: número de grupos de alumnos que cursarían asignaturas 


de esa área de conocimiento en el grado de Educación Infantil (modalidades 
presencial y semipresencial) y su Curso de Adaptación.  


- Tercera columna: número de grupos de alumnos que cursarían asignaturas de 
esa área de conocimiento en el grado de Educación Primaria (modalidades 
presencial y semipresencial) y su Curso de Adaptación. 


- Cuarta columna: partiendo del criterio de que cada profesor, según el 
convenio laboral que nos organiza como institución, puede impartir 6 
asignaturas anualmente, en esta columna se ha procedido a calcular la 
docencia que se necesita cubrir (resultado de dividir entre 6 las columnas 2 y 
3) en cada una de las áreas de conocimiento. 


- Quinta columna: profesores con los que contamos en la actualidad, 
detallando la titulación. Todos los profesores pertenecen a la categoría 
profesional de Profesor Titular y tienen la Venia Docendi de la UAH. 


- Sexta columna: Años de experiencia docente en las diferentes titulaciones de 
magisterio, ya sean grados o diplomaturas. 


- Séptima columna: Porcentaje de su jornada laboral que está previsto que se 
dedique a la docencia en la modalidad presencial del grado de Educación 
Infantil. 


- Octava columna: Porcentaje de su jornada laboral que está previsto que se 
dedique a la docencia en la modalidad semipresencial del grado de 
Educación Infantil. 
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Ed. Física 5 4 1,5 2 
Educación Física 11 40 10 


Educación Física 3 20 30 


C
C


 E
xp


er
im


en
ta


le
s 


12 12 4 6 


Ciencias Biológicas 22 30 0 


Ciencias Físicas 5 20 10 


Ciencias Químicas 4 10 0 


Ciencias Biológicas 7 50 20 


Ciencias Físicas 2 20 10 


Ciencias Geológicas 16 10 20 


CC Sociales 5 12 2,8 3 


Gª-Hª 17 35 0 


Educación Social/Derecho 7 10 10 


Humanidades 3 30 10 


Ed
uc


ac
ió


n 


37 19 9,3 11 


Psicopedagogía 4 20 10 


Psicopedagogía 9 30 30 


CC Educación 19 40 20 


CC Educación 19 40 20 


Psicopedagogía 3 20 0 


Pedagogía y Psicología 20 30 30 


CC Educación 8 20 10 


Psicopedagogía 7 30 10 


Psicopedagogía 3 10 30 


Psicopedagogía 4 20 20 


Psicopedagogía 2 20 10 


F.
 H


is
pá


ni
ca


 


10 18 4,6 5 


Filología Hispánica 23 30 0 


Filología Hispánica 5 40 10 
Filosofía y Letras 


(Filología) 6 10 10 


Filología Hispánica 8 30 10 


Literatura Española 4 40 10 


F. Inglesa 15 22 6,1 7 


Filología Inglesa 7 30 10 


Filología Inglesa 10 20 0 


Gª-Hª / Filología inglesa 18 40 0 


Filología Inglesa 5 10 40 


Filología Inglesa 4 10 20 


Filología Inglesa 4 20 0 


Filologia Inglesa 5 10 20 
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Filosofía 7 7 2,3 3 


Filosofía y Letras 12 30 20 


Gª-Hª/ CC Eclesiásticas 12 20 10 


CC Educación 3 30 10 


Matemáticas 5 15 3,3 4 


CC Matemáticas. 2 30 0 


CC Matemáticas 1 20 20 


CC Matemáticas. 5 10 30 


CC Matemáticas. 3 20 20 


Musical 10 10 3,3 4 


Pedagogía Musical 16 30 20 


Música 2 10 30 


Historia y CC Música 5 20 40 


Profesor Sup. Música 15 20 20 


Plástica 10 4 2,3 3 


Bellas Artes 18 30 10 


Bellas Artes 6 60 20 


Bellas Artes 2 50 30 


Psicología 31 16 7,8 8 


Psicología 19 50 10 


Psicología 9 50 30 


Psicología 11 30 20 


Psicología 15 50 20 


Psicología 17 40 0 


Psicología 17 40 30 


Psicología 18 60 20 


Psicología 5 40 10 


Religión 8 8 2,6 3 


CC Eclesiásticas 1 20 30 


Gª-Hª/ CC Religiosas 8 30 10 
CC Educación/CC 


Religiosas 15 30 10 


Sociología 4 4 1,3 3 
Antropología 22 20 10 


CC Políticas y Sociología 4 10 0 


TICs 5 4 1,5 2 
Ingeniería Naval 12 20 10 


Psicopedagogía 4 30 30 
 


Como puede observarse en la tabla, la EU Cardenal Cisneros cuenta con 
personal suficiente para cubrir la docencia derivada de la implantación de los estudios 
de Grado en sus modalidades presencial y semipresencial. Insistimos en la idea, de que 
dado el carácter legal de nuestra institución, tenemos autonomía para realizar nuevos 
contratos, respetando siempre los criterios de calidad impuestos por la Universidad y su 
normativa. 
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El profesorado de la E.U. Cardenal Cisneros desarrolla también labores 


investigadoras en campos muy diversos entre los que destacan los siguientes: 
 


• Proyecto: “MIXSTRIN-Agrupación del alumnado y éxito escolar. Mixture, 
Streaming e Inclusión” Plan Nacional I+D+i 2008-2011.  


• Proyecto de Incorporación, Desarrollo y Especialización en TIC (PIDE-TIC). 
• Proyecto de especialización de Enseñanza Bilingüe. 
• Foro de Patrimonio Histórico y Educación. 
• Diseño de  asignaturas en Créditos Europeos (ECTS) para seguirse a través de 


métodos de e-learning. 
• Creación de contenidos de Educación artística para centros de Primaria a partir 


de CLIL. 
• Researching university students' academic writing in English through the use of 


abstracts. 
• RELTS. Research on English Language Teaching: Skills, Content, Computers 


and Assessment. 
• Maltrato en personas mayores. 
• Desarrollo socioemocional en la Infancia.  


 
Como medio para potenciar la tarea investigadora y para facilitar la acreditación 


de los profesores del centro ante las diversas agencias evaluadoras, al inicio del curso 
2009-2010 se ha puesto en marcha un Plan de Fomento de la Investigación y de las 
Acreditaciones. Este plan contempla la definición de áreas prioritarias de investigación, 
la dotación de recursos presupuestarios para facilitar la creación de grupos estables de 
investigación, la búsqueda de financiación externa para los proyectos que se pongan en 
marcha y la inclusión de las tareas investigadoras dentro de la jornada laboral de los 
profesores, incluyendo descargas docentes.  


 
Esta última medida se ha planteado siguiendo el modelo del Plan de Promoción 


del Doctorado. Dicho plan ha promovido descargas docentes y ayudas económicas a los 
profesores en proceso de realización de tesis doctoral desde hace cuatro años y en el 
periodo de su vigencia se han defendido 7 tesis y otras 8 han avanzado de manera 
significativa.  


 
Así mismo, se han creado grupos de innovación e investigación que ha permitido 


la configuración de un profesor universitario capacitado para la formación 
semipresencial. Dentro de estos grupos de innovación e investigación se encuentra el 
denominado Proyecto TIC de la EUCC que desarrolla una labor de innovación 
específica en metodologías de enseñanza-aprendizaje en entornos virtuales. 


 
En cuanto a nuestra experiencia en estudios en modalidad semipresencial, la 


E.U. Cardenal Cisneros ha impartido diferentes titulaciones con estas características 
desde el curso 2003-04. Desde el curso 2007-08 se imparten a través de esta 
metodología todos los estudios del centro (seis diplomaturas, cinco de ellas de 
magisterio).  


 
Además, el profesorado que imparte clases en la Escuela Universitaria Cardenal 


Cisneros, se encuentra utilizando ya la plataforma institucional como apoyo a la 
docencia presencial. A su vez, un alto porcentaje de los profesores, específicamente del 
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Departamento de Educación, participa en la impartición de docencia en el Máster de 
Atención a la Diversidad y Apoyos Educativos (Título Propio de la UAH) en modalidad 
semipresencial y cursos de Formación Permanente del Profesorado.  


 
La experiencia docente en la modalidad semipresencial de los profesores de la 


E.U. Cardenal Cisneros, queda recogida en la siguiente tabla: 
 


Años de experiencia 
en docencia 


semipresencial 


Número de 
profesores 


8 14 
7 7 
6 13 
5 8 
4 9 
3 5 
2 7 
1 1 


 
De manera permanente desde el año 2003, los profesores de la escuela reciben 


formación específica sobre metodología on line, tutorización a distancia, uso de las 
TICs y plataformas virtuales, etc. Paralelamente ha recibido formación relacionada con 
los cambios metodológicos y los asociados con la evaluación de los estudiantes y que 
son consecuencia de la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, y su 
adaptación a entornos virtuales. Entre las actividades organizadas por esta institución, 
destacan las siguientes: 
 


Título Ponente/s Fecha/s 
Formación de Formadores On 
Line Grupo Gestor Mayo 2003 


El proceso de enseñanza-
aprendizaje on line Juan Ramón Alegre Junio 2005 


Tutorización on line  Juan Ramón Alegre Junio 2006 
Internet y Multimedia en la 
Educación Superior 


Isaac Pinto 
David López Septiembre 2007 


Adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior 


Samuel Cano 
Joaquín Díaz-
Corralejo 
Plar García Caicedo 
Pilar Royo 
Amelia Sanz 
Mª Paz Segura 


Febrero-Mayo 2007 


Pizarras Digitales Interactivas José Dulac Noviembre 2008-
Enero 2009 


Evaluación por competencias 
 
Mario de Miguel 
 


Mayo 2010 


Guías docentes y coordinación de 
equipos 


Pablo Pardo 
Montse Giménez Mayo 2010 


cs
v:


 7
43


22
53


39
96


63
08


55
34


51
81







TICs y formación universitaria Pere Marqués Junio 2010 
Nuevas metodologías aplicadas a 
la enseñanza superior 


Juan Manuel Álvarez 
Méndez Junio 2010 


Herramientas creativas y 
colaborativas en la Universidad: 
desarrollo en entornos virtuales 


Inmaculada Tello 
Margarita Roura Julio 2010 


Actualización de herramientas en 
la plataforma OKN OKN Septiembre 2010 


Actividades significativas en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje Montse Giménez Junio 2011 


 
Para la realización de sus funciones, el profesorado cuenta con el apoyo y 


asesoramiento de la Comisión Pedagógica y el Servicio Informático de la Escuela; 
materiales específicos para la elaboración de materiales formativos, pautas para la 
elaboración de guías docentes y fichas metodológicas; así como formación específica 
asociada a este perfil tal y como se refleja en la tabla anterior. 
 
Personal de apoyo 
 


La E.U. Cardenal Cisneros cuenta con personal de apoyo que cumple diferentes 
funciones dentro de estructura académica. Por un lado, existe una Comisión Pedagógica 
formada por la Subdirección de Ordenación Académica, la Subdirección de Innovación 
Educativa e Investigación, el responsable pedagógico del Proyecto TIC y profesores de 
la escuela de las diferentes especialidades, encargada de establecer las pautas de los 
materiales formativos, apoyar su elaboración y realizar un seguimiento de los mismos. 
En esta Comisión está integrado el equipo responsable de la plataforma virtual, que 
tiene, entre otras competencias, analizar y detectar necesidades y mejoras de cara a su 
implantación (tanto desde el punto de vista pedagógico como técnico). 


 
Existe además un Servicio Informático que presta apoyo tecnológico, tanto a 


profesores como a estudiantes, mediante un sistema de recogida de incidencias a través 
de la propia plataforma, correo externo o atención telefónica. El Servicio de Informática 
tiene asignado un horario de atención en línea a través del cual las incidencias son 
atendidas de forma inmediata. 


 
Dentro del Proyecto TIC de la escuela, se apoya la formación global y específica 


del profesorado en cuanto a recursos, software y materiales a través de Internet, de 
forma coordinada y paralela al desarrollo de metodologías innovadoras y centradas en el 
estudiante. 


 
La E.U. Cardenal Cisneros tiene un contrato con la empresa Open Knowledge, 


encargada de la administración técnica de la plataforma; creación de software, 
servidores, actualización de funcionalidades, apoyo técnico a usuarios, etc.. Esta 
empresa cuenta con una amplia experiencia en el ámbito de la formación on line en 
España. 


 
Por último, la Escuela cuenta con empresas externas dedicadas a la edición de 


video y audio y diseño y elaboración de materiales formativos específicos para el 
aprendizaje on line. 
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Profesorado para tutorizar el Prácticum  
 


La E.U. Cardenal Cisneros dispone además de profesorado capacitado para 
ejercer la tutoría de las prácticas externas. Todos los profesores que imparten docencia 
en los planes actuales de magisterio reciben formación específica desde la Comisión de 
Prácticas de Magisterio antes de pasar a ser tutores de prácticas. Además, en sus 
primeros cursos de ejercicio de esta acción son asesorados directamente por un tutor 
veterano con el que comparten el grupo de alumnos.  


 
La Comisión de Prácticas de Magisterio está compuesta por el Subdirector de 


Ordenación Académica, la coordinadora de prácticas, la adjunta a la coordinación y tres 
profesores y cuenta con personal de secretaría propios. Esta comisión establece un tutor 
por cada grupo de veinte alumnos o fracción y desarrolla anualmente un Plan de 
Prácticas de Magisterio en el que se fijan los objetivos, tareas y acciones a desarrollar en 
el curso.  
 
Profesorado para tutorizar el TFG 
 


La organización de la materia “Trabajo Fin de Grado” se regirá por el 
procedimiento establecido por la Escuela Universitaria Cardenal Cisneros siguiendo la 
normativa de la UAH. Los Departamentos serán los encargados de proponer las líneas 
de investigación y los tutores asociados para las titulaciones del centro, incluidos los 
Cursos de Adaptación. La Comisión del TFG formada por las Subdirecciones de 
Ordenación Académica y de Innovación Educativa, los coordinadores de los 
Departamentos y un miembro de secretaría, serán los encargados de establecer las 
convocatorias, así como de fijar los objetivos, tareas y acciones a desarrollar en el curso.  
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